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Depósito Legal: M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Itirtiĝ  
r f * i b a n

a t a m e n t e que los señores Alcaldes y Secretarios 
AI Peto r* i • un C j e r í lPlar B O L K T | N , dispondrán que se deje 

e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

Calle de Castelló, núm. 107. Teler a - > ¿ - , T ' x - ^aue ae casieno, núm. , C 1 C 

D e d i e 7

 1 2 3 2 - Madnd-6. — Horario de caja: 
a 'port?i. t r5 e horas.—Talleres: Polígono Industrial 

P r t , l l ° • Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00 
Alcobendas (Madrid). 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle de Castelló, núm. 107, Madnd-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del susenptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

De cada texto que se publique en el BOLETÍN O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

g o b i e r n o c i v i l 

N e 8oei r H Í C Í ° ( ; a b i "e t e Técnico 
a d o Coordinación Provincial 

C I R C U L A R 

! a n estab? d e a 8 i l i d a d y eficacia aconse-
5 r acci 0 ' e c e r e I que los expedientes por 
2¡SciPl¡na H a dministrativas en materia de 
» l (a oV u cercado con sanciones de 
S según a s t a l a cuantía de 25.000 pese-

a d o nr e s t a t »lece el artículo sexto, apar-
5 « r «úeT„ r ° ' d d D e c r e , ° • 1 0 5 2 / l % 6 ¡ 

.anidadi p o r e l D i r ec to r provincial 
¿t efe nrn y C o n s u m o y, en su caso, por 

^rid , n c i a I d e Comercio Interior de 

C° oficia S C h a c e Público en este periódi-
h ' ^ a d r i H P a r a general conocimiento. 
P>úor 3 1 3 d e a b r i l d e 1983.—El Go-

l o r ad 0

 C l V l 1 ' J o s é María Rodríguez 

(G. C—4.464) 

N U T A C I O N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 

j e t a r í a General.-Sección 
administración de Personal 

A N U N C I O S 

1os

1S

a

ta. Provisional de aspirantes admiti-
P r ov e p ' a ^ 0 P° s i c ión libre convocada para 
^ s e n

e r dos p i a z a s de Delineantes, adscri-
HtLp.r»ncipio, al área de urbanismo y 

n a c i o n territorial. 

rj Aspirantes admitidos 
^ garlos Aranguren. 
^ J a , me Bas Fuente. 
^ u , e n t e Campeño Corejo. , 
- V. ' o d o r o Domínguez Rodrigue/. 

^farino de Evan Ganzo. 
. l cente Fernandez Campeno. 

D. •J?ar>a Elena Gallo Azofra. 
^ . e ° d o r o González Acosta. 
^ j 0 s e Ramón Gurumeta Vielba. 
^ V ¡ a n Fernández Heredia. ... 

^ , cente Antonio López Torrecilla. 
>. R a f

t l a S ° Lorenzana Gutiérrez. 
•s. j a t a e l Lorenzo Lucendo. 
^ Pe? M a n u e l Llano Martín. 

j í - r ° M a 8 a z Robain. b . a>rne M a r t í n R u a n Q 

b. £*na Concepción Martín Zamora. 
^ J.i l n o P r »eto Almena, 
b. • r a n Antonio Quintanilla Raso, 
t). j ^ » n a Rodríguez Araújo. 

Lu C M a r í a Rodríguez Meneses. 

José Sánch ez Rodado. 

Aspirantes excluidos 
Ninguno. 
Madrid, a 11 de abril de 1983.-E1 Se

cretario general, Fernando Albasanz Ga-
U á n - (G.-477) 

Lista provisional de aspirantes admiti
dos a la oposición libre para proveer dos 
plazas de Economistas, adscritos en prin
cipio, al área de urbanismo y ordenación 
territorial. 

Aspirantes admitidos 
D . a Rosa Barbeitos Alcántara. 
D. Fernando Brunet y Cid. 
D. a María Inmaculada Cid Sánchez. 
D. José Luis Ostolaza Zaballa. 

Aspirantes excluidos 
Ninguno. 
Madrid, a 11 de abril de 1983.—El Se

cretario general, Fernando Albasanz Ga
llan. 

(G.—478) 

Lista provisional de aspirantes admiti
dos a la oposición libre para proveer una 
plaza de Ingeniero Técnico Agrícola, que 
se adscribirá en principio, al área de urba
nismo y ordenación territorial. 

Aspirantes admitidos 
D. Luis Ramón Bartolomé Marcos. 
— Cándido Crespo Rodríguez. 
— Florencio Diego Fraile Vacas. 
— Julio Martínez Gañán. 
— Pedro Pérez Camino. 
— Manuel Sánchez Melero. 

Aspirantes excluidos 

Ninguno. 
Madrid, a 11 de abril de 1983.—El Se

cretario general, Fernando Albasanz Ga
llan. 

(G.—479) 

Lista provisional de aspirantes admiti
dos a la oposición libre para proveer una 
plaza de Arquitecto Técnico y/o Apareja
dor, adscrito en principio, al área de ur
banismo y ordenación territorial. 

Aspirantes admitidos 
D. Juan Aparicio Alonso. 
— José Ayala Blas. 
— Antonio Blasco Galindo. 
— Juan Luis Casanova Castellano. 
— Tomás Elviro Contreras y Ruiz. 
— Alvaro Cremades Sanz. 
— Carlos García Diz. 
— Julián García y Franco de Sarabia. 
— José Guillermo García León. 

— Felipe González Martínez. 
— Miguel Angel Grijelmo Dorao. 
— José María Herráiz Embid. 
— Antonio Huesca Hernández. 
— Antonio Hidalgo Girón. 
— Pablo Fernando Langreo Cuenca. 
— Antonio Plasencia Arjona. 
D. a Ana María Ruiz Pérez. 

Aspirantes excluidos 
Ninguno. 
Madrid, a 11 de abril de 1983.—El Se

cretario general, Fernando Albasanz Ga
llan. 

(G.—480) 

A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 

Delegación del Servicio de Flacienda, Ren
tas y Patrimonio.—Departamento Presu

puestario 
El excelentísimo Ayuntamiento de Ma

drid, en sesión plenaria celebrada el día 6 
del actual, acordó otorgar a favor de la 
"Empresa Municipal de Transportes de 
Madrid, Sociedad Anónima", aval bastan
te y necesario en garantía de la devolución 
de un préstamo que ha de renovar el 
"Banco Español de Crédito" por un im
porte de 400 millones de pesetas, con un 
plazo de amortización de ciento ochenta 
días y el interés anual del 16 por 100. 

Lo que se hace público para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el artículo 170 
del Real Decreto 3250/1976, de 30 de 
diciembre. Contra dicho acuerdo podrán 
formularse reclamaciones durante el pla
zo de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, plazo durante el cual se hallará 
de manifiesto el expediente en el Departa
mento Presupuestario de la Delegación de 
Hacienda, Rentas y Patrimonio. 

Madrid, 12 de abril de 1983.—El Secre
tario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—58.631) 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la Circular de la Dirección General de 
Administración Local de 11 de julio de 
1975, queda expuesto en este Departamen
to Presupuestario, por plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguien
te al de la publicación del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
el expediente incoado para aprobar las 
relaciones de bajas practicadas por Inter
vención que procede acordar en "Resul
tas" de Ingresos, por un importe de 
1.341.955.794 pesetas, aprobado por la 
Comisión Permanente el pasado 8 de 
abril, como trámite previo a la aprobación 

de la liquidación del Presupuesto general 
ordinario de 1982. 

Durante el plazo de quince días expues
to y los ocho días siguientes, se admitirán 
las reclamaciones que puedan presentarse 
contra el citado expediente. 

Madrid, 12 de abril de 1983.—El Secre
tario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—58.632) 

Gerencia Municipal de Urbanismo 
Sección Ordenación Urbana 

ANUNCIOS 
La excelentísima Comisión Permanente, 

en sesión celebrada el día 25 de febrero de 
1983, adoptó el siguiente acuerdo: 

"Aprobar inicialmente el Estudio de 
Detalle consistente en la adopción y rea
juste de alineaciones en el polígono 2 C 
del sector Veguilla - Valdezarza - Vertede
ro, presentado por don José Manuel 
Loureiro." 

El expediente a que se refiere el indica
do acuerdo será sometido a información 
pública por plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de Ur
banismo, calle Alfonso XIII, número 129, 
con vuelta a Paraguay, número 11; como, 
asimismo, formular por escrito —que ha
brá de presentarse en el Registro General 
de la misma— cuantas alegaciones esti
men pertinentes a su derecho. 

Madrid, a 25 de marzo de 1983.—El 
Secretario general, P. D., el Vicesecretario 
general (Firmado). 

(O.—58.633) 

La excelentísima Comisión Permanente, 
en sesión celebrada el día 25 de marzo de 
1983, adoptó el siguiente acuerdo: 

"Aprobar inicialmente la modificación 
del Estudio de Detalle aprobado el 5 de 
mayo de 1978, en desarrollo del Plan Par
cial de Ordenación del parque del Conde 
de Orgaz, para la manzana delimitada 
por la avenida de los Madroños, calle 
Asura y camino de Silvano, conforme al 
proyecto presentado por don Antonio Ca-
vero Lataillade, en representación de la 
compañía urbanizadora " E l Coto, Socie
dad Anónima." 

El expediente a que se refiere el indica
do acuerdo será sometido a información 
pública por plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
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Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de Ur
banismo, calle Alfonso XII I , número 129, 
con vuelta a Paraguay, número 11; como, 
asimismo, formular por escrito —que ha
brá de presentarse en el Registro General 
de la misma— cuantas alegaciones esti
men pertinentes a su derecho. 

Madr id , a 11 de abril de 1983.—El Se
cretario general, P. D . , el Vicesecretario 
general (Firmado). 

(O.—58.634) 

M I N I S T E R I O D E E C O N O M I A 
V C O M E R C I O 

I N S T I T U T O N A C I O N A L 
D E E S T A D I S T I C A 

Delegación Provincial de Madrid 

Corrección de errores en la relación de 
municipios de esta provincia, con expre
sión de la población de derecho al 1 de 
marzo de 1981, y número de concejales 
que les corresponde, de conformidad con 
el artículo 5-1 de la ley de Elecciones 
Locales de 17 de julio de 1978. 

Advertido error en el texto de la citada 
relación inserta en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia número 44, de 22 de febrero 
de 1983, se transcribe a continuación la 
oportuna rectificación: 

Número 34, Canencia, 466 habitantes 
de población de derecho. 

Madrid , a 11 de abril de 1983.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G . C—4.427) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

D I R E C C I O N P R O V I N C I A L 
D E M A D R I D 

S A N C I O N E S 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 
30 de septiembre de 1982, contra la em
presa Francisco Esteban Lucas, actividad 
Hostelería (restaurante), con domicilio en 
la calle Cava Baja, número 16, Madrid-5. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que requerida 
la empresa para que presentara su docu
mentación laboral en la mañana del día 
27 de septiembre de 1980, a partir de las 
once horas, ni se ha presentado la empre
sa ni la documentación solicitada, con 
infracción a los apartados c) y g) del 
artículo 14 del Decreto 2122/1971, de 23 
de julio; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de veinticinco mil 
(25.000) pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16 del Decreto 
799/1971, de 3 de abril, habiéndose califi
cado la infracción como muy grave en 
grado máximo; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuant ía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el art ículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 22 de febrero de 1983.—El Direc
tor provincial de Trabajo y Seguridad So
cial, P. O., el Jefe de la Sección (Firmado). 

( G . C—2.478) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 
30 de septiembre de 1982, contra la em
presa Juliana del Peso Arroyo, actividad 
Construcción, con domicilio en la calle 
del Azabache, número 2, Madrid-19. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que requerida 
la empresa para que presentara su docu
mentación laboral, y de forma especial su 
licencia fiscal, en la mañana del día 29 de 
septiembre de 1982, a partir de las once 
horas, se ha presentado un representante 
de la empresa sin aportar la documenta
ción solicitada, con infracción a los apar
tados c) y g) del artículo 14 del Decreto 
2122/1971. de 23 de julio, obligando a 
esta Inspección a tener que actuar por 
estimación; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de diez mil (10.000) 
pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 16 del Decreto 799/1971, de 
3 de abril, habiéndose calificado la infrac
ción como grave en grado máximo; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el art ículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 

dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 22 de febrero de 1983.—El Direc
tor provincial de Trabajo y Seguridad So
cial, P. O., el Jefe de la Sección (Firmado). 

( G . C—2.479) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid , en virtud 
de acta de infracción incoada en fecha de 
30 de septiembre de 1982, contra la em
presa Juliana del Peso Arroyo, actividad 
Construcción, con domicilio en la calle 
del Azabache, número 2, Madrid-19. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que, en virtud 
de visita del 29 de septiembre de 1982, ha 
comprobado que se infringen los artícu
los 15 del Decreto 2122/1971, de 23 de 
julio, en relación con el primero de la 
Orden de 9 de mayo de 1974, toda vez 
que la empresa carece en el momento de 
la visita, por lo que no lo puede presentar 
al serle solicitado, de su preceptivo libro 
oficial de visitas del modelo establecido 
por el artículo segundo de la Orden de 9 
de mayo de 1974 ya citada, y del que 
deberá proveerse de forma inmediata; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de mil quinientas 
(1.500) pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo octavo de la Or
den de 9 de mayo de 1974 y 16 del Decre
to 799/1971, de 3 de abril, habiendo sido 
calificada la infracción como leve en gra
do medio; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; . , 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 22 de febrero de 1983.—El Direc
tor provincial de Trabajo y Seguridad So
cial, P. O., el Jefe de la Sección (Firmado). 

(G. C . -2 .480) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 

fecha , „ n le*-" 
de acta de obstrucción incoada 
30 de septiembre de 1982, contra i 
presa Martín Fom Vi la , actividad n [ ¿ 

Restaurante Copos, con domic i" ü ^ 
carretera de Madr id , kilómetro 4/, » 
vacerrada (Madrid). t a de >a 

Resultando que en la citada acw 
Inspección se hace constar: 25 & 

Requerida la empresa para el ~ fuC 

agosto de 1982, requerimiento qu ^ c„ 
notificado el 16 de agosto de l * 8 ^ h o v 
la fecha precitada ni hasta el d i a

j n f r i n g e 

lo ha cumplimentado, con lo Q^.g-j^ de 
el artículo 9.2 del Decreto 1860/ g ( J e 

10 de julio, y 6 del Decreto 211/ ' 
10 de febrero. e m P r e s 3 

Se requiere nuevamente a ia . o r a b l ¿ 

para que el primer miércoles f e s ente 
siguiente a la notificación de la P cjón-' 
acta, presente la siguiente docurn b ajo. 
libro de visitas de Inspección de ^ y 
libro de matrícula, partes de alta. ^ 
TC-1 y TC-2 , de cotización a ^ ^ v 

Social y nóminas del personal a s ¿ e 

ció, todo ello del período 1 de 
1980 al 31 de agosto de 1982. 

Presentación ante el I n * P e C t ° i f l C e^ 
Sánchez Yunta, en la calle á c . r

 tX0Ü> 
número 3, primero, despacho nun> en 
en horas de dieciseis 
Madrid; . j r npo^' 

Resultando que se propone ia ,̂1 
ción de la multa total de veintici «, 

del Secr* 

Í en la t r a m i t ^ J j j 

dispuesto en el art ículo 6 
211/1978, de 10 de febrero; s a M 

Resultando que a la citada 5"¡P| e ptC 
fue notificada dicha acta, haciencu ^ 
señte su derecho a formular co n

 c¡ófl. 
escrito de descargos ante esta I f 0 df' 
sin que se haya presentado den 
plazo legal; 

Resultando v s 

este expediente se han observado c¡ón 
cripciones reglamentarias de ap p̂ r 

Considerando que el acta I e v a n J a |or 1 
la Inspección de Trabajo tiene ^ «j 
fuerza probatoria, de conformidad # 
dispuesto en el ar t ículo 38 del D e |¿ 
10 de julio de 1975, va que c ° ' r d> 
misma nada ha expuesto el i m r a C 

su descargo; ue se 
Considerando que los hechos 

declaran probados constituyen una \ t 

ción a los preceptos invocados > ' 
propuesta de sanción está comp 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y 
de aplicación. m P ° n ^ 

Fallo: Que procede imponer e i cUy3 
a la citada empresa la sanción l°\otc^' 
cuantía se determina en el según" 
tando de la presente resolución. . ¿gP 

Notifíquese esta resolución a' u e \<-
do, haciéndole saber el derecho M ^ 
asiste para presentar recurso a

 Q c ^ 
ante el ilustrísimo señor Director ^ 
de Trabajo y Seguridad Social, ÜC ^ 
do con el art ículo 33 del Decreto 
julio de 1975, en el término de ^00?" 
hábiles siguientes al de su n

 h abef, ¿ | 
justificando documentalmente ^¿s 
positado el importe de la saneiu • e I i 
20 por 100 de la misma, en me" ^ 
Caja de Depósitos (Delegación " ¡ón- ̂  
da) y a disposición de esta L\- o r r r ¡e a ¿. 
que dispondrá del mismo c 0 " u r S o - 1

 e„ 
resolución que recaiga en el » ¿ s u 
viértase que de no ser entabla [ a # 
tiempo y forma, habrá de abon^ 
ta impuesta en papel de P a ^ ¡ a S há b l

f (;-
dentro del plazo de quince a ^ e S# 
contados desde la notificación^ ^ ^ 
solución, ya que en otro caso ^ t i * * ^ 
rá a su exacción por la vía L^e,^0 ¿c 
apremio, siguiéndose el p r ° c Qe0e&1 

tablecido en el Reglamento 
Recaudación. firmo e ! l r¿i" 

Así lo acuerdo, mando y 1 1 gl P % . 
drid, a 22 de febrero de , 9 8 ¿ g U r i d ^ ) . 
tor provincial de Trabajo y.^fir^ 
cial, P. O., el Jefe de la Sección K $\) 

( G - C 

ICC' 
Visto el expediente instruí" , 

pección de Trabajo y Según" o b s t r U £ ¿c 
Madrid , en virtud de acta ac ,} 

incoada en fecha 30 de W 
982, contra la empresa Brau i?oz, contra la eiuy , , . n n u i " , . 

no Barbas, actividad Metal, to n„ 
en la calle de Jerónima L | U 

ro 56, Madrid-20. 
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en acto de obstrucción pre-
: | artículo 14, apartado g), del 

'amento de 1 
apartado g), 
a Inspección dé 

I n s Pecció q U e e n I a c i t a d a a c t a d e , a 

de 10 d j

 n s e hace constar que, en virtud 
nento d i e S t i ° e n e l a r t í c u l ° 1 6 d e I R e 8 l a -
bad0 rv¡ £ I n s P e c c i ó n de Trabajo apro-
1 9 7 1 , fu D e c r e t 0 2122, de 23 de julio de 

t U a r a snC ° l t a d a ' a empresa para que efec-
esta ¡ n

 c °mparecenc ia en las oficinas de 
c i tados e f 1 Ó n ' aportando los datos soli-
^biéndn? r

n o J a d e requerimiento, y no 
gu n a de e ¡ 5 c t u a d o ni alegada causa al-
c 'a, se JH^ ' f i cac ión de su incomparecen-
visto e

e n

n c l d e 

S e 0 " . 
tas Seg X

u

t l e H d e a c t a d e l iquidación de cuo-
a f e c t a a l " S o c i a 1 ' P o r estimación, que 
d r és r v f r a b a J a d o r José Andrés de A n -

Resuh a I p r ¡ m e r o ; 

ción de i n d ° q u e s e Propone la imposi-
Pes e t a s

 3 m u l t a total de cinco mil (5.000) 
en e | ' 0 e conformidad con lo dispuesto 
2 | | / l 9 7 8 r t l H U l ° S e x t o d e l R e a l D e c r e t o 

C ° n e l a r t ' 1 0 d e f e b r e r o ' e n relación 
d e ' CW,. ' C u l ° , D< grave en grado mínimo, 

r

R « u a n ° H 7 9 9 / l 9 7 l - d e 3 d e a b r i l ; 

ü e notif q u e a , a c i t a d a empresa le 
sente S 1 ' c , a d a d i c n a a c t a < haciéndole pre-
escrito H ^ , r e c h o a formular contra ella 
sin q u

 e descargos ante esta Dirección, 
Plazo 

legaf h a y a Presentado dentro del 
e s t e exDeH n d o q u e e n , a t ramitación de 
C r i Pcion! S e h a n o b se rvado las pres-

Consi? r e 8 l a m e n t a r i a s de aplicación. 
I a I n ^ a

a n d o q u e el acta levantada por fü

 n s Pecci ue r 7 a

- ~ ~ 1 0 n de 
d i s n , l P r o b a t o r i a 

ya 
expuesto 

que 
el infractor en 

Trabajo tiene valor y 
Pues't - " w t v u a ' de conformidad con lo 

1 0 de , e n e l a r t í c u l o 38 del Decreto de 
rnism, 0 d e 1975. va aue contra la 

d e c l a ^ ^ a n d o que los hechos que se 
c ¡ ó n a . Probados constituyen una infrac-
P r o p ü e s ° s Preceptos invocados y que IJ 

t„ 0 de lo 
sanción está comprendida 

V'stasC| 1 0 s l í m i t e s legales. 
d e anli^ disposiciones citadas v demás 

Pallo 0 n -
a 'a ci t° a d^ U e p r o c e d e imponer e impongo 

ntí a p ^ m p r e s a la sanción total, cuya 
resul-tando d e

S^ d e t e r m i n a en el segundo 
Not¡r¡ a Presente resolución. 
' haci- C S e e s t a resolución al interesa

n t e , e n d o l e saber el derecho que le 
a rUe»i - a r a Presentar recurso de alzada e el ii 
3e T r a h i U S t r í s i r n o señor Director General do - ° a i o v c« J , ^ , J ... J co n el J° y S e g u r i d a d Social, de acuer
d o d e iQ7 r<? í c u l 0 3 3 del Decreto de 10 de 
n ab i i e s

 / 5 . ' en el término de quince días 
J U s t i f ¡ c a n d 8 U l e n t e s a l d e s u notificación, 
2 ° S Í t a d o i . d o c u m e n t a l m e n t e haber de-

de la misma, en metálico, en la 
r P o r Í 0 O - j l r n p o r t e d e l a s a n c i o n ' m a s e l 

>aJade D c 

a di : 

s P°ndrá 

J V a d e p ° S Í t o s (Delegación de Hacien-
? U e d i s ^ 1 S f ? ° s l c i ó n de esta Dirección, la 

del mismo conforme a la 
que recaiga en el recurso. A d -

ser entablado éste en °-ue de no e t*Po V 
? l r n P u e . ° r m a ' n a b r a d e abonar la mul-
o n t r o del V1 p a P e I d e P a g ° s al Estado. 

n t a d o s d

 P ^ a z o d e quince días hábiles. 
u e s d e la notificación de esta re-Sol 

* a su'ev 3 q U . e e n o t r o c a s o s e procede-

guna de justificación de su incomparecen-
cia, se incide en acto de obstrucción pre
visto en el artículo 14, apartado g), del 
citado Reglamento de la Inspección de 
Trabajo. 

Se extiende acta de liquidación de cuo
tas Seguridad Social, por estimación, que 
afecta a la Auxiliar administrativa Con
cepción Mora Pérez; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de cinco mil (5.000) 
pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo sexto del Real Decreto 
211/1978, de 10 de febrero, en relación 
con el artículo 16, grave en grado mínimo, 
del Decreto 799/1971, de 3 de abril; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 22 de febrero de 1983.—El Direc
tor provincial de Trabajo y Seguridad So
cial, P. O., el Jefe de la Sección (Firmado). 

(G. C—2.483) 

dispuesto en el artículo 57,3 de la Ley 
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto dc 
los Trabajadores, v art ículo 4 del Real 
Decreto-ley 10/1981, de 19 de junio. Se 
considera la obstrucción grave en grado 
medio; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el art ículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 22 de febrero de 1983.—El Direc
tor provincial de Trabajo y Seguridad So
cial. P. O., el Jefe de la Sección (Firmado). 

(G . C—2.484) 

ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a 'disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando v firmo en M a 
drid, a 22 de febrero de 1983.—El Direc
tor provincial de Trabajo y Seguridad So
cial, P. O., el Jefe de la Sección (Firmado). 

( G . C—2.485) 

A Y U N T A M I E N T O S 
A L C O B E N D A S 

En relación con el concurso convocado 
por este Ayuntamiento para proveer una 
plaza de Inspector de Rentas, y advertida 
la omisión de la hora en que tendrá lugar 
la valoración de los méritos del citado 
concurso, se hace público que se llevará a 
cabo a las diez horas. 

Alcobendas, a 11 de abril de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G . C—4.337) (O.—58.616) 

C E R C E D I L L A 
Bases de 

pernio s* C 1 , ° n Por la vía ejecutiva de 
b e c i d ¿ 8 u l e r , d o s e el procedimiento es

t a c i ó n C l R e g l a m e n t o General de 

tn l d ' a 22 a < d U e r d o ' mando v firmo en M a -
c i , P r 0 W , e b r e r o d e 1983.—El Direc-

a|< P. O , T

d e Trabajo y Seguridad So-
- e l Jefe de la Sección (Firmado). 

(G . C—2.482) la 

V j S t Q r r 

K C c i °n d e

e T P e d i e n t e instruido por l a ln s -
1 rabajo y Seguridad Social de 

0 e 

l¿°-vaüa en V ¡ . r t u d d e acra de obstrucción 
d e l c 0 n t r , f f h a 30 de septiembre de 

r 'donad e m P r e s a Manuel Blasco 
''ncas t a c t i v i d a d Administración 

í e r a l K ¡ r ° n d o r r >ic i l i o en la calle del 
Inv e s u l tand P a t r i c k - núm. 8. Madrid-27. 
d e ¡acción s° ¡ ? U e e n l a c i t a d a a c t a d e , a 

rr,e'° <ÜsDue„ c e c ° n s t a r que, en virtud 
K,1° de i ! i° e n e l a r t í c u l o 16 del Regla-
I97? Po r n n s P e c c i ó n de Trabajo apro-

C ' f U e c i t a d 6 1 0 2 1 2 2 < d e 2 3 d e J u l i ° d C 

e s t a

a i S ü com l a e m P r e s a para que efec-
cÚaH n sPecc P a r e c e n c i a e n I a s oficinas de 
H ° s en J a i ' a P ° r t a n d o los datos soli-

' e n d o l 0 e f J a d e requerimiento, y no 
tectuado ni alegada causa al-

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 
23 de septiembre de 1982. contra la em
presa María Encarnación Miranda Gar
cía, actividad Construcción, con domicilio 
en la calle de José Cadalso, número 37, 
Madrid-24. 

Resultando que en la citada acta dc 
Inspección se hace constar que por la em
presa de referencia se incurre en el supues
to de obstrucción a la labor inspectora, 
señalado en el artículo 14, apartados c) y 
g), del Decreto 2122/1971, de 23 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la 
Inspección de Trabajo, por cuanto reque
rida la empresa por el Inspector que sus
cribe para que el día 9 de septiembre de 
1982 presentase la documentación laboral 
y de Seguridad Social del centro de traba-
j'o de Boadilla del Monte. Parque de Boa-
dilla, parcela número 623, en las oficinas 
de la Inspección Provincial de Trabajo. 
La empresa no ha cumplido el reque
rimiento: 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de treinta mil 
(30.000) pesetas, de conformidad con lo 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 
22 de septiembre de 1982, contra la em
presa "Valromero, Sociedad Anón ima" , 
actividad Oficinas, con domicilio en la 
calle de Orense, número 18, planta 14, 
Madrid-20. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que requerida 
la empresa para comparecer ayer, a las 
diecisiete horas, en esta Inspección Pro
vincial no lo hizo. Incurre en obstrucción, 
artículo 14 del Decreto 23 de julio de 1971; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de mil (1.000) pese
tas, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 16 del Decreto de 3 de abril de 
1971, al calificarse de leve en grado 
mínimo; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac-

convocatoria para la provisión 
en propiedad, mediante oposición libre, 
de una plaza de Arquitecto Técnico y /o 
Aparejador de este Ayuntamiento. 
Primera. Es objeto de la presente con

vocatoria la provisión, por el procedi
miento de oposición libre, de una plaza 
de Arquitecto Técnico y /o Aparejador de 
esta Corporación, encuadrada en el grupo 
de Técnicos de Grado Medio de Adminis
tración Especial y dotada con el sueldo 
correspondiente al índice de proporciona
lidad 8, grado, dos pagas extraordinarias, 
trienios y demás emolumentos que corres
pondan con arreglo a la legislación vi
gente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes. — Para tomar parte en la oposición 
es necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años y 

no exceder de sesenta, edades ambas refe
ridas al día en que finalice el plazo de 
presentación de solicitudes. El exceso del 
límite podrá compensarse con los servicios 
computados anteriormente a la Adminis
tración Local. 

c) Estar en posesión o en condiciones 
de obtener el título de Arquitecto Técnico 
y /o Aparejador en la fecha de publicación 
de esta convocatoria. 

d) Carecer de antecedentes penales. 
e) N o padecer enfermedad o defecto 

físico que impida el normal ejercicio de la 
función. 

f) No hallarse incurso en causa de in
capacidad, según el artículo 36 del Regla
mento de Funcionarios de Administración 
Local . 

g) No haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio del 
Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas. 
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Tercera. Instancias. — Las instancias 
para tomar parte en la oposición deberán 
manifestar que reúnen los aspirantes todas 
y cada una de las condiciones exigidas en 
la base segunda, y que se comprometen, 
en caso de obtener la plaza, a prestar la 
promesa o juramento determinado en el 
Real Decreto 707/79, de 5 de abril. Serán 
dirigidas al Alcalde de la Corporación, 
presentándose en el Registro General, de
bidamente reintegradas, durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el úl t imo 
de los anuncios de la convocatoria en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia o del 
extracto en el "Boletín Oficial del Es
tado". 

Las instancias se ajustarán al modelo 
que se inserta como anexo a la presente 
convocatoria. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma prevista en el artículo 66 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 1.200 pesetas, serán sa
tisfechos por los opositores al presentar la 
instancia y no serán devueltos más que en 
caso de no ser admitido por falta de los 
requisitos exigidos para tomar parte en él. 

Terminado el plazo de presentación de 
instancias, el Alcalde-Presidente de la 
Corporación aprobará la lista provisional 
de los aspirantes admitidos y excluidos, 
que se publicará en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, concediéndose el plazo de 
quince días para reclamaciones. Dichas 
reclamaciones, si las hubiere, serán acep
tadas o rechazadas en la resolución por la 
que se apruebe la lista definitiva, que será 
hecha pública en igual forma. 

Cuarta. E l Tribunal calificador. — El 
Tribunal calificador estará constituido de 
la siguiente forma: 

Presidente: E l de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: U n representante del Profeso
rado Oficial designado por el Instituto de 
Estudios de Administración Local , un re
presentante de la Dirección General de 
Administración Local , un representante 
del Colegio Oficial de Arquitectos Técni
cos y /o Aparejadores y el Secretario de la 
Corporación. 

Secretario: U n funcionario administra
tivo, salvo que reclame para sí estas fun
ciones el de la Corporación. 

La designación de los miembros del T r i 
bunal se hará pública en el B O L E T Í N O Í I-
CIAL de la provincia y tablón de edictos 
del Ayuntamiento. 

E l Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mitad 
de sus miembros. 

La publicación del mismo se hará, al 
menos, con una antelación de quince días 
del comienzo de la celebración de las prue
bas, para recusaciones. 

Quinta. Comienzo y desarrollo de la 
oposición. — Para establecer el orden en 
que ac tuarán los opositores se efectuará 
previamente un sorteo, que se hará públi
co en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
y tablón de edictos de la Corporación. 

Los ejercicios de la oposición no podrán 
comenzar hasta transcurridos dos meses 
desde la fecha en que aparezca publicado 
el úl t imo de los anuncios de la convocato
ria; se participará directamente a los aspi
rantes el día, hora y lugar en que habrán 
de realizarse los ejercicios. 

Sexta. Ejercicios de la oposición. — 
Serán tres, de carácter obligatorio y elimi-
natorios, cuyo desarrollo y forma será el 
siguiente: 

Primer ejercicio.—Consistirá en el de
sarrollo por escrito y en el tiempo máximo 
de dos horas, de un tema elegido por el 
Tribunal entre tres, extraídos al azar de 
los relacionados en el anexo I de la 
convocatoria. 

Segundo ejercicio.—Consistirá en el de
sarrollo por escrito y en el tiempo máximo 
de dos horas, de un tema que elegirá el 
Tribunal de los que componen el anexo II 
de la convocatoria. 

Tercer ejercicio.—Consistirá en la reso
lución de un caso práct ico, sobre temas 
relacionados con el urbanismo. Los aspi
rantes podrán utilizar para la resolución 
de este ejercicio todo el material de tipo 

técnico y teórico que consideren opor
tuno. 

Todos los ejercicios escritos serán leídos 
públicamente por los opositores. 

Séptima. Los ejercicios serán califica
dos de cero a diez puntos; los aspirantes 
que no alcancen un mínimo de cinco pun
tos por cada uno de ellos serán elimi
nados. 

Las calificaciones se adopta rán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el números de existentes en 
aquél, siendo el cociente la calificación 
definitiva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tablón 
de anuncios de la Corporación. 

E l orden de clasificación definitiva esta
rá determinado por la suma de las puntua
ciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Octava. Terminada la calificación de 
los aspirantes, el Tribunal publicará la 
relación de aprobados por orden de pun
tuación, no pudiendo rebasar ésta la rela
ción de plazas convocadas, y elevará la 
misma a la Alcaldía-Presidencia para que 
formule la correspondiente propuesta de 
nombramiento. A l mismo tiempo remiti
rá el acta de la última sesión, en la que 
habrán de figurar, por orden de puntua
ción, todos los opositores que, habiendo 
superado todas las pruebas, excediesen del 
número de plazas convocadas. 

II opositor propuesto presentará, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a partir de la 
publicción de la lista de aprobados, los 
documentos acreditativos de las condicio
nes que para tomar parte en la oposición 
se exigen en la base segunda, y que son: 

1. Certificado de nacimiento, expedi
do por el Registro Civ i l correspondiente. 

2. Título de Arquitecto Técnico y /o 
Aparejador. 

3. Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido a 
la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

4. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

5. Certificado acreditativo de no pade
cer enfermedad o defecto físico que impo
sibilite el normal ejercicio de la función. 
Este certificado deberá ser expedido por 
la Jefatura Provincial de Sanidad. 

6. Quienes tuvieren la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar certificación del Ministerio, 
Corporación Local u organismo público 
del que dependan, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten en 
su hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado y salvo los 
casos de fuerza mayor el aspirante pro
puesto no presentara su documentación o 
no reuniera los requisitos exigidos, no po
drá ser nombrado y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiere podido in
currir por falsedad en la instancia solici
tando tomar parte en la oposición. En 
este caso, la Alcaldía-Presidencia de la 
Corporación formulará propuesta a favor 
del que, habiendo aprobado los ejercicios 
de la oposición, tuviera cabida en la plaza 
convocada a consecuencia de la referida 
oposición. 

Una vez aprobada la propuesta por la 
Comisión Municipal Permanente, el opo
sitor nombrado deberá tomar posesión en 
el plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al en que le sea notificado el 
nombramiento; si no tomara posesión en 
el plazo indicado, sin causa justificada, 
quedará en la situación de cesante. 

Novena. Incidencias. — El Tribunal 
queda autorizado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la oposi
ción en todo lo no previsto en estas bases. 

A N E X O i 

Temario urbanístico 
1. Desarrollo urbanístico desde el si

glo xix. L a legislación urbanística en el 
siglo xix. E l ensanche. La reforma inte

rior. La perspectiva sanitaria en la legisla
ción del siglo xix. 

La ley del Suelo y Ordenación Urbana 
de 12 de mayo de 1956. Normas comple
mentarias de la ley del Suelo. 

E l sistema de planeamiento de la Ley 
19, de 2 de mayo de 1975, de reforma de 
la ley sobre Régimen del Suelo y Ordena
ción Urbana de 1956. Tipos de los distin
tos instrumentos de planeamiento y sus 
características. 

L a expropiación forzosa. Concepto: su
jeto activo y pasivo. Procedimiento gene
ral. Ley 19/75, de 2 de mayo, valo
raciones. 

2. E l planeamiento urbanístico. E l va
lor normativo de los planes. Clases de 
planes. E l procedimiento para la elabora
ción y aprobación de los planes. E l pla
neamiento supra-municipal. Los planes 
directores territoriales de coordinación. 
Función, contenido, formación y formu
lación. 

3. E l planeamiento municipal. Los 
planes generales municipales de ordena
ción. Función, contenido, formación y 
formulación. 

4. Los planes parciales de ordenación. 
Determinaciones y documentación. For
mación y aprobación. 

5. Contenido, procedimiento de apro
bación y ejecución de los programas de 
actuación urbanística. 

6. Las normas complementarias y sub
sidiarias de planeamiento. Concepto, con
tenido, clases y función urbanística. 

7. Los municipios carentes de todo ti
po de instrumentos de planeamiento. Ré
gimen del suelo. Los proyectos de delimi
tación. Las disposiciones legales materia
les de ordenación complementarias y sub
sidiarias de las determinaciones de pla
neamiento. 

8. Los planes especiales. Función, ti
pología, contenido y procedimiento de 
aprobación. 

Estudio de detalle: función, contenido, 
formación y formulación. 

9. L o s proyectos de urbanización. 
Contenido sustantivo y documental, for
mulación y aprobación. 

La ejecución de los planes urbanísticos. 
Requisitos previos y sistemas de actua
ción. 

10. Parcelaciones y reparcelaciones. 
Características y tramitación. Efectos que 
produce el acuerdo aprobatorio del pro
yecto de reparcelación. 

11. La licencia urbanística. Naturale
za y régimen jurídico. L a concesión por 
silencio: requisitos y régimen. Nulidad y 
revocación de las licencias. 

12. Infracciones urbanísticas. Respon
sabilidad de la Administración. Acciones 
y recursos. 

13. E l Area Metropolitana de Madrid: 
origen y evolución, competencias, tenden
cias futuras. 

A N E X O I I 

Temario Derecho político 
y administrativo 

1. Teoría del Estado. Justificación y 
fin del Estado. Estado y Derecho. Elemen
tos del Estado. E l estado de las autono
mías: su significado. 

2. Los partidos políticos. Grupos de 
presión. La opinión pública. 

3. L a Consti tución: Concepto y clase. 
Especial estudio de la Constitución espa
ñola de 1978: estructura y contenido. E l 
Tribunal Constitucional. 

4. E l Gobierno: integración y funcio
nes. L a Monarquía , teoría general. La Co
rona en el ordenamiento constitucional 
español. 

5. Las Cortes Generales. Composición 
y competencia de sus Cámaras . Relaciones 
del legislativo y ejecutivo. E l Defensor del 
Pueblo. 

6. La Administración Pública y el De
recho administrativo. Principios constitu
cionales de la Administración Pública 
española. 

7. Las fuentes del Derecho adminis
trativo. E l principio de legalidad y la je
rarquía de las normas. La Ley como fuen
te de Derecho administrativo y las dispo
siciones del Gobierno con fuerza de Ley 

8. E l Reglamento: concepto y clases 
Límites de la potestad reglamentaria y 
medios de defensa contra los reglamentos 

ilegales. Otras fuentes del Derecho 
ministrativo. A ( j . 

9. La personalidad jurídica de la 
ministración Pública. Clases de P e r s 0 ' r . 
jurídicas públicas. Capacidad de las P 
sonas jurídicas públicas. 0 y 

10. E l acto administrativo: concep -
clases. Elementos del acto administr 
Invalidez, convalidación. La revisión 
oficio. 

11. E l procedimiento administra! 
Principios generales y fases del P r ° \ . j a , 
miento general. Procedimientos espe 
les. . o S 

12. Los recursos administrajiv 
Concepto. Principios generales y c W 

A N E X O I I I p. 
1- La Adminis t ración Local. Con: 

to y evolución en España. Entidades^ 
comprende. L a reforma del régimen io 

2. La provincia. Organización y 
petencia de la provincia en el regí 
común. Planes provinciales de obra 
servicios. ^ 

3. E l municipio. Organización y c 
petencias. . e n 

4. Noción general de la Haciendai 
las Entidades Locales. Recursos que * 
gran las Haciendas Locales. E l presup 
to de las Entidades Locales. . ¡ a . 

5. Los órganos de gobierno p r ° v 1

 p ^ 
les. L a Presidencia de la Diputación ¡ 
vincial. Comisión de Gobierno. El r ^ 
de la Diputación y las Comisiones 
formativas. . j p a -

6. Los órganos de gobierno mum • ( 

les. E l Alcalde. L a Comisión Munic'»^ 
Permanente y el Pleno del Ayuntarme 
Las Comisiones Informativas. g a . 

7. La función pública local y su o t>^ 
nización. Los Cuerpos Nacionales de' 
ministración Local . Los grupos de tun ^ 
narios de Administración General y c v 

cial de las Entidades Locales. . fli. 
8. Derechos y deberes de los funci^ 

ríos públicos locales. Los derechos ec . 
micos. La Mutualidad Nacional de r 
sión de Administración Local . A cío-

9. E l patrimonio de las Entidades 
cales. Del inventario y registro de b l -¿ 0 . 
Disfrute. Administración y enajene £ 

10. E l servicio público en la e S ' c r

c ¡ 0 n 
cal. Los modos de gestión. Considera 
especial de la concesión. - ^.0 

Cercedilla, 25 de febrero de 19»-V 

Alcalde (Firmado). ^ 
( G . C—3.918) (O.—58.43-" 

C I E M P O Z U E L O S 

Finalizado el plazo de presentac ión^ 
instancias para cubrir tres plazas vat ^ . 
en este Ayuntamiento, de Auxiliare* ¡. 
mimstrativos, según convocatoria ap' j 3 

da en el B O L E T Í N O F I C I A L de la p r 0

7 4 ¿c 
del día 9 de febrero de l ^ V i Á n ^ 
marzo de 1983, se publica la r e l % r 0 v ' ' 
aspirantes admitidos y excluidos V 
sionalmente: 

Admitidos 
Carmen González Ortega More 1 1 1 

Palancas. \Aot&° 
Mercedes González Ortega w 
Palancas. Aréva'0' 
María del Carmen Martín A» 
María de la Paz Laguna JrU-> 
Eusebia Mart ín García. -| 
María José Fernández ^ . A C I . 

Manuela Maldonado H e ^ n a , t ; r r ^ 
María 'Lina Domínguez Crni 
María Elena Herradón Gon¿ 
Julia García Herranz. , 7 

José Antonio Diez H e r n á n ^ Q x \ . 
María del Carmen Pérez oa i 
Alfredo Mart ín Villena. 
Pilar Llórente Arriaga. -ndeZ-
María José Bernardo Hernm 
María Luisa Rodríguez Pa r 1 

Francisco Gordi l lo Camela-
Angel Orellana Rodríguez-
Agustín Orellana Rodrigu^- s 

María Begoña Rodríguez t> -
María Jesús Carvajal Rodn* 
María Blanco Fernández-
Hortensia Donaire Fernana 
María José Lorenzo Arran¿-
Rosa María Sierra Blasco. 
Francisco Javier Cordero 
Aurelio Zamora Rivera. . g U C tc 
María José Rodríguez Ban ^ 
Francisco Javier Trompea 
Rafael Rodríguez Sánchez. 

9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
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31. 
32. 
33 

María Jesús Rodríguez de Oro. 
¡Woma Martín Arévalo. 

34" ¿jaría Josefa Herrero Manso. 
Beatriz Pascual Duran. 33 JJ . i . " • «Jtuai L»uran. 

36. } ° ? e Manuel Galán de la Cruz. José Luis Trompeta Pascual. 
María Rosario Parga Gutiérrez. 

¿ - M a n a del Carmen Pérez Ramón . 
4 0 Bonifacia Sierra Borromeo. 
7¡- Pilar Ramos Gutiérrez. 

Consuelo Lozano de la Torre. 
4 f Celia Félix Roldan. : 
¿ María de los Angeles Moreno G i l . 
Ti- María Dolores Añover León. 
¿ - María del Pilar V i l l a Arrastia. 

" Manuel Casado Díaz de los 
BernarrW 47 -prnardos. 
J u a n a Rodríguez Mart ín . 

k.. Excluidos 
N l r »guno. 
Ef 

a S p ¡ e c t U a d o el sorteo de actuación de los 
den ( i n t e s ' h a r e s " l t a d o el primero en or-
r i 0 r r i a c t U a c i ó n el número 9 de la ante
en Q l l r , o n y a cont inuación en el orden 

R e f i g u r a n en la misma, 
nitiva a d e a d m ' t i d o s se elevará a defi
no de a u t ° m á t i c a m e n t e si durante el pla-
Publi q U l n c e d i a s siguientes a la presente 
a l g U n a

d C l 0 n no se formulara reclamación 

l 9 8 3

l e n ? P o z u e l o s , a 11 de ab r i l de 
— E l Alcalde (Firmado). 

l ( j - C . - 4 . 3 4 1 ) (O.—58.620) 

A 
c i ó n ^J i? t l " u . a c i ó n se publica la composi-
cubrir r i D u n a l de la oposición para 
t r a t i v o s p , a z a s d e Auxiliares Adminis-

d ' C O n v o c a d a s en el B O L E T Í N O F I -
de i9g, l a Provincia del día 9 de febrero 
do e n | ' cumplimiento de lo estableci
óles r»„i_ a s e quinta y a efectos de posi-

e p S resid a m 

Martin e : t i t u | a r , don Joaquín Tejeiro 
r e r n á n ^ ;

e 7

S u P | e n t e , don Saturnino l 

r ad 0 Qp: e n representación del Profeso-
U P E ? ÍJJ.'al. Titular, don Juan Antonio 
í - 0 b a t n M , ! a r a ; suplente, don Francisco 

C 0 n ? B r i r r , e . 
J e S u s P J e f e del servicio: Titular, don 
Pilar \ V e i T l á n d e z García; suplente, doña 

E n ^ J i a Cruzado, 
^ico- . . / p e r i t a c i ó n del ente preautono-
"án- S u , a r< d o n Fernando Albasanz G a -
2 o r n o 2

p l e n t e , don José Miguel Rodríguez 

d o n ° J o s ' í U n c i o n a r i o de carrera: titular, 
Píente í M a n u e l Barroso Rodríguez; su-
. S e c r e , ° n a María Martín Maroto. 
M a r t ¡ n e

a r , 0 : t i t u l a r , don Enrique García 
e r nánH Z ' S u P'ente, doña María Mercedes 

, E n

 n

c f , e z Alguacil . 
4 base p l m i e n t o d e l o establecido en 
^ i e n z o ^ e x t a s e hace público que el co-
u n i C o . e ' °s ejercicios en llamamiento 
' 983 a , d r a lugar el día 12 de mayo de 

e s 'one, H , n u e v e n o r a s , en el Salón de 
, C i e r ; d e l Ayuntamiento. 
l 9 8 3 _ p P o z u e l o s , a 11 de ab r i l de 

(G p A l c a , d e (Firmado). 
•^• -4 .342) (O.—58.621) 

I"'nai' 
l r i $ t a n c i

I 2 a d o el plazo de presentación de 
en este A P a r a c u b r i r d o s P l a z a s vacantes 
c ipa l e s

 y u n t a m i e n t o , de Policías Muni -
¡? &oi r T

S e g u n convocatoria aparecida en 
d e f e -itriN O F I C I A L de la provincia del 9 
d e asnir d e , 9 8 3 ' s e Publica la relación 
V , s 'onai a n t e s admitidos v excluidos pro

elmente-

M Í 
Admitidos 

v Luk ílr° M a r o t o Mart ín. 
A J o s é T a n a n o Escribano Rodríguez. 
}• J U a n

 1 °más Román Izquierdo. 
R Crea C e n t e Hernández Maroto. 

Pen Granados Cantarero. 
Q r ° A . Madrid Gr iñón . 

N 
E ' n 8 u n o . 

? p i r a n t U a d ° e l s o r t e o de actuación de los 
S de h a r e s u l t a d o el primero en or-
r ' o r r e i a

a C t . U a c i o n el número 3 de la ante-
C n qu e f 0 n v a cont inuación en el orden 

L a i ¡ J 8 U r a n en la misma. 
n ' t iv a a , d e admitidos se elevará a defi-
¿ Q d e Q, t o r n á t i c a m e n t e si durante el pla-

M U l n c e días siguientes a la presente 

Excluidos 

publicación no se formulara reclamación 
alguna. 

C i e m p o z u e l o s , a 1 1 de abr i l de 
1 9 ^ _ E 1 Alcalde (Firmado). 

( G . C . -4 .343) (0 . -58.622) 

A continuación se publica la composi
ción del Tribunal de la oposición para 
cubrir dos plazas de Policías Municipales, 
convocadas en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia del día 9 de febrero de 1983. en 
cumplimiento de lo establecido en la base 
quinta y a efectos de posibles reclama
ciones: 

Presidente: Titular, don Joaquín Tejei
ro Martino; suplente, don Saturnino Ure-
ña Fernández. 

Vocales: en representación del Profeso
rado Oficial. Titular, don Juan Antonio 
López Milara; suplente, don Francisco 
Lobato Brime. 

Como Jefe del servicio: titular, don Je
sús Fernández García; suplente, doña Pi
lar Mejía Cruzado. 

En representación del ente preautonó-
mico: titular, don Fernando Albasanz G a 
llan; suplente, don José Miguel Rodríguez 
Zornoza. 

Como funcionario de carrera: titular, 
don José Manuel Barroso Rodríguez; su
plente, doña María Martín Maroto. 

Secretario: titular, don Enrique García 
Martínez; suplente, doña María Mercedes 
Fernández Alguacil . 

En cumplimiento de lo establecido en 
la base sexta se hace público que el co
mienzo de los ejercicios en llamamiento 
único tendrá lugar el día 16 de mayo de 
1983, a las nueve horas, en el Salón de 
Sesiones del Ayuntamiento. 

C i e m p o z u e l o s , a 11 de ab r i l de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—4.344) (O.—58.623) 
C O S L A D A 

Aprobado inicialmente por el Pleno de 
esta Corporación, en sesión extraordina
ria celebrada el pasado día 8 del actual, el 
proyecto de revisión y adaptación del Plan 
General de la villa de Coslada, se somete 
a información pública por el plazo de dos 
meses, contados de fecha a fecha, a efec
tos de posibles reclamaciones. 

Como consecuencia de esta aprobación 
inicial y de conformidad con lo prevenido 
en el art ículo 120 del Reglamento de Ges
tión Urbanística, la suspensión de licencia 
afectará: 

a) A la zona calificada en el hasta 
ahora vigente Plan General de Reserva 
Urbana, situada en el límite Sur del térmi
no municipal Ciudad San Pablo. , 

b) A la manzana comprendida entre 
la avenida de la Consti tución, José Gára-
te, calle Rioja y avenida Fuentemar. 

c) A las parcelas con frente a la calle 
Rioja, en ambas márgenes. 

d) En la zona industrial sólo podrán 
concederse aquellas licencias que respeten 
las determinaciones establecidas en el Plan 
inicialmente aprobado. 

Coslada, a 11 de abril de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G : C—4.347) (O.—58.624) 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y a los efectos establecidos en el artículo 
691 de la vigente ley de Régimen Local , se 
hallan expuestos al público los expedien
tes de modificaciones de créditos que a 
continuación se enumeran: 

1. Expediente de modificaciones de 
créditos número 1/1983, dentro del Presu
puesto municipal ordinario para el actual 
ejercicio. 

2. Expediente de modificaciones de 
créditos número 1/1983, dentro del Presu
puesto de inversiones del actual ejercicio, 
probados por el Pleno de la Corporación 

municipal en sesión extraordinaria cele
brada el día 8 de abril de 1983. 

Los interesados legítimos que menciona 
el artículo 683 de la vigente ley de Régi
men Local y por las razones y causas que 
se indican en el artículo 684 del mismo 
texto legal, podrán formular sus reclama
ciones con sujeción a las siguientes nor
mas: 

a) Plazo de exposición: quince días há
biles siguientes al de la fecha de inserción 

de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General del Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Coslada, a 9 de abril de 1983.—El A l 
calde (Firmado). 

(G . C—4.398) (O.—58.645) 

E L M O L A R 

Solicitada la devolución de Fianza por 
el contratista de la obra de ampliación del 
cementerio, se hace público en cumpli
miento del artículo 88 del Reglamento de 
Contratación, a fin de que puedan presen
tarse las reclamaciones a que haya lugar 
en el plazo de quince días. 

El Molar , a 11 de abril de 1983.—El 
Alcalde, Marceliano de Mingo Aguado. 

(G. C—4.403) (O.—58.650) 

F U E N L A B R A D A 

Don Manuel de la Rocha, Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de la villa de 
Fuenlabrada (Madrid). 
Hace saber: Que aprobado el padrón 

del impuesto municipal sobre la radica
c ión (pr imero y segundo semestres), 
correspondiente al ejercicio económico de 
1983, por la Comisión Municipal Perma
nente de este Ayuntamiento, de 18 de 
marzo de 1983. 

Exposición al público: se expone al pú
blico en esta Casa Consistorial, departa
mento de Intervención, sección de Rentas 
y Exacciones, de nueve a trece horas, por 
un período de quince días hábiles siguien
tes a la publicación del presente anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
durante los cuales podrá examinarse y 
formular las pertinentes reclamaciones. 

Anuncio de cobranza: el pago del pri
mer semestre del ejercicio de 1983, deberá 
realizarse desde el día 1 de mayo al 30 de 
junio de 1983, en período voluntario, en 
la caja de este Ayuntamiento, o a través 
de entidades bancarias y cajas de ahorros, 
pasado el cual podrá satisfacerse desde 
los días I al 15 de junio con el recargo de 
prórroga del 5 por 100 establecido en el 
artículo 92 del Reglamento General de 
Recaudación, y finalizado este plazo, será 
iniciado el procedimiento de cobro en vía 
de apremio, con el recargo del 20 por 100 
del importe de la deuda. 

Se advierte que la normativa de estas 
exacciones, artículo 124.3 de la ley Gene
ral Tributaria, regula el procedimiento 
aplicable a las deudas tributarias periódi
cas, que deben recaudarse mediante reci
bos derivados de un padrón, por lo que 
no siendo obligatoria la notificación indi
vidual de las liquidaciones, se practican 
de modo colectivo por medio del presente 
anuncio, por bandos insertados en el ta
blón de edictos y en los lugares común
mente frecuentados por los vecinos de es
te municipio. 

Fuenlabrada, 18 de marzo de 1983.—El 
Alcalde, Manuel de la Rocha Rubí. 

(G . C—3.526) (X.—110) 

Don Manuel de la Rocha, Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de la villa de 
Fuenlabrada (Madrid). 
Hace saber: Que aprobado el primer 

padrón adicional del impuesto municipal 
sobre circulación de vehículos, correspon
diente al ejercicio de 1983, por la Comi
sión Municipal Permanente de este Ayun
tamiento, de 25 de marzo de 1983. 

Anuncio de cobranza: el pago deberá 
realizarse desde el día 15 de abril al 15 de 
mayo de 1983, en período voluntario, en 
la caja de este Ayuntamiento, o a través 
de entidades bancarias o cajas de ahorros, 
pasado el cual podrá satisfacerse desde 
los días 16 al 31 de mayo con el recargo 
de prórroga del 5 por 100 establecido en 
el artículo 92 del Reglamento General de 
Recaudación, y finalizado este plazo, será 
iniciado el procedimiento de cobro en vía 
de apremio, con el recargo del 20 por 100 
del importe de la deuda. 

Se advierte que el Real Decreto 
3250/76, en su artículo 84 establece: "en 
caso de nueva matriculación o de modifi
cación en el vehículo que altere su clasifi
cación a efectos tributarios, el plazo del 

pago del impuesto o de la liquidación 
complementaria será de treinta días a par
tir del siguiente al de la matriculación o 
rectificación." 

Fuenlabrada, 25 de marzo de 1983.—El 
Alcalde, Manuel de la Rocha Rubí. 

(G . C—3.965) (X.—123) 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y a los efectos de lo previsto en los artícu
los 14 y 16 de la Ley 40/81, de 26 de 
octubre, se halla expuesto al público el 
expediente de modificación de créditos al 
Presupuesto ordinario de 1983, aprobado 
por acuerdo de 30 de marzo de 1983. 

Los interesados legítimos que menciona 
la ley de Régimen Local en su art ículo 
683 y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en el art ículo 684, podrán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se detallan a continuación: 

a) Plazo de admisión: en los quince 
días hábiles siguientes a partir de la fecha 
de la. publicación de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Manzanares el Real, a 7 de abril de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.401) (O.—58.648) 

V A L D E M O R I L L O 

Bases de convocatoria de oposición libre 
para la provisión en propiedad de dos 
plazas de Auxiliares de la Policía M u n i 
cipal de este Ayuntamiento. 
En cumplimiento del acuerdo adoptado 

por el Ayuntamiento en sesión celebrada 
el día 4 de marzo de 1983, se anuncia la 
provisión en propiedad, mediante oposi
ción, de dos plazas de Auxiliares de la 
Policía Municipal , de la plantilla de este 
Ayuntamiento, con arreglo a las siguientes 

B A S E S 
1. a Objeto de la convocatoria..—Es ob

jeto de la presente convocatoria la provi
sión, por el procedimiento de oposición 
libre, de dos plazas de Auxiliares de la 
Policía Municipal y dotadas con sueldo 
anual correspondiente al índice de propor
cionalidad 3, grado, dos pagas extraordi
narias, trienios y demás retribuciones o 
emolumentos que correspondan con arre
glo a la legislación vigente. 

2. a C o n d i c i o n e s de los aspi ran
tes.—Para tomar parte en la oposición 
será necasario, conforme a los artículos 
33 y 39 del texto articulado por el Real 
Decreto 3046/77, de 6 de octubre: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años , sin 

exceder de treinta y cinco, referidos al 
t é r m i n o del plazo de presentación de 
instancias. 

e) Observar buena conducta. 
d) Carecer de antecedentes penales. 
e) No padecer defecto físico, ni enfer

medad que le impida el desempeño de las 
funciones propias del cargo. 

f) No hallarse incurso en causa de in
capacidad e incompatibilidad según el ar
tículo 36 del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local. 

g) Estar en posesión del carnet de con
ducir, clase B . 

h) Estar en posesión del certificado de 
Estudios Primarios o equivalente. 

i) Tener cumplido el servicio militar o 
estar exento de él. 

j) Tener una talla mínima de 1,70 
metros. 

k) No haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario del servicio del 
Estado o de la Administración Local , ni 
hallarse inhabilitado para el servicio de 
las funciones públicas. 

3. a Instancias.—Las instancias solici
tando tomar parte en la oposición, en las 
que los aspirantes deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las condicio
nes que se exigen en la base segunda, se 
dirigirán al Presidente de la Corporación 
y se presentarán en el Registro General de 
ésta, debidamente reintegrada, durante el 
plazo de treinta días hábiles, contando a 
partir del siguiente al de la publicación de 
la convocatoria en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 
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Asimismo harán constar en la instancia 
que se comprometen a jurar o prometer 
acatamiento al Rey y a la Const i tución. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina la ley de 
Procedimiento Administrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en 1.000 pesetas, serán satisfechos por los 
aspirantes al presentar la instancia. 

4. a Admisión de aspirantes.—Expira
do el plazo de presentación de instancias, 
la Presidencia de la Corporación aproba
rá la lista provisional de los aspirantes 
admitidos y excluidos, que se hará públi
ca en el B O L E T Í N O F I C I A I de la provincia 
y será expuesta en el tablón de anuncios 
de la Corporación, concediéndose un pla
zo de quince días para reclamación, a 
tenor del artículo 121 de la ley de Proce
dimiento Administrativo. Dichas reclama
ciones, si las hubiera, serán aceptadas o 
rechazadas en la resolución por la que se 
apruebe la lista definitiva, que será hecha 
pública asimismo en la forma indicada. 

5. ' Tribunal calificador.—El Tribunal 
calificador estará constituido de la si
guiente forma: 

Presidente: el de la Corporación o Con
cejal en quien delegue. 

Vocales: el Jefe del Servicio, un repre
sentante del profesorado oficial, un repre
sentante de la Dirección General de la 
Administración Local y un representante 
de la Jefatura Provincial de Tráfico. 

Secretario: el de la Corporación o fun
cionario administrativo en quien delegue. 

Podrán designarse suplentes que, simul
táneamente con los titulares respectivos, 
integrarán el Tribunal. 

La designación de los miembros del T r i 
bunal se hará pública en el B O L E T Í N O H -
CIAL de la provincia, así como en el tablón 
de anuncios de la Casa Consistorial. 

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes 
indistintamente. 

6. ' Comienzo y desarrollo de la oposi
ción.—Para establecer el orden en que 
habrán de actuar los opositores en aque
llos ejercicios que no se puedan realizar 
conjuntamente, se verificará un sorteo. 

La lista, con el número obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se hará pública 
en el tablón de anuncios de la Casa 
Consistorial. 

Los ejercicios de la oposición no podrán 
comenzar hasta transcurridos dos meses 
desde la fecha en que aparezca publicado 
el anuncio de la convocatoria; quince días 
antes de comenzar el primer ejercicio, se 
notificará personalmente a cada opositor 
el día, hora y local en que habrá de tener 
lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por 
el Tribunal. 

7. a Ejercicios de la oposición.—Los 
ejercicios de la oposición serán cuatro de 
carácter obligatorio y eliminatorio. 

Primer ejercicio: los admitidos a la opo
sición deberán superar las siguientes prue
bas de aptitud física: 

Trepa de cuerda, salto de longitud, 
carrera de 60 metros, salto de altura, le
vantamiento de peso, y realizándose con 
arreglo al anexo I. 

Segundo ejercicio: Prueba cultural, que 
consiste en realizar de forma oral, escrita 
o ambas, a juicio del Tribunal, una prue
ba que versará sobre las siguientes ma
terias: 

a) Escritura al dictado, en un tiempo 
máximo de veinte minutos. Se calificará 
la ortografía, limpieza y claridad de la 
escritura. 

b) Resolución de dos problemas de 
aritmética elemental, en un plazo máximo 
de veinticinco minutos. 

c) Geografía de España, según anexo 
II, parte primera, en un tiempo máximo 
de treinta minutos. 

d) Historia de España, según anexo 
II, parte segunda, en un tiempo máximo 
de treinta minutos. 

Los puntos c) y d) de este ejercicio se 
desarrol larán sobre dos temas elegidos al 
azar del anexo II. 

Tercer ejercicio: Contestar, oralmente, 
en un per íodo máximo de veinte minutos, 
dos temas, uno de cada parte, extraídos al 

azar de entre los que figuran en el anexo 
III. 

E l Tribunal podrá formular preguntas 
a los oposi tores durante un tiempo 
máximo de veinte minutos, sin sujeción a 
temas concretos y en materias afines o 
directamente relacionadas con la función 
a desempeñar. 

Cuarto ejercicio: redacción de una de
nuncia o parte de servicio en relación a la 
actividad específica de la Policía Munic i 
pal, con base en un supuesto propuesto 
por el Tribunal, valorándose la redacción, 
conocimiento de las disposiciones legales 
y ordenanzas municipales, así como la 
composición gramatical, tratamiento de 
autoridades y personas en general. Asimis
mo los opositores desarrollarán un ejerci
cio de aplicación práctica de las ordenan
zas municipales a propuesta del Tribunal. 

8. a Calificación.—Cada ejercicio será 
eliminatorio y calificado hasta un máximo 
de 10 puntos, siendo eliminados los opo
sitores que no alcancen un mínimo de 
cinco puntos en cada uno de ellos. 

Las calificaciones se tomarán sumando 
las puntuaciones otorgadas por los distin
tos miembros del Tribunal y dividiendo el 
total por el número de asistentes de aquél, 
siendo el cociente la calificación definitiva. 

E l orden de calificación definitiva esta
rá determinado por la suma de las puntua
ciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

9. a Relación de aprobados, presenta
c ión de documentos y nombramien
tos.—Terminada la calificación de los as
pirantes, el Tribunal publicará inmediata
mente la relación de aprobados por orden 
de puntuación, no pudiendo rebasar éstos 
el número de plazas convocadas y elevará 
dicha relación a la Presidencia de la Cor
poración para que formule la correspon
diente propuesta de nombramiento. 

A l mismo tiempo, remitirá a dicha au
toridad, a los exclusivos efectos del artícu
lo 11.2 de la Reglamentación General pa
ra ingreso en la Administración Pública, 
el acta de la última sesión, en la que 
habrán de figurar, por orden de puntua
ción, todos los opositores que habiendo 
superado todas las pruebas excediesen del 
número de plazas convocadas. 

Los opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporac ión , dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir 
de la publicación de la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las condi
ciones que para tomar parte en la oposi
ción se exigen en la base segunda, y que 
son: 

1. Patida de nacimiento. 
2. Certificado negativo del Registro 

Central de Penados y Rebeldes, referido a 
la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

3. Cer t i f icado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha 
anterior. 

4. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad e incom
patibilidad enumerada en el artículo 36 
del Reglamento de Funcionarios de Admi 
nistración Local y de no haber sido sepa
rado mediante expediente disciplinario del 
servicio del Estado o de la Administración 
Local , ni hallarse inhabilitado para el ser
vicio de funciones públicas. 

5. Certificado médico de no padecer 
enfermedad ni defecto físico que le impi
da desempeñar las funciones propias del 
cargo, expedido por el Jefe Local de 
Sanidad. 

6. Documento acreditativo de haber 
cumplido el servicio militar o estar exento 
del mismo. 

7. Documento acreditativo de la pose
sión del carnet de conducir de la clase B. 

8. Certificado de Estudios Primarios 
o equivalente. 

Quienes tuvieran la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de jus
tificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo pre
sentar certificado del Ministerio, Corpora
ción Local u organismo público de que 
dependa, acreditando su condición y 
cuantas circunstancias consten en su hoja 
de servicios. 

Si dentro del plazo indicado y salvo los 
casos de fuerza mayor los opositores pro

puestos no presentaran la documentación 
o no reunieran los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anula
das todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieran podi
do incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en la oposición. 
En este caso la Presidencia de la Corpora
ción, formulará propuesta a favor de los 
que hubieran aprobado los ejercicios de 
la oposición y tuvieran cabida en el núme
ro de plazas convocadas a consecuencia 
de la referida anulación. Una vez aproba
da la propuesta por el Pleno de la Corpo
ración y efectuados los nombramientos 
por la Alcaldía, los opositores nombrados 
deberán tomar posesión en el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del siguiente 
al que le sea notificado el nombramiento; 
aquellos que no tomen posesión en el pla-
~zo señalado, sin causa justificada, queda
rán en la situación de cesantes. 

" 10. Incidencias.—El Tribunal queda 
facultado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden de la oposición, en 
todo lo no previsto en estas bases. 

A N E X O I 

Desarrollo de las pruebas 
1. Trepa de cuerda con presa en los 

pies. 
1.1. Disposición: el aspirante tomará 

la cuerda con ambas manos, nunca más 
arriba de la marca existente en la cuerda 
a dos metros del suelo. 

1.2. Ejecución: cuando esté dispuesto 
flexionará los brazos, y haciendo presa en 
la cuerda con los pies, irá trepando a lo 
largo de la misma hasta alcanzar la marca 
situada en la cuerda a partir del suelo, 
dos metros más arriba de la marca exigida. 

1.3. Medición: se efectuará directa
mente y a la vista, apoyándose en las 
marcas previamente colocadas en la cuer
da. 

1.4. Intentos: un solo intento. 
1.5. Invalidaciones: se considera que 

no es válida la realización: 
Cuando no alcance con ambas manos 

la marca correspondiente. 
Cuando se suba sin realizar una presa 

con los pies. 
Cuando se pare, para descansar, duran

te la trepa. 
2. Sal to de longitud, con los pies 

juntos. 
2.1. Disposición: E l aspirante se colo

cará ante una raya de un metro de largo 
y 0,05 metros de ancha, marcada en el 
suelo, paralela al foso de saltos y a una 
distancia de 0,5 metros del borde anterior 
al mismo. 

2.2. Ejecución: cuando se halle dis
puesto, el aspirante flexionará y extende
rá rápidamente el tren inferior para, apo
yando los dos pies en el suelo, proyectar 
el cuerpo hacia adelante y caer en el foso. 

2.3. Medición: se efectuará desde la 
parte de la raya más alejada del foso has
ta la-última huella que deje el cuerpo del 
aspirante sobre la arena del foso. 

2.4. Intentos: puede realizar tres inten
tos, contabilizándose el mejor. 

2.5. Invalidaciones: E l salto debe rea
lizarse con un solo impulso de los pies, 
contabilizándose como nulo aquel que 
una vez separados los pies del suelo vuel
van a apoyarse de nuevo para la impul
sión definitiva. 

Es nulo el salto en el que el aspirante 
pise la raya en el momento de la im
pulsión. 

Es nulo el salto que se produce por el 
apoyo alternativo y no simultáneo de los 
pies sobre el suelo. 

3. Car re ra de velocidad: sobre 60 
metros. 

3.1. Disposición: el aspirante se colo
cará en la pista en el lugar señalado, pu
diendo realizar la salida de pie o agacha
do, sin tacos. 

3.2. Ejecución: la propia de una carre
ra de velocidad. 

3.3. Medición: deberá ser manual du
plicándose los erónos por cada calle ocu
pada por un aspirante, tomándose el tiem
po más desfavorable de las dos medi
ciones. 

3.4. Intentos: se efectuará un solo intento. 

el 
3.5. Invalidaciones: de acuerdo con 

reglamento de la F . I . A . A . 
4. Salto de altura. , 
4.1. Disposición: el aspirante se cos

cará dentro de la distancia máxima de i 
metros al foso de salto, en el lugar <F 
estime más idóneo a sus condiciones . 
forma de salto. 

4.2. Ejecución: cuando esté dispuesto, 
tomará impulso hacia el foso de salto> 
procurará rebasar el listón limpiamente. 

la marca establecida. directa-
4.3. Medición: se efectuara - ] a S 

mente y a la vista, apoyándose ^ 
marcas señaladas en las partes cíe 
to-metro. tre* 

4.4. Intentos: pueden realizarse 
intentos, contabil izándose el mejor deberá 

4.5. Invalidaciones: el salto . 
realizarse impulsándose hacia arriba 
un solo pie. s e 

No se considerará válido el salto qu e 

realice derribando el listón. s¿ 
N o se considerará válido el salto qu . 

realice con los dos pies impulsados al n 
mo tiempo por encima del listón. 

5. Levantamiento de peso. r ¿ 
5.1. Disposición: el aspirante toma 

el peso con las dos manos, aproxima 
mente, por el centro. t s t 0 

5.2. Ejecución: cuando esté d i s p ¡in
flexionará el cuerpo y, de un tirón, pon ^ 
dose de pie, lo elevará por encima a 
cabeza. . t r 

5.3. Medición: se efectuará d ' r e C

e s 0 

mente y a la vista, apoyándose en el P 
de los elementos a levantar. 

5.4. Intentos: un solo intento. , 
5.5. Invalidaciones: se considerara 

mo no válidas: en 
Cuando el levantamiento se hag a ^ 

tres tiempos, es decir, apoyándose e 
piernas, luego en el pechó y levam 

C U A D R O INDICATIVO DE PRUEBAS 
Y M A R C A S MINIMAS 

Hombres 
Trepa de cuerda, 4,50 metros. 
Salto de longitud. 2,10 metros. 
Salto de altura, 1,20 metros. . Q S y 
Velocidad 60 metros, nueve segu í 0 

dos décimas. 
Levantamiento de peso, 40 kilos-

Mujeres 
Trepa de cuerda, cuatro metros. 
Salto de longitud, 1,70 metros. 
Salto de altura, 1,10 metros. . s v 
Velocidad 60 metros, diez segun« 

seis décimas. 
Levantamiento de peso, 20 kilos-

A N E X O II 
Primera parte _ 

1Q Situación y límites de España, ^ 
teras, habitantes, islas, cabos y * 
orografía, hidrografía y mares. 

2 e Gal ic ia , Asturias y León. 
3 C País Vasco, Navarra y Arag u 

4° Cata luña , Valencia y Murcia-
5° Andalucía y Extremadura-
6 e Castilla la Vieja y Castilla w 

i . 
? Q Islas Baleares e Islas Cana 

Segunda parte ^.{c 
. 1° Primeros pobladores d e | s p

a % 
nicios, griegos, cartagineses; tsp 
mana y España visigoda. veco^üi' 

2° Dominac ión árabe. La K 
t a ' D é s e t e ' 

} Q L o s Reyes Católicos. v 
miento y conquista de América- ^ óf 

4 o Los reyes españoles de la 
Austria. i n s ^ ' 

5 9 G u e r r a de Sucesión. L 

Borbones. i a 

6° Guerra de la I n d e p e n d e n ^ ge-
7° Primera República y * e £ u 

Pública. , pert^ 
8Q Guerra C i v i l . Vuelta a l * 

cracia. 

va. rias-

A N E X O IH 

Primera parte ^ 
. 1Q E l Estado, elementos de ^ 

división de poderes. „ « 0 | a # 
2 e La Const i tución Espa* 

ciembre de 1978. , r i * 1 * 
3 C Las Cortes Generales, 

función legislativa. 
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4Q 
l a 

n'dacW °/8 anización territorial y comu-
5Q y u t onomas . 

úñente v ^ U n t a m i e n t o , Comisión Per-
,C „ y rleno de la rnrnnranrin 

°eres v ~ H U p ° S d e funcionarios locales, de-
8 l r t len d i c e r e ? h o s d e l o s funcionarios. Rem o l i n a r ^ 

y- Fl A i — v-uipuidLiu 
L 7 8 Gr. 6 y , o s Concejales. 
bere^ „ . ruPos de funei onarins lora 

7 derechos d 
'Pünario 

je Segunda parte 
n e s huma P ° l i c i a Municipal y las relacio-2o ™anas. 
I a Policía ? ü d e n Público y su relación con 

3e ¿ a Municipal. 
t r á f ic 0

 t r á f l c o ""odado v ordenación del 
4° Ir... 

municipales, conceptos y 

i p f e É a X r « t e c c i ó n C i v i l > -
. 6 0 R H p o r l a P o l ¡ c í a Municipal. 

a policía 7> C I ° n d e l a Policía Municipal y 
7a ^Gubernat iva. 

C ' ° n e s en l ° í a ' v i 8 i l a n c i a y colabora
r e n , S e r v i c i ° s municipales. 

Alcalde , 0 n , , ° ' 2 4 d e marzo de 1983.—El 
( G !; Jose Partida Ventura. 

' ^—4.134) (o.—58.576) 

clases M u U a s 

5o ' 
concepto, casos y 

- - . R A T U R A S D E T R A B A J O 

N n , S A T U R A D E T R A B A J O 
HUMERO 1 D E M A D R I D 

Don A EÜVTO 
de Tr lu n i ° L o P e z Delgado, Magistrado 
Madrid J ° d e l a n u m e r o 1 d e , o s d e 

y s u provincia. 
d a en e | S a í . e r : Q u e P ° r providencia dicta-
Seguirj0 a • d e l a f e c n a e n e l P r o c e s o 

%tr a M "Rancia de Luis Soler Santos, 
r e c l a m a c i ' U n c i 0 López Melgar y otros, en 
e l núm P r

 p o r despido, registrado con 
c'tar a ?° 60 de 1983, se ha acordado 
^nó n i r _ instrucciones Trisma, Sociedad 
fe que r ^ «gnorado paradero, a fin 
l a s d i e z ° m Parezca el día 29 de abril, a 
P a r3 la y , C u a r e n t a horas de su mañana, 
l!í»ci0ri ^ e l e brac ión de los actos de conci
ban | *' e n su caso, de juicio, que ten-

a8istr!fr e n l a s a la de Vistas de esta 
e n 'a cal i d e Trabajo número 1, sita 
C ° t n D ; d l e Orense, número 22, debiendo 
? e r s 0n a i Personalmente o mediante 
° s los 8 a l m e n t e apoderada, v con to

arse m e d l o s de prueba de que intente 
° a c ° n v n ° n , a advertencia de que es úni-

spendP - t o n a y q u e d i c h o s a c t o s n o s e 

a S y l e n c i a

 p o r f a l t a i n J u s t i f i c a d a d e 

t r U c cione q í e s i r v a d e citación a "Cons-
K. e xPide Si n s m a . Sociedad Anónima", 
f'cacjo Pásente cédula, para su pu-

n c ¡ a v e l BOLETÍN OFICIAL de la pro-
a n u r » c i 0 s

 C o , o c a c i ó n en el tablón de 

Y * ¡ 2 & / i , . 1 4 d e m a r z o de J983.-E1 
a °a io¡ t r - F , r mado) .—El Magistrado de 

J 0 firmado). 
(B._4.129) 

D E T R A B A J O 
HUMERO 1 D E M A D R I D 

de T r i ? n , ° López Delgado, Magistrado 
Mari^ij J° de la número 1 de los de 

H H a g o i S U Provincia. 
T en eli í . e r : Que por providencia dicta
n d o ' l a d e la fecha en el proceso 
r n t r a ta l n s t a n c i a de Luis Soler Santos, 
í C | a r n a c i a ' U n c i ° L ° P e z Melgar y otros, en 

I lúrner p o r cantidad, registrado con 
A l a r a - r 6 3 d e 1 9 ^ 3 , se ha acordado 
d ° n i m h ° n s t r u c c i o n e s Txisma, Sociedad 
1 9Ue r ' e n ignorado paradero, a tin 
? s d i e z ".0 r nParezca el día 29 de abril, a 
r na> Da , r e n t a y c i n c o horas de su ma-
, f i l iad a c e lebración de los actos de 
N r á n rn y, en su caso, de juicio, que 
, ^istrat 8 a r e n l a Sala de Vistas de esta 
? l a car. d e Trabajo número 1, sita 
h ^Pare ° r e n s e ' número 22, debiendo 
S e r s°n a i r Personalmente o mediante 
v los ' e 8 a l r n en te apoderada, y con to
arse m e d ' o s de prueba de que intente 
a c Onvo° n l a a d v ertencia de que es úni-

íU.sPend . l 0 n a y que dichos actos no se 
y t en<Sf^1 1 P ° r f a l t a injustificada de 

l r U c c «on^ q -S e s i r v a d e citación a "Cons-
s Trisma, Sociedad Anónima", 

EDICTO 

se expide la presente cédula, para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 14 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). ^ 4 1 ^ 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra

do de Trabajo de la número 3 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Cota 
Serrano, Pedro Gómez Pozo y Esteban 
Jimeno Jiménez, contra ^Comunart, So
ciedad Anónima", en reclamación por 
despido, registrado con el número 252 de 
1983, se ha acordado citar a "Comunart, 
Sociedad Anónima", en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 29 de 
abril, a las diez y veinte horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, le
tra A , de esta Magistratura de Trabajo 
número 3, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de-que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falla injusti
ficada de asistencia. 

Citando al propio tiempo para que en 
los indicados día y hora comparezcan per
sonalmente ante esta Magistratura de Tra
bajo, al objeto de absolver posiciones en 
confesión judicial, con la advertencia de 
que de no comparecer se le tendrá por 
confeso. 

Y para que sirva de citación a "Comu-
nart, Sociedad Anónima", se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 18 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). ( B _ 4 ] 6 4 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra

do de Trabajo de la número 3 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Alejandro Fernán
dez Gallardo y tres más, contra Raúl J i 
ménez Fernández (Transportes Jiménez), 
en reclamación por cantidad, registrado 
con el número 250 de 1983, se ha acorda
do citar a Raúl Jiménez Fernández, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 29 de abril, a las diez y treinta 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra A , de esta Magistratura de 
Trabajo número 3, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Citando al propio tiempo para que en 
los indicados día y hora comparezcan per
sonalmente ante esta Magistratura de Tra
bajo, al objeto de absolver posiciones en 
confesión judicial, con la advertencia de 
que de no comparecer se le tendrá por 
confeso. 

Y para que sirva de citación a Raúl 
Jiménez Fernández (Transportes Jimé
nez), se expide la presente cédula, para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 18 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.165) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra

do de Trabajo de la número 3 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan González Mo
reno, contra "Trabajos Hidráulicos, So
ciedad Anónima", en reclamación por 
despido, registrado con el número 164 de 
1983, se ha acordado citar a "Trabajos 
Hidráulicos, Sociedad Anónima", en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca el día 29 de abril, a las nueve y cincuen
ta horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra A , de esta Magistratura de 
Trabajo número 3, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Citando al propio tiempo a confesión 
judicial para que en los indicados día y 
hora comparezcan personalmente ante es
ta Magistratura de Trabajo, al objeto de 
absolver posiciones en confesión judicial, 
con la advertencia de que de no compare
cer podría ser tenido por confeso. 

Y para que sirva de citación a "Traba
jos Hidráulicos, Sociedad Anónima", se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 18 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.166) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra
do de Trabajo de la número 3 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio López 
González, contra Manuel Lastra Quesada, 
en reclamación por despido, registrado 
con el número 248 de 1983, se ha acorda
do citar a Manuel Lastra Quesada, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 29 de abril, a las diez y diez 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra A , de esta Magistratura de 
Trabajo número 3, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Citando al propio tiempo para que en 
los indicados día y hora comparezcan per
sonalmente ante esta Magistratura de Tra
bajo, al objeto de absolver posiciones en 
confesión judicial, con la advertencia de 
que de no comparecer se le tendrá por 
confeso. 

Y para que sirva de citación a Manuel 
Lastra Quesada, se expide la presente cé
dula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 21 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.167) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra

do de Trabajo de la número 3 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Liliana Beatriz 

Arraya Gabarro, contra "ATC-Compañía 
Española de Audiovisión y Comunica
ción, Sociedad Anónima", en reclamación 
por cantidad, registrado con el número 
207 de 1983, se ha acordado citar a 
"ATC-Compañía Española de Audiovi
sión y Comunicación, Sociedad Anóni
ma", en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 3 de mayo, a las nueve 
y treinta horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra A, de esta Magis
tratura de Trabajo número 3, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Citando al propio tiempo para que en 
los indicados día y hora comparezcan per
sonalmente ante esta Magistratura de Tra
bajo, al objeto de absolver posiciones en 
confesión judicial, con la advertencia de 
que de no comparecer se le tendrá por 
confeso. 

Y para que sirva de citación a " A T C -
Compañía Española de Audiovisión y Co
municación, Sociedad Anónima", se expi
de la presente cédula, para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 22 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

, (B.—4.288) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra

do de Trabajo de la número 3 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el expediente regis
trado en esta Magistratura de Trabajo, 
con el número 1.246 bis de 1981, ejecución 
número 54 de 1982, a instancia de José 
María Domínguez Alejo, contra Francis
co Martínez López-Sosa, en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por término de ocho días, los si
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un taquillón de madera con tapa de 

mármol y seis cajones en la parte superior 
y tres puertas en la parte inferior. 

Una mesa de despacho con tapa de 
fórmica y el resto en metálico, con seis 
cajones, de unas medidas aproximadas de 
0,80 por 1,30. 

Un mueble librería de madera, de unas 
medidas aproximadas a 2,70 metros de 
alto por 2,60 metros de largo. 

Un radio cassette marca "Philips". 
Una cocina de gas con cuatro fuegos y 

horno marca "Fagor". 
Un frigorífico marca "Fagor". 
Un televisor marca "Philips", en color. 
Un sofá rinconera color granate, de cua

tro módulos. 
Dos lámparas de pie, doradas. 
Importa la presente tasación la suma 

de 99.000 pesetas. 
Condiciones de ¡a subasta 

1.a Tendrá lugar en la Sala de audien
cia de esta Magistratura, en segunda su
basta el día 19 de mayo, y en tercera 
subasta, en su caso, el día 26 de mayo, 
señalándose como hora para todas ellas 
las doce treinta de la mañana, y se cele
brarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los Iicitadores deberán deposi
tar previamente, en Secretaría o en esta
blecimiento destinado al efecto, el 10 por 
100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
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admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que por ser segunda subasta los 
bienes salen con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

6. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor si si oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado, para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes, pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

7. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes, en la forma y con las condiciones 
establecidas en la vigente legislación pro
cesal. 

8. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Menorca, número 40, Ma-
drid-9, a cargo de doña Guadalupe Rodrí
guez Gómez. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 11 de 
marzo de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—760) 

L U N E S 18 D E A B R I L DE 1983 B 0. P-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra

do de Trabajo de la número 3 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Benjamín González 
Blanco, contra "Coyconta, Sociedad Anó
nima", en reclamación por despido, regis
trado con el número 177 de 1983, se ha 
acordado citar a "Coyconta, Sociedad 
Anónima", en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 29 de abril, a 
las nueve y veinte horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra A , 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 3, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Citando al propio tiempo para que en 
los indicados día y hora comparezcan per
sonalmente ante esta Magistratura de Tra
bajo, al objeto de absolver posiciones en 
confesión judicial, con la advertencia de 
que de no comparecer se le tendrá por 
confesa. 

Y para que sirva de citación a "Coycon-
ta, Sociedad Anónima", se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 14 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.951) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra

do de Trabajo de la número 3 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Josefa Maestro Val
divieso, contra Antonio Domínguez de 
Lucas, en reclamación por invalidez, regis
trado con el número 962 de 1982, se ha 

acordado citar a Antonio Domínguez de 
Lucas, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 29 de abril, a las nueve 
y diez horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra A , de esta Magistra
tura de Trabajo número 3, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Citando al propio tiempo para que en 
los indicados día y hora comparezcan per
sonalmente ante esta Magistratura de Tra
bajo, al objeto de absolver posiciones en 
confesión judicial, con la advertencia de 
que de no comparecer podría ser tenido 
por confeso. 

Y para que sirva de citación a Antonio 
Domínguez de Lucas, se expide la presen
te cédula, para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 11 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.952) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra
do de Trabajo de la número 3 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mariano Rodríguez 
Segorbe, contra "Albato, Sociedad Anó
nima", en reclamación por despido, regis
trado con el número 203 de 1983, se ha 
acordado citar a "Albato, Sociedad Anó
nima", en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 29 de abril, a las 
nueve y cuarenta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra A, 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 3, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Citando al propio tiempo para que en 
los indicados día y hora comparezcan per
sonalmente ante esta Magistratura de Tra
bajo, al objeto de absolver posiciones en 
confesión judicial, con la advertencia de 
que de no comparecer se le tendrá por 
confeso. 

Y para que sirva de citación a "Albato, 
Sociedad Anónima", se expide la presente 
cédula, para su publicación en el Boi ETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 16 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.053) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra
do de Trabajo de la número 3 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el expediente regis
trado en esta Magistratura de Trabajo, 
con el número 641 de 1980, ejecución nú
mero 169 de 1980, a instancia de José 
Manuel López San Martín, contra Juan 
Albert Galiano, en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por tér
mino de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
"a siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una grúa pluma para sacar motores, 

movible, hidráulica, con un brazo articu

lado de unos dos metros de longitud, de 
color granate. 

Un vehículo marca "Citroen GS" , ma
tricula M-0077-CB. 

Importa la tasación la suma de 218.000 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 12 de mayo; en segun
da subasta, en sü caso, el día 19 de mayo, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 26 de mayo, señalándose como ho
ra para todas ellas las doce treinta de la 
mañana, y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. d Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito lega!. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Olvido, número 5, Parla 
(Madrid), a cargo de Juan Albert Galiano. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 11 de 
marzo de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

( C . - 7 4 2 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente González, Ma
gistrado de Trabajo de la número 9 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carmen Rey A l -
garra, contra "Limpiezas el Brillante", 
"Colegio Santo Angel" e Instituto Nacio
nal de la Seguridad Social, en reclamación 
por cantidad, registrado con el número 
292 de 1983, se ha acordado citar a "L im
piezas el Brillante", en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 25 de 
mayo de 1983, a las nueve cuarenta horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra C, de esta Magistratura de 
Trabajo número 9, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 

que dichos actos no se suspenderán 
falta injustificada de asistencia. „. ¡inp¡e-

Y para que sirva de citación a r. 
zas el Brillante", en la persona de c ¿ 
nación Palazón, se expide la P r ^ g O L F T Í N 
dula, para su publicación en el e | 
OFICIAL de la provincia y colocacio 
tablón de anuncios. IQ«1--^ 

Madrid, a 15 de marzo de 1 ^ . d e 

Secretario (Firmado).—El Magistra 
Trabajo (Firmado). _4.062) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABA-* 0 

N U M E R O 9 DE M A D R I D 
EDICTO jYJg. 

Don Eustasio de la Fuente González- ^ ^ 
gistrado de Trabajo de la numero 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia ' 

da en el día de la fecha en el pr f 0 

seguido a instancia de Antonio s. 
Alberca, contra "Tullsa, Empresa ^ 
tructora. Sociedad Anónima", e r l

n el 
mación por cantidad, registrado ¡ [ a r 

número 326 de 1983, se ha acordaos ^ 
a "Tullsa, Empresa Constructora, a 

dad Anónima", en ignorado P a n £ n ¡ 0 d e 

fin de que comparezca el día 1 deju s ü 

1983, a las nueve cuarenta horas ^ 
mañana, para la celebración de jos j ( J> 

de conciliación y, en su caso, de J ^s, 
que tendrán lugar en la Sala de -y 
letra C, de esta Magistratura de e. 
número 9, sita en la calle Orense, „. 
ro 22, debiendo comparecer p e r s ° n * ¿e-
te o mediante persona legalmente F B 3 

rada, y con todos los medios de P . { i 

de que intente valerse, con la * á v e ¿¡ch& 
de que es única convocatoria y que ,¡. 
actos no se suspenderán por falta il 
ficada de asistencia. ..-rull^' 

Y para que sirva de citación a »„j. 
Empresa Constructora, Sociedad • s ü 

ma", se expide la presente cédula. P ^ \t 
publicación en el BOLFTÍN 0 F , C ' { Í A J J J É 

provincia y colocación en el ta" 
anuncios. - £l 

Madrid, a 15 de marzo de 1 9

 d 0 # 
Secretario (Firmado).—El Magist r a U 

Trabajo (Firmado). ^ i ) 
( B . — 4 0 

JO 
M A G I S T R A T U R A D E TRABA 

N U M E R O 14 D E M A D R I D 
EDICTO . 3 J0 

Don José Luis Alonso Saura, ^ ^ ' j 0 s & 
de Trabajo de la número 14 a c 

Madrid y su provincia. . ^cir 
Hago saber: Que por p rov idenc ia^ 

da en el día de la fecha en el 
seguido a instancia de Antonio p<r 
Gareta, contra Francisco F e r n á n , fr 
mínguez, en reclamación por can ^ 
gistrado con el número 904 de ^ ° T ¿ P J 
acordado citar a Francisco Ferna^ 
mínguez, en ignorado paradero. ^ . 
que comparezca el día 7 de junio ñ í Jr^ 
a las nueve cuarenta horas de s c0(\C 
para la celebración de los actos ,en 
Ilación y, en su caso, de juicio, a ¡ u 
drán lugar en la Sala de V i s t a s , 0 I • 
esta Magistratura de Trabajo nu 
sita en la calle Orense, número 
do comparecer personalmente c()0 l 
persona legalmente apoderada- i n t e n 
dos los medios de prueba de q e S un 
valerse, con la advertencia de q $ no • 
ca convocatoria y que dichos , j c a U a 

uspenderán por falta mju s l 

asistencia. • - „ a Fr a í l Cla 
Y para que sirva de citación a ̂  j 

co Fernández Domínguez, se ¿ n cn 
presente cédula, para su puf"V Y co'0 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia , ^ 
ción en el tablón de anuncios- \9$^¿e 

Madrid, a 15 de marzo J * [ s t vd° 
Secretario (Firmado).-El Mag 
Trabajo (Firmado). ( B - " 4 

c T R A B A N 
M A G I S T R A T U R A D t ^ ' R i P 

N U M E R O 14 D E M A ^ 
EDICTO M a g i s t ^ 

Don José Luis Alonso Saura, á e \o$ 
de Trabajo de la número 
Madrid y su provincia. 
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d a en g 0ei S aí )- e r : Q u e P o r providencia dicta-
S e8uid 0

 d e l a fecha e n el proceso 
E n r í q u p 7

a l n s tancia de Diego Carrasco 
ciedad A - ° n t r a " G a l e r í a s Preciados, So-
s i r i c a c i f S n n 0 n i m a ' ' e n reclamación por da-
de i 9 8 2 ' r e 8»strado con el número 875 
Carrasco ^ a a c o r d a d o citar a Diego 
a fin de r í c l u e z < en ignorado paradero, 
de i9g 3

 q u e comparezca el día 7 de junio 
Mañana 3 n u e v e cuarenta horas de su 
de C n „ J , . p a r a l a celebración de los actos 

a f iana » , ucve cuarenta ñoras ae su 
de c o n c i i P a - l a celebración de los actos 
%e tenn a ° 1 Ó n y " e n s u c a s o ' d e J u i c i °< 
'etra L ° ¡ A N l u 8 a r en la Sala de Vistas, 
numero id C S t a M a g ' s t r a t u r a de Trabajo 
r ° 22, deh• S l t a e n , a c a l , e Orense, núme-
l e 0 med comparecer personalmen-
rada v

 l a n t e Persona legalmente apode
re quejn?" todos los medios de prueba 
de q U e e

m . e n . te valerse, con la advertencia 
a ct 0 s n o

S U n Í C a c o n v ° c a t o r i a y que dichos 
r'cada H S e S U S Penderán por falta injusti-

Y p a

a e a sistencia. 
arrase!? c

q u e s i r v a de citación a Diego 
cédul a n

 n r i í l u e z , se expide la presente 
° F ,tiAi d ? S U P u b n c a c i ó n en el BOLETÍN 
t ablón A provincia y colocación en el 

Mad Z a n u n c i o s . 
Secretan'^ 1 5 d e m a r z o d e 1983.—El 
T r a b a i A 7 j l r m a d ° ) - — E l Magistrado de 

d J 0 'Firmado). 
( B . — 4 . 0 7 6 ) 

M A

K ? I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
H U M E R O 16 D E M A D R I D 

&o n c E D , C T O 

d 0 d e n T d ° D u r a n t e z Corral, Magistra-
d e M

 I r a b a j o de la número 16 de los 
a d r ' d y su provincia. 

regi s

a

tf° S a b e r : Q u e en el procedimiento 
Jo, C n n

a ° en esta Magistratura de Traba-
e jecuciA ° s números 3.967-71 de 1980, 
de Q n número 57 de 1982, a instancia 
C ° n t r a ' M U 0 G a r c í a Bernardino y otros, 
bep 0 r f- l b é r i c a de Tenis Construcciones 
de ] a f

U v a s , Sociedad Anónima", en el día 
ca sUKaC s e n a ordenado sacar a públi-
^ i e n t ' p o r ormino de ocho días, los 
Pr°Pied ^ b i e nes embargados como de 
elación d e , a p a r t e demandada, cuya 

y tasación es la siguiente: 

T r e ?ienes que se subastan 
l 8 0 0 n S ^ S Í I l a s metálicas en skay beige, 

C aob a i , e s a s supletorias de madera color 
U ¿ i 4 ; 0 ^ pesetas. 

y ° ' \ m^lf ^ U l n a calculadora marca "San-
D 0 s

 d e , ° C X 2 1 5 5 9 P , 25 .000 pesetas. 
d e i 3 o

a r r r>arios metálicos de dos hojas, 
4000 P ° R ° ' 4 5 por 1,90, en color gris, 
T o t . , P e s e t a s . 

l a , : 8 l - 0 0 0 pesetas. 

Condiciones de la subasta T 
esta L 8 a r e n l a S a l a d e audiencias 

Jera s üh g l S t r a t u r a d e Trabajo, en pn-
S ubasi t a ' e l d í a 9 d e m a y ° ; e n s e g u n " 

y en t e r c ' e n su caso, el día 16 de mayo, 
d>a 23 e I a s u b a s t a , también en su caso, 

r a Para t A M ^ ° > señalándose como ho-
^añana d a s ellas las doce treinta de la 
n e s sip,,Ly S e a l eb ra rán bajo las condicio-

1. « ~ e n t es: 
5°drá 3** a n tes de verificarse el remate 
H Pfincin i U d o r l i b r a r s u s b ienes, pagan-

' t̂teda - , y c ° s t a s ; después de celebra-
2. a

 0

d r a la venta irrevocable. 
? r Previ ücitadores deberán deposi-
^ablecj^l^ente en Secretaría o en un 
* 100 ¡ n n - t o d e st inado al efecto el 10 

Pe P r e v i a " v . i a u u i c s ucuuon " ^ v . - . 
J ^ l e c i r 3 e n t e en Secretaría o en un 
P ° r 100 d T m o destinado al e*~ 
t 3-' On l i l p ° d e subasta. 

e en e f1 ejecutante podrá tomar par
tí C S e h i c f U a s y mejorar las posturas 

p°sito n ' s i n necesidad de consignar 

a!i s i sternU e !? S s u b a s t a s se celebrarán por 
í^i t i rán p u J a s a , a I l a n a y n o s e 

c

e. r cer a s ü P o s t u r a s que no cubran las dos 
c d°se l n r t u S d e l ÜP° d e subasta, adjudi-

ni Qu i e s a l m e J ° r P o s t o r -
c l iPo Pernera subasta tendrá co-

Sr> Ou V a d e t a sac ión de los bienes, 
h ' !°s h ¡ C e n segunda subasta, en su ca-

í '00 I T 6 8 s a l d r á n con rebaja del 25 
nP ' Out U p ° d e d a c i ó n , 
si e s*rio r i C n tercera subasta, si fuese 

uJeci 0 n „ c e l e b r a r l a , los bienes saldrán sin 
D ? t 0 r si t l p o ' a d Judicándose al mejor 
¡a s d e l S U ° f e r t a c u b r e l a s d o s terceras 

s egu n d

 p r ccto que sirvió de tipo para 
subasta, ya que en caso contra

rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore 
postura última, haciendo el depósito lega 

8. a Que, en todo caso, queda a salv 
el derecho de la parte actora de pedir 
adjudicación o administración de los h 
nes subastados, en la forma y con 
condiciones establecidas en la vigente 
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali 
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita 
dos en avenida del Brasil, número 17 
octavo, a cargo de José Manuel Lauzat 
Lucour. 

Y para que sirva de notificación al pú 
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta 
blecido en la vigente legislación procesal 
se expide el presente en Madrid, a 21 de 
marzo de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma 
d o ) - (C—844) 

la 
i l . 
vo 
la 

bie 
las 
le-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral-
ba. Magistrado de Trabajo de la núme
ro 20 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Cesáreo Escobar 
Cantero, contra "Esteban Bartolomé, So
ciedad Anónima", e Instituto Nacional de 
la Seguridad Social, en reclamación por 
incapacidad, registrado con el número 
1.325 de 1982, se ha acordado citar a 
"Esteban Bartolomé, Sociedad Anóni
ma", en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 9 de junio de 1983, a 
las diez horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 20, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Esteban 
Bartolomé, Sociedad Anónima", y al pro
pio tiempo se le cita a confesión judicial, 
se expide la presente cédula, para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-

incia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 16 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado).-^El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.081) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
DE MURCIA 

CITACION 

Proceso 708 de 
En el presente proceso que ante esta 

Magistratura se sigue a instancia de Luis 
Carlos Herrera Carmona, contra la em
presa "Manuel José Guerrero, Sociedad 
Anónima", en acción sobre despido, se 

i mandado citar a las partes para la 
celebración de los actos de conciliación y 
juicio, en su caso, el día 3 de mayo del 

íual y hora de las diez y treinta de su 
mana, en la Sala de audiencia de esta 
igistratura, sita en la avenida de Alon-
Vega, número 8, de esta capital, a cuyo 

efecto deberán comparecer las partes con 
todos los medios de prueba de que inten
ten valerse en dicho acto de juicio, previ
niéndoles que los actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia de las 
parte 

v i 
la cm 
dad 

' S ' o m,e sirva de citación en forma a 
S a q " M a n u e l José Guerrero. Socie-
npresa u , t i r n a m e n t e tuvo su 

«vincia y en la actua-
residencia en esa y • n n r a d o Daradero, 
lidad 

C e n t r a en ignorado paradero, 
rmd de lo ordenado por el ilustnsi-
rtua uc nmvidencia de 

esta misma fecha, se expide la presente 
para su fijación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de Madrid, haciéndole saber 
los extremos expuestos y quedando citada 
igualmente para confesión judicial, con 
apercibimiento de tenerlo por confeso ca
so de no comparecer. 

Murcia, a 16 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—3.501) (B.—4.083) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia del núme
ro siete de Madrid. 
Hago saber: Que ante este Juzgado y 

con el número ciento cuarenta v ocho-A 
de mil novecientos ochenta y dos se siguen 
autos de juicio ejecutivo promovidos por 
el Procurador don Rafael González Val-
derrábano, en nombre y representación 
de "Entidad de Financiación, Negocios 
Financieros, Sociedad Anónima", contra 
don Chrystian le Mesre de Pas de Lary, 
sobre reclamación de cantidad, en los que 
se ha acordado sacar a la venta en públi
ca y primera subasta, por término de vein
te días y precio de tasación, la finca em
bargada a dicho demandado, siguiente: 

Plaza de garaje número 64, del garaje 
subterráneo en la urbanización "Virgen 
de Iciar", bajo la parcela denominada G , 
en Majadahonda (Madrid), al sitio de La 
Sacedilla, que es la finca número 4.966. 

Para cuyo remate se ha señalado el día 
diecinueve del mes de mayo próximo, a 
las diez horas, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Castilla, 
número uno, o sucesivos y a la misma 
hora, si por causa de fuerza mayor hubie
ra de suspenderse, bajo las condiciones 
siguientes: 

Que servirá de tipo de subasta el de 
doscientas mil pesetas en que ha sido ta
sada dicha finca, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo; que los licitadores deberán 
consignar previamente sobre la mesa del 
Juzgado, o establecimiento público desti
nado al efecto, el diez por ciento efectivo 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que los títulos de propiedad de 
la finca, suplidos por certificación del Re
gistro, se hallan a disposición de los lici
tadores en Secretaría, entendiéndose que 
han de conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
entidad ejecutante, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid, a dieciocho de marzo de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario, Antonio Zurita.—El Magistrado-
Juez de primera instancia, José Guel
benzu. (A.—47.938-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en autos de 
menor cuantía número cuatrocientos se
senta y uno de mil novecientos setenta y 
cuatro-L, seguidos a instancia de "Fibro-
tubo-Fibrolit, Sociedad Anónima", repre
sentada por el Procurador de los Tribuna
les don José Luis Pinto Marabotto, con
tra don Juan Ruiz Ruiz, sobre reclama
ción de cantidad (cuantía en la actualidad: 
cincuenta y siete mil trescientas treinta y 
seis pesetas), se saca nuevamente a la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
término de ocho días, el vehículo marca 
"Land Rover", matrícula GR-65.524, em
bargado en este procedimiento al indica
do demandado, y que se encuentra depo
sitado en su poder, con domicilio en la 
finca " L a Islica", Carboneras (Almería). 

Para el acto del remate, que tendrá lu

gar en la Sala de audiencia de este Juzga
do de primera instancia número siete de 
los de esta capital, sito en la plaza de 
Castilla, número uno, planta segunda, se 
señala el próximo día veintitrés de mayo 
y hora de las diez de su mañana, y si por 
causas de fuerza mayor no pudiera tener 
lugar, se celebrará al día siguiente o suce
sivos, a la misma hora, estableciéndose 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de docientas mil pesetas, importe de 
la valoración, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
la misma, y para tomar parte en el rema
te, los licitadores deberán consignar pre
viamente en este Juzgado el diez por cien
to del indicado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, pudiendo hacerlo a cali
dad de ceder. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el presen
te en Madrid, a veintiuno de marzo de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario, Antonio Zurita Reina.—El Magis
trado-Juez de primera instancia, José 
Guelbenzu Romano. 

(A.—47.819) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia del núme
ro siete de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado se siguen autos del procedimien
to judicial sumario del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria núme
ro ochenta y uno de mil novecientos seten
ta y nueve-AM, a instancia del "Banco 
Hispano Americano, Sociedad Anóni
ma", contra la entidad "Inmobiliaria Las 
Dueñas, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Alberto Aguilera, 
.número treinta y ocho, sobre reclamación 
de crédito hipotecario, y en cuyos autos, 
por providencia de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y precio de 
tasación pactada, los siguientes bienes in
muebles hipotecados y constituyendo lo
tes independientes: 

Local comercial número 13 del edificio 
denominado Palamós, formado por un 
hueco diáfano, con acceso por calle en 
proyecto y está situado en la planta baja 
del edificio y comunicado interiormente 
con la de sótano. Tiene una superficie 
total de 171 metros cuadrados, distribui
dos 75 metros cuadrados en planta baja y 
96 metros cuadrados en planta de sótano, 
y linda: por el frente, con local número 11 
y local número 12; por el fondo, con me
dianería de "Minas de Alquife"; por la 
izquierda, con local número 10, y por la 
derecha, con calle en proyecto. 

Le corresponde una cuota de participa
ción en la propiedad de 1,1961 por 100 en 
relación con la totalidad del edificio y del 
6,6928 por 100 respecto de la totalidad de 
los locales. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Almería, folio 52, tomo 1.816, libro 
767 de Almería, 320 de la sección prime
ra, finca número 36.387, inscripción pri
mera. 

Valorada en dos millones novecientas 
mil pesetas. 

Piso cuarto, letra B, del portal dos del 
edificio denominado Palamós, situado en 
la planta cuarta, sin contar la baja, com
puesto de vestíbulo, salón-comedor, cua
tro dormitorios, baño, aseo, cocina, oficio 
y terraza. Ocupa una superficie de 98,99 
metros cuadrados. Linda: frente, calle de 
nuevo trazado; fondo, corredor del portal 
dos y piso cuarto A del portal dos; por la 
zquierda, piso cuarto C del portal dos, y 

derecha, piso cuarto A del portal dos. 
Le corresponde una cuota de participa

ción en la propiedad del 0,6924 por 100 
en relación con la totalidad del edificio; 
0,8431 por 100 respecto a la totalidad de 
"as viviendas del mismo, y del 1,5865 por 
100 sobre las viviendas del portal del que 
forma parte. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Almería, folio 190 del tomo 1.816, l i 
bro 767 de Almería, 320 de la sección 
primera, finca número 36.525, inscripción 
primera. 



Pág. 10 L U N E S 18 D E A B R I L D E 1983 B. O. P-

Valorada en un millón quinientas diez 
mil pesetas. 

Cien.—Piso séptimo B del portal dos 
del edificio denominado Palamós, situado 
en la planta séptima, sin contar la baja, 
compuesto de vestíbulo, salón-comedor, 
cuatro dormitorios, baño , aseo, cocina, 
oficio y terraza. Ocupa una superficie to
tal de 98,99 metros cuadrados. Linda: 
frente, calle de nuevo trazado; fondo, 
corredor del portal dos y piso séptimo A 
del portal dos; por la izquierda, piso sép
timo C del portal dos, y derecha, piso 
séptimo A del portal dos. 

Le corresponde una cuota de participa
ción en la propiedad del 0,6924 por 100 
en relación con la totalidad del edificio; 
0,8431 por 100 respecto de la totalidad de 
las viviendas del mismo, y del 1,5865 por 
100 sobre las viviendas del portal del que 
forma parte. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Almería, folio 226 del tomo 1.816, l i 
bro 767 de Almería, 320 de la sección 
primera, finca número 36.561, inscripción 
primera. 

Valorada en un millón quinientas diez 
mil pesetas. 

Ciento siete.—Piso octavo, letra C , del 
portal dos del edificio denominado Pala
mós, situado en la planta octava, sin con
tar la baja, compuesto de vestíbulo, sa
lón-comedor, cuatro dormitorios, baño , 
aseos, cocina, oficio y terraza. Ocupa una 
superficie total de 96,98 metros cuadra
dos, y linda: frente, calle de nuevo traza
do; por el fondo, corredor del portal dos 
y piso octavo D del portal dos; por la 
izquierda, con el piso octavo D del portal 
dos, y por la derecha, piso octavo B del 
portal dos. 

Le corresponde una cuota de participa
ción en la propiedad del 0,6784 por 100 
en relación con la totalidad del edificio; 
0,8269 por 100 respecto de la totalidad de 
las viviendas del mismo, y 1,5542 por 100 
sobre las viviendas del portal del que for
ma parte. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Almena, folio 240 del tomo 1.816. l i 
bro 767 de Almería, 320 de la sección 
primera, finca número 36.575, inscripción 
primera. 

Valorada en un millón quinientas diez 
mil pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia del Juzgado, sito en la plaza de 
C a s t i l l a , n ú m e r o uno, de Madrid , el 
próximo día veintinueve de junio de mil 
novecientos ochenta y tres y hora de las 
diez de su mañana , bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta el precio 

de tasación pactado para cada una de las 
fincas. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma, deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. No se admit irán posturas 
que no cubran el precio de tasación, pu
diéndose hacer en calidad de ceder el re
mate a terceros. 

Tercera 
Los autos y certificaciones del Registro 

a que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito que reclama el ac
tor, cont inuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a su extinción, sin que se des
tine a ello el precio del remate. 

Cuarta 
El precio total del remate deberá con

signarse dentro de los ocho días siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Quinta 
Si por causa de fuerza mayor no se 

pudiera celebrar la subasta en la fecha 
fijada, tendrá lugar el siguiente día hábil 
en la misma hora, y si tampoco en ésta, 
los sucesivos días que se lleve a efecto la 
subasta. 

Dado en Madr id , a veinticuatro de mar
zo de mil novecientos ochenta y tres, para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia de Madr id .—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—47.861-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

El Magistrado-Juez de primera instancia 
del número ocho de Madrid . 
Hago saber: Que el día veinticinco de 

mayo próximo, a las once de la mañana , 
y si por causas de fuerza mayor hubiere 
de suspenderse en el siguiente día o suce
sivos hábiles, a la misma hora, se celebra
rá en este Juzgado, plaza de Castilla, se
gunda planta, y por primera vez, la subas
ta pública de una furgoneta marca "Mer 
cedes-Benz", modelo N-1300, número de 
fabricación o chasis 2.300.162.327, matrí
cula SE-6478-T, con contrato de venta a 
plazos, inscrito en el Registro de Venta a 
Plazos, a favor de la vendedora, acordada 
en juicio ejecutivo número cuatrocientos 
ochenta y siete de mil novecientos ochen
ta y uno, promovido por "Comercio e 
Industria Alaveses del Automóvil , Socie
dad Anón ima" , contra doña María del 
Carmen Boza González y don Antonio 
Boza González, vecinos de Utrera (Sevi
lla), plaza Trianilla, número cinco, con 
las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la canti

dad de cuatrocientas mil pesetas, en que 
fue tasada, no admit iéndose postura algu
na inferior a las dos terceras partes del 
mismo y pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, y consignán
dose previamente el diez por ciento, por 
lo menos, del tipo dicho. 

Segunda 
E l vehículo se halla depositado en po

der de don José Merid Esteban, el que lo 
tiene a disposición del Juzgado en la au
topista de San Pablo, sin número , edificio 
Mercedes, en Sevilla, donde podrá exami
narse. 

Dado en Madrid , a veintitrés de marzo 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—48.058-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Enrique Calderón de la Iglesia, M a 
gistrado-Juez de primera instancia del 
número nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos número mil quinientos siete 
de mil novecientos ochenta y uno, a ins
tancia del Procurador señor Ibáñez de la 
Cadiniere, en nombre y representación del 
"Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anón ima" , contra los bienes hipotecados 
por don Ramón y don Norberto Navarro 
Botella, sobre procedimiento judicial su
mario regulado en el artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, y por 
resolución de esta fecha acuerdo sacar a 
segunda y pública subasta, término de 
veinte días y demás condiciones que luego 
se expresarán, los siguientes inmuebles: 

En término de Elda (Alicante). 
1. a Setenta áreas y cinco centiáreas o 

lo que hubiere dentro de los linderos que 
se dirán, de tierra blanda secana, situada 
en partido de la Torreta, trozo llamado 
del Hondo, linda: al Norte, camino del 
Santo Negro; Sur, senda del Santo Negro; 
Este, carretera de Elda a Sax, y Oeste, 
camino de vereda tercera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Monóvar , al tomo 1.128, libro 297 de 
Elda, folio 147 vuelto, finca 27.387, ins
cripción segunda. 

2. a Una heredad en el partido del 
Der ramador , comprensiva de casa de 
campo, formada por una casa habitación 
de planta baja, un piso alto con sus depen
dencias, que son: un gallinero, cuadra, 
pajar y corral, ocupando la casa y sus 
dependencias 19 metros de frente por 34 
metros de fondo y rodeando la casa hay 

un terreno de extensión de dos hectáreas, 
cuatro áreas y 92 centiáreas, y sus linde
ros son: Norte, con el monte Bolón, ace
quia de Bolón enmedio; Sur, camino de 
Monóvar ; Este, terrenos de la "Cerámica 
M i l l a , Sociedad L i mi t a da " , y Oeste, 
tierras y casa de esta herencia y de Joa
quín Maestre. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Monóvar , al tomo 324, libro 71 de 
Elda, folio 49, finca 4.697 triplicado, ins
cripción décima. 

3. a Cuarenta y ocho áreas y cinco cen
tiáreas de tierra secana con algún olivo, 
partido de la Casita del Tío Gaspar, l in
dante: por Norte y Oeste, con tierras de 
Luis Paya Esteve; Sur, camino de Las 
Cañadas , y Este, Norberto Navarro y Jo
sefa Maestre Rico. 

Inscrita al tomo 918, libro 187 de Elda, 
folio 85, finca 14.894, inscripción sexta. 

4. a Ciento sesenta y ocho áreas y 14 
centiáreas de tierra de secano con algunos 
olivos y almendros, partido de la Casita 
del T ío Gaspar, lindante: por Norte, con 
tierras de Antonio Porta Rauza, Joaquín 
Marín Salar y senda del tío Elias; Sur. 
Luis Paya Esteve y camino de Las Caña
das; Este, José Maestre Rico y Norberto 
Navarro Davó , y Oeste, Andrés González 
Amat. 

Inscrita al tomo 918, libro 187 de Elda, 
folio 87, finca 14.895, inscripción sexta. 

5. a Una hectárea, cuatro áreas y 94 
centiáreas de tierra blanda, partido del 
Derramador, que linda: Norte, camino de 
Las Cañadas ; Sur, camino de Monóvar a 
Elda; Este, Salvador Sapeña. y Oeste, 
Francisco Albert Esteve. 

Inscrita al tomo 929, libro 190 de Elda, 
folio 53 vuelto, finca 15.200, inscripción 
cuarta. 

6. a Once tahúllas, o sea, una hectárea, 
36 áreas y 18 centiáreas de tierra secana, 
con algunos almendros o higueras, en el 
partido del Rincón de Bolón, lindante: 
Norte, Dolores Juan; Sur, Narcisa Berna
bé; Este, vereda, y Oeste, José Juan. 

inscrita en el tomo 352, libro 75 de 
Elda. folio 198 vuelto, finca 1.557 triplica
do, inscripción 15. 

7. a Pieza de tierra regadío, sin agua 
propia, plantada de viñas y olivos en par
te y en otra tierra blanca, situada en el 
partido del Derramador, su cabida seis 
tahúllas, o sea, 68 áreas y 31 centiáreas, 
lindante: por Levante y Mediodía, tierras 
de Antoliano Pérez; Poniente, las de Feli
pe Vera, y Norte, con acequia. 

Inscrita al tomo 651, libro 123 de Elda, 
folio 123, finca 484.triplicado, inscripción 
14. 

8. a Tres cuartas de suerte de tierra, 
riego eventual, equivalentes a ocho áreas 
y 54 centiáreas, situada en el partido de 
Bolón, lindante: por Levante y Mediodía, 
camino; Poniente, Concepción Romero, y 
Norte, senda. 

Inscrita en el tomo 390, libro 82 de 
Elda, folio 180 vuelto, finca 5.263, inscrip
ción décima. 

9. a Un trozo de terreno de tahúlla y 
cuarta , aproximadamente, igual a 15 
áreas, sita en el partido del Derramador, 
que linda: Norte, Miguel Torres; Este, ca
mino y acequia; Sur, herederos de los 
señores Ribes, y Oeste, las de Joaquín 
Amat. 

Inscrita al tomo 977, libro 211 de Elda, 
folio 118, finca 17.487, inscripción pri
mera. 

10. Un trozo de terreno de tres cuar
tas de tahúlla aproximadamente, igual a 
ocho áreas y 97 centiáreas, en el partido 
del Derramador, que linda: Norte y Oes
te, Federico Sapeña; Sur y Este, camino 
antiguo de Monóvar . 

Inscrita en el tomo 977, libro 211 de 
Elda, folio 120, finca 17.488, inscripción 
primera. 

11. Dos terceras partes indivisas de 
dos tahúllas, igual a 22 áreas y 76 centiá
reas de tierra huerta con almendros, en el 
partido del Derramador, lindante: ai Nor
te, José Paya; Sur, Francisco Paya; Este 
Gaspar Romero, y Oeste, camino. 

Inscrita al tomo 860, libro 168 de Elda 
folio dos vuelto, finca 9.879, inscripción 
tercera. 

Para el acto del remate se ha señalado 
el día tres de junio próximo, a las once 
horas, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en el edificio de la plaza de 

Castilla, tercera planta, y se previene a los 
licitadores: 

Primero 
Que servirá de tipo de subasta el sî  

guíente: finca número uno, cinco m 1 ! 1 0 " 
quinientas setenta y una mil setecieni 
cincuenta pesetas; finca número dos, oc 
millones cuatrocientas setenta y ocho 
setecientas cincuenta pesetas; finca nurn^ 
ro tres, setecientas veintiséis mil s e t e C ' _ 
tas cincuenta pesetas; finca número c 
tro, dos millones cuatrocientas veintJ 
mil quinientas pesetas; finca número c 
co, un millón quinientas setenta y cua 
mil seiscientas veinticinco pesetas; un 
número seis, dos millones cincuenta y nu 
ve mil ciento veinticinco pesetas; P" 
número siete, un millón diecisiete 
trocientas cincuenta pesetas; finca nurn 
ro ocho, ciento veintiuna mil ciento v 
ticinco pesetas; finca número nueve, a 
ciernas dieciocho mil veinticinco. P e i , e ¡¡ 
finca número diez, ciento veintiuna 
ciento veinticinco pesetas; finca num 
once, doscientas dieciocho mil veintjci ^ 
pesetas; cantidades que corresponden 
setenta y cinco por ciento del precio J 
do para cada una en la escritura de p ^ 
tamo, no admit iéndose posturas qu e 

cubran dicho tipo. 

Segundo ¿ 
Para tomar parte en la subasta, ueo ^ 

consignarse previamente en la m e , s a i : c 0 

este Juzgado, o establecimiento pu D . 
destinado al efecto, una cantidad ^ ' 
por lo menos, al diez por ciento eiec ^ 
del precio que sirve de tipo p a r a 

subasta. 

Tercero 
Que los autos y la certificación del 

gistro a que se refiere la regla cuarta 
artículo ciento treinta y uno de la _ 
Hipotecaria, están de manifiesto en Set ^ 
taría; que se entenderá que todo licita 
acepta como bastante la titulación, y H 
las cargas o gravámenes anteriores > ^ 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
actor , con t inuarán subsistentes, e r l y 
diéndose que el rematante los acepj 8 ^ 
queda subrogado en la responsabilidad^ 

hacers^ 

calidad de ceder el remate a leTC*¡ ¿e 
Dado en Madr id , a siete de marz ^ 

mil novecientos ochenta y tres.—El ~rL¿. 
tario judicial (Firmado).—El M a g

a d 0 ) -
do-Juez de primera instancia (Firma 

( A.__47.672-T) 

los mismos, sin destinarse a su extini a 

el precio del remate, que podrá n a ^ c e f o . 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
KDICTO ^ 

Don Enrique Calderón de la Iglesia- ^ 
gistrado-Juez de primera instanc 
mero nueve de los de Madrid. n 

Hace saber: Que en este J u z g a d o . ^ 
el número ochocientos cincuenta y : se 
de mil novecientos setenta y o C

 or0¡pP' 
tramitan autos de juicio ejecutivo, P 
vidos por el Procurador señor R a r n.>8 ari<^ 
en nombre y representación del • J f la ,\ 
Español de Crédi to , Sociedad Ano» ^ r 

contra doña Felicidad Caballero>a ^ r 

jo y don Manuel Simón Fouz, soc>r i C 

mación de cantidad, en cuyos a ^ 
embargó como de la propiedad ¡ e nte 
Felicidad Caballero de Abajo la s , & 
finca: -i'eue ra"' 

Tierra con cabana, en " L a ? t X !L ¿re** 
de tres fanegas o una 

hectárea, d<* 
y 71 centiáreas y 43 decímetros cua Re
linda: al Saliente, Guil lermo Duq ¿e 
diodía, Antonio Hernán y F 5 J r t ¿ i , h*? 
Mesa; Poniente, Castora San Mar s ¿e 
Deogracias Bravo, y Norte, here ^ Q { C 

Francisco Rodríguez, hoy C l P ¿ , a " a p ú ^ ' 
no y senda de la Perdiguera. h l ^ b a ñ ^ ' 
ro 1.195, folio 236, tomo 2 5 ' , d e , a prOp , e' 
anotación letra A , Registro de 
dad de Torrejón de Ardoz. ^idfi^ 

Habiéndose acordado por P r

 n t a en 
del día de la fecha, sacar a la s ¡ n s uj ¿ ' 
pública subasta, por tercera vez, c l l y¿ 
ción a tipo, expresada * i n c a \ P c a l a 3•„ 
subasta, que se celebrará en ia ^¡ficJJ 
diencia de este Juzgado, sita en {cfCeí 
de los Juzgados, plaza de C a s t i l ^ j ü n , i 
planta, se señala el día catorce ^ ^ 
próximo y hora de las once de 
na, bajo las siguientes condicio 
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se celebrará sin sujeción a tipo" S ü b a * t a 

rán^o t 0 m a r p a r t e e n l a licitación debe-
ciento d ¡ g n a r previamente el diez por 
•a s e g U n ! P r e c i o que sirvió de tipo para 
tas tre¡nt s u b a s t a - que lo fue de trescien-
S ' n cuv y s i e t e m i l quinientas pesetas. 

Que Vi r e q u i s i t o "o serán admitidos. 
d e ceder r e m a t e Podrá hacerse a calidad 

Q erai terceros, 
rá C o J r e s t o del precio del remate debe-
J u 2gado n a r S e e n l a Secretaría de este 
b ad 0 a n - , e n t r o de los ocho días de apro-

Que 
que ses'0! t í t u l o s de propiedad de la finca 
del ¡L U b a s t a n , suplidos por certificación 
Secreta ' S t r o ' e s t a r a n de manifiesto en la 
dan exa d e e s t e J u z g a d o para que pue-
Parte e i l n a r l o s l ° s Que quieran tomar 
a los l a misma, previniéndose además 
ellos si r e s d e ° e r á n conformarse con 
otros- y t e n e r derecho a exigir ningunos 

Que i a c 

al crédit c a r 8 a s o gravámenes anteriores 
frentes q U e r e c l a m a el a c t o r - >' l a s P r e " 
atente S 1 l a s n u D Í e r e , cont inuarán sub
ios a

 e s » entendiéndose que el rematante 
Ponsahr^ y q u e d a subrogado en la res-
S e a oihdad de los mismos, sin destinar-

r j a d

 e x t i n c i ó n el precio del remate, 
de m j . ° e n Madrid, a catorce de marzo 
Secreti n o v e c i e n t o s ochenta v tres.—El 
t r ad 0 J J u d i c i a l (Firmado).—El Magis
mo, J U e * de 

primera instancia (Firma-

( A . _ 4 7 . 7 2 8 ) 
J l J Z G A D O N U M E R O 9 

D 0n p . EDICTO 
g i s t r a d

r i q i ; e C a l d e r ó n de la Iglesia, M a -
númer 2 d e Primera instancia del 
^ r o nueve de Madrid . 

d e n a u ° t n

S a b e r : Que en este Juzgado pen-
C U e n t a v

 e J e c u t i v o s número ciento cin-
n U e Ve-H U n ° d e m i ' novecientos setenta y 
S e fior p\ P r ° m o v i d o por el Procurador 
a lac ió 1 1 8 a r A r r o y o , en nombre y repre-
' a 1 ' Soci H

 e l " B a n c o Comercial Occiden-
n i ' n Pin? A n ó m m a " , contra don Fer-
í c° rdari C o r r a l y o t r o ' e n l o s q u e h e 

S a " ° s a c a r a la venta en pública su-
S e l n ¿ c a r ' t e r C e r a v e z ' l a f i n c a q U C d e s p u é s 

^ara i 
g a r e n e

 a c t o d e l remate, que tendrá lu-
de c t e J uzgado, sito en Madrid , pla-

¡? Planta 1 a ' e d i f i c i o de Juzgados, terce-
rnavn S e h a s e ñ a l a d o el día diecinueve 

uñar ía P r ° X l m o y hora de las diez de su 
^ e Dr 

? indican 6 0 6 a l o s ücitadores: que la fin-
p 0 ; Que S a l e a subasta sin sujeción a 

? r a reQi. P a r a t Q m a r parte en la subasta, 
H 1 J ü z p H t o P r e v i o depositar en la mesa 

& l ¡nado i ' ° establecimiento público 
n ° s d i e f e c t o < el d i e z por ciento, al 

f u t i r á n U p o d e l a segunda; que no se 
, C e r a s n p o s t U r a s que no cubran las dos 

ü r a s P o d r t e s d e D I C H O U P o ' q u e l a s p o s " 
^ate a r a n h a cerse a calidad de ceder el 

pf-°Diedad U n t e r c e r o ; que los títulos de 
C a ción S C e n c u e n t r a n suplidos con cer-

' í , l a d o r e / e 8 , s t r a 1 ' entendiéndose que los 
v sin t e n d r a n que conformarse con 

c t r ° ; Que | t C n e r d e r e c h o a exigir ningún 
? r8as d e i p a u t o s y la certificación de 
? l f i esto e e 8 l s t r o s e encuentran de ma-
n e X a m n e c r e t a r í a , para que puedan 
J a rte e n , a d o s p o r q u i e n d e s e e l o m a r 

f a v á m e n

 r e mate, y que las cargas y 
latieren a n t e r io re s y preferentes, si 
r! n s u b s i \ a l c r é d i t o del actor, cont inuá
r o n t e i m e s , entendiéndose que el re-
? r e s p 0 n

 a s a c e P t a y queda subrogado en 
, nars e a

n s a b ' H d a d de las mismas, sin des-
u extinción el precio del remate. 

finca que se indica 
de | 0 s séptimo C , bloque 39, en la Ciudad 
N t e ^ n g e l e s , Madrid-Villaverde. Linda: KMUe c • ^a> iviaana-viuaveruc. u i m . 
r ; '2qui , d e e s c a l e r a ; derecha, séptimo 

° n s t a H y f o n d ^ ajardinada. 
< * S e °. en cuatro habitaciones, baño , 
r e c 0 n « d e s p e n s a y solana. Superfi-
\ U o t a . 7 r ü , d a 92,28 metros cuadrados. 'Oo 

Ir, 
tres enteros v 126 milésimas por 

*n$c • 
% e ? 0

U ° e n e l Registro de la Propiedad 
% ) 2 i 4 D E 1 Q S de Madrid , al folio 130, 

Dado r , nca 17.858. 
1 1 1 1 1 n 0 V f » e n M a d " d , a once de marzo de 

e c , e n t o s ochenta y tres.—El Secre-

tano I U U " — v-
do-Juez de primera instancia ( 

( A . _47 .781 -T) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistra
do-Juez de primera instancia del núme
ro diez de los de Madrid . 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el n ú m e r o nueve de mil novecientos 
ochenta y uno-D-uno, se siguen autos del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia del "Banco de 
Crédito a la Construcción, Sociedad Anó
nima", representado por el Procurador 
señor don Luis Pinto Marabotto, contra 
don Emeterio Mínguez Navarro, sobre re
clamación de un crédito hipotecario, en 
los que por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública y 
primera subasta, por término de diez días, 
los bienes hipotecados que al final se des
cribirán, para cuyo acto se ha señalado el 
día diecinueve de mayo del año actual, a 
las once de su mañana , bajo las siguientes: 

Condiciones 
Primera 

L a subasta que se anuncia se llevará a 
efecto en el día y hora anteriormente indi
cados, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado de primera instancia número diez 
de Madrid , sito en la plaza de Castilla, 
número uno, tercera planta. 

Segunda 
Servirá de tipo de la subasta la suma de 

noventa v tres mil ciento treinta y cuatro 
pesetas (93.134). 

Tercera 
Para tomar parte en la misma, deberán 

consignar los Ücitadores previamente en 
la mesa del Juzgado, o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento del mencionado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta 
N o se admit i rán posturas inferiores al 

tipo de la subasta de noventa y tres mil 
ciento treinta y cuatro pesetas. 

Quinta 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 
Sexta 

La certificación del Registro de la Pro
piedad correspondiente a lo relativo en la 
regla cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria en relación a la 
finca a subastar, se encuentra en Secreta
ría a disposición de los posibles postores. 

Séptima 
Los postores se conformarán con la ti

tulación que obra en autos, no teniendo 
derecho a ninguna otra. 

Octava 
Que la finca objeto de la subasta es la 

siguiente: 
Piso tercero izquierda, mirando al edi

ficio puerta número ocho recayente en la 
planta tercera alta. Comprende una super
ficie útil de 60,60 metros cuadrados. Inte
riormente se halla distribuido en vestíbu
lo, tres dormitorios, comedor, cuarto de 
aseo, cocina y galería. Linda: frente, rella
no de la escalera y piso puerta siete; dere
cha, entrando, parte posterior del edificio; 
izquierda, con la fachada recayente al so
lar de doña Concepción Folgado Folgado. 
Le corresponde un porcentaje en los ele
mentos comunes, beneficios y cargas de la 
finca de ocho enteros por ciento. 

Dado en Madr id , a catorce de marzo 
de mil novecientos ochenta y tres.—Ante 
mí: el Secretario (Firmado).—El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firma
do). 

(A.—47.821) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilustrí-
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número diez de Madrid , en pro
videncia de esta fecha, dictada en el pro
cedimiento judicial sumario del artículo 

ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
número seiscientos dieciocho de mil nove
cientos ochenta y dos-A, seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador señor 
García Prado, en nombre y representación 
del "Banco Pastor, Sociedad Anón ima" , 
contra don Miguel Ortiz Poso y doña 
María Dolores Valencia Caraballo, sobre 
reclamación de un crédito hipotecario en 
cuantía de veinte millones novecientas se
senta y tres mil cincuenta con sesenta y 
seis pesetas, por el presente se anuncia la 
venta en pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, y simultáneamen
te en este Juzgado y el de igual clase de 
San Roque, de las fincas que a continua
ción se describen: 

Término de Madrid.—Urbana.—Local 
número 26. Vivienda letra B, en planta 
segunda del edificio D de la casa señalada 
con el número 17 de calle de Comandante 
Franco, de esta capital. Está compuesta 
de vestíbulo, con dos roperos, un cuarto 
de estar-comedor, tres dormitorios con 
armarios, dos cuartos de baño normales y 
un cuarto de aseo simple, cocina, cuarto 
de lavado, oficio y cuarto de aseo con 
bañera de 1,20 metros. Está dotado de 
terraza, un balcón corrido y otro balcón 
lateral suelto. Tiene una superficie de 157 
metros, 60 decímetros 30 centímetros cua
drados, y su acceso se realiza por medio 
de la caja de escalera y ascensores. Sus 
linderos son: el Norte, con el núcleo de 
acceso y la zona madianera posterior del 
terreno; al Este, con rampa de acceso al 
garaje; al Sur, con el jardín común, y al 
Oeste, con el local número 25 y el núcleo 
de acceso. Como propiedad anejas tiene 
derecho esta vivienda a una plaza de co
chera y un cuarto trastero. Tiene asigna
do un coeficiente de copropiedad de tres 
enteros 920 milésimas por 100. El solar 
del bloque total mide una superficie de 
3.068,57 metros cuadrados registral. Títu
lo, el de compra a la sociedad inmobilia
ria "Elysee, Sociedad Anón ima" , en escri
tura de fecha 13 de junio de 1972, otorga
da ante el Notario que fue de esta capital 
don Luis Sierra Bermejo, número 2.297 
de protocolo. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número siete de Madrid , al to
mo 328 del archivo, libro 257 de la sección 
segunda de Chamar t ín de la Rosa, folio 
93, finca número 18.184, inscripción se
gunda para la sociedad conyugal. 

Término de San Roque.—Casa sita en 
la villa de la Línea de la Concepción, 
calle de Méndez Núñez, número seis, an
tes parte del ocho; ocupa una superficie 
de 159 metros, dos decímetros cuadrados; 
consta de varias viviendas, patio y pozo; 
es de forma irregular; y linda: por su 
frente, en línea de ocho metros 90 centí
metros, con dicha calle; derecha, entran
do, en línea de 12 metros, 24 centímetros, 
un metro, 16 centímetros, un metro, 70 
centímetros y tres metros, 30 centímetros, 
con la porción que se adjudicará a doña 
Carmen Caraballo Morales; izquierda, en 
línea de 12 metros, 24 centímetros, tres 
metros, 55 centímetros y cinco metros, 10 
centímetros, con la porción que se adjudi
cará a doñíi María Vallejo Guerrero, y 
espalda, en línea de un metro, 80 centíme
tros, con la porción que se adjudicará 
doña Carmen Caraballo Morales, y en 
otra línea de seis metros, 95 centímetros, 
con casas de herederos de don Plácido 
Cortés y don Sebastián Pitto. Título, el de 
compra a doña Alicia Plowman Duarte, 
doña Alicia Luisa, doña María del Car
men y doña María del Consuleo Gómez 
Plowman en escritura de fecha nueve de 
marzo de 1973, otorgada ante el Notario 
don Antonio Torres Martínez, con resi
dencia en San Roque y como sustituto 
legal de la Notaría de la Línea de la Con
cepción por hallarse vacante la misma, 
número 203 de protocolo. Inscripción, en 
el Registro de la Propiedad de San Roque, 
al tomo 371 del archivo, libro 130 de la 
Línea, folio 24, finca número 8.086, ins
cripción tercera. 

Para cuya subasta, que se celebrará do
ble y simultáneamente ante este Juzgado 
de primera instancia número diez de M a 
drid, sito en la plaza de,Castilla, número 
uno, y ante el Juzgado de igual clase de 
San Roque, se ha señalado el día diecinue
ve de mayo próximo, a las once horas de 
su mañana , bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera 
La venta en pública subasta de las an

teriores fincas se hará por lotes separados, 
en cuanto a los bienes radicados en esta 
capital y los situados en el término de San 
Roque, y servirá de tipo para la misma la 
suma de trece millones de pesetas para la 
finca situada en esta capital y la de ocho 
millones de pesetas para la finca situada 
en la Línea de la Concepción, término de 
San Roque, no admitiéndose posturas que 
no cubran dichos tipos. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar los licitadores previamente, en 
la Secretaría de este Juzgado y el de igual 
clase de San Roque, el diez por ciento de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
Si resultaren iguales las dos posturas, 

se abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes, ante el Juez que conozca de 
los autos. 

Cuarta 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certificación 
del registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose, ade
más, que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros, y que las cargas o 
gravámenes anteriores o preferentes, si los 
hubiere, al crédito que reclama el actor, 
con t inuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta 
El precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Y para que conste y a los fines de su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid , con veinte días de 
antelación, como mínimo, a la fecha seña
lada para la subasta, expido y firmo el 
presente en Madrid , a catorce de marzo 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—47.933-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistra
do-Juez de primera instancia del núme
ro diez de los de Madrid . 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número setecientos veintisiete de mil 
novecientos setenta y ocho, se siguen au
tos de juicio ejecutivo a instancia de "Ban
co Español de Crédi to, Sociedad Anóni
ma", representado por el Procurador se
ñor García San Miguel y Orueta, contra 
"Talleres G i l , Sociedad Limitada", sobre 
reclamación de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública y segunda 
subasta, por término de veinte días, los 
bienes inmueble o finca, que al final se 
describirán, para cuyo acto se ha señala
do el día veinte de mayo, a las once de su 
mañana , bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

La subasta que se anuncia se llevará a 
efecto en el día y hora anteriormente indi
cados, en la Sala audiencia de este Juzga
do de primera instancia número diez de 
Madrid , sito en la plaza de Castilla, y en 
el Juzgado de igual clase de Aranjuez 
(Madrid), o sea, doble y s imultáneamente. 

Segunda 
Servirá de tipo de la subasta la suma de 

tres millones ochocientas ochenta y nueve 
mil ochocientas pesetas. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, al menos. 
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al diez por ciento de mencionado tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta 
N o se admit i rán posturas inferiores al 

importe de las dos terceras partes de di
cho tipo. 

Quinta 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros, y se hace constar, que el 
título de propiedad de la finca o inmueble 
objeto de subasta estará de manifiesto en 
Secretaría de este Juzgado, para que pue
dan examinarlo los que quieran tomar 
psrte en el remate, previniéndose, además, 
que los licitadores deberán conformarse 
con él y no tendrán derecho a exigir nin
gún otro. 

Finca o inmueble objeto de subasta 
Tierra radicante en el término de Valde-

moro (Madrid), al sitio de la "Carregue-
la" , tiene una superficie de una hectárea, 
29 áreas, 66 centiáreas; linda: al Este, con 
Pablo Merino Granados; al Sur, con here
deros de Concepción Sacristán; al Oeste, 
con Pablo Pariente y Venancio Torrejón, 
y al Norte, con el camino de la "Carregue-
la" . Inscrita en el Registro de la Propie
dad número dos de Getafe, tomo 509, 
libro 50, folio 47, finca número 3.498. 

Dado en Madr id , a veintidós de marzo 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—47.988) 

L U N E S 18 D E A B R I L D E 1 983 0. P-

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistra
do-Juez de primera instancia del núme
ro diez de los de Madrid . 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número ochocientos treinta y nueve de 
mil novecientos setenta y ocho-B, se si
guen autos de juicio ejecutivo a instancia 
de "Financiera de California, Sociedad 
Anón ima" , representada por el Procura
dor señor Sánchez Alvarez, contra don 
Antonio Rodenas Serrano y doña Josefa 
Lucas Alarcón, sobre reclamación de can
tidad, en los que por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública y tercera subasta, declarada en 
quiebra, por término de veinte días, los 
bienes inmuebles que al final se describi
rán, para cuyo acto se ha señalado el día 
veintiocho de junio próximo de mil nove
cientos ochenta y tres, a las once horas de 
su mañana , bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
La subasta que se anuncia se llevará a 

efecto en el día y hora anteriormente indi
cados, en la Sala audiencia de este Juzga
do de primera instancia número diez de 
Madrid , sito en la plaza de Castilla, plan
ta tercera. 

Segunda 
Sin sujeción a tipo de subasta. 

Tercera 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento del tipo que sirvió para 
la segunda subasta, que fue de novecien
tas mil pesetas, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Cuarta 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Quinta 
Los autos y certificaciones del Registro 

se encuentran en la Secretaría de este Juz
gado a disposición de los licitadores, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores o preferentes, si 
las hubiere, al crédito de la parte actora, 
con t inuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subro
gado a las responsabilidades de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, y si hubiere dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes. 

La finca objeto de la subasta es la 
siguiente: 

Urbana.—Vivienda derecha subiendo 
por la escalera del piso primero de la casa 
sita en la ciudad de Elche, calle de Con
cepción Arenal, número 41. Ocupa una 
superficie de 40 metros cuadrados y tiene 
su acceso a la calle por medio de una 
escalera común. Consta de dos habitacio
nes, comedor, cocina, aseo y galería. L i n 
da: Oeste, calle Concepción Arenal; Sur, 
con otra vivienda de Agustín Macía Orts; 
Norte, con Francisco Cañáis J iménez, y 
Este, con Pascual Mollé Tari y Antonio 
Abad Segura. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Elche, número uno, al folio 205, libro 
238, del Salvador, tomo 540, finca núme 
ro 17.497. 

Dado en Madrid , a diecisiete de marzo 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado 
Juez de primera instancia (Firmado) 

(A.—47.737) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

El ilustrísimo Magistrado-Juez de prime
ra instancia del número once de Ma
drid. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número veinte de mil novecientos seten
ta y ocho-P, se siguen autos de secuestro 
y posesión interina finca, a instancia del 
"Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anón ima" , contra doña Adoración López 
Vázquez y otro, sobre reclamación de un 
préstamo hipotecario, en los que por pro
videncia de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
tercera vez y en término de quince días, 
los bienes que al final se describirán, para 
cuyo acto se ha señalado el día once de 
mayo próximo, a las once horas de su 
mañana , en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en el edificio de los Juzga
dos de primera instancia e instrucción de 
Madrid , plaza de Castilla, número uno. 
planta tercera, ala izquierda, bajo las 
siguientes: 

Condiciones 

Primera 
E l tipo que sirvió de base a la segunda 

subasta fue de dieciocho millones de 
pesetas. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento del tipo de la segunda 
subasta. 

Tercera 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Cuarta 
Por tratarse de tercera subasta, la pre

sente es sin sujeción alguna, digo, a tipo 
alguno. 

Quinta 
L a subasta se celebrará doble y simul

táneamente en este Juzgado y en el que 
por turno corresponda de la ciudad de 
Sevilla, en el día y la hora señalados. 

Sexta 
Si se hicieran dos posturas iguales, se 

a b r i r á nueva licitación entre los dos 
rematantes. 

Séptima 
La consignación del precio se verificará 

a los ocho días siguientes al de la aproba
ción del remate. 

Octava 
Los títulos suplidos por certificación 

del Registro se encontrarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado y los 
licitadores deberán conformarse con ellos, 
no teniendo derecho a exigir ningún otro. 

Novena 
Las cargas o gravámenes anteriores y 

preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor , cont inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades 

de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 
La finca es la siguiente.—Finca única 

de la demanda y escritura de préstamo 
En el castillo de Las Guardas. Hotel al 
sitio Costeras de Huelva, Sanlúcar la M a 
yor (Sevilla). 

Hotel en construcción, término de Cas
tillo de las Guardas, edificándose sobre 
una parcela de terreno en el sitio Costeras 
de Huelva, Naranjales y Alisar, conocida 
por Alisar y Ribiao, partido de Cañuelo 
en las proximidades de la carretera Nacio
nal 433 a Aracena, de cuatro hectáreas de 
superficie, o sea, 40.000 metros cuadrados, 
de los que la mayor parte se destinarán a 
todos los servicios urbanísticos, zonas ver 
des, expansión y ajardinados. La edifica
ción ocupará una superficie total del solar 
de 2.204 metros cuadrados, y se descom
pone en dos núcleos. U n edificio principal 
en bloque con cuatro alturas y un conjun
to de 28 bungalows, todos pegados al 
suelo y dispuestos en cuatro grupos de 
siete. lía distribución es la siguiente: 

I. E l bloque o edificio principal se le
vanta sobre una superficie de 1.188 metros 
cuadrados en forma rectangular y consta 
de planta semisótano, planta baja y tres 
plantas tipo, con un total de edificación 
de 6.090 metros cuadrados. 

a) La planta de semisótano constará 
de entrada para empicados y mercancías, 
lavandería y lencería, sala de instalaciones 
y máquinas y almacén. 

b) E n la planta baja se distingue tres 
zonas: 

Una zona de estancia general que com
prende los aseos, vestíbulo, núcleos de 
comunicaciones verticales, salón, bar y co
medor. Una zona de servicio, recepción y 
conserjería, oficinas-vivienda del Director, 
vestuarios, aseos del personal y cocina. Y , 
finalmente, una zona reservada a cafetería 
asomada al exterior mediante amplia 
terraza. 

c) En cada una de las tres plantas tipo 
se distribuyen las habitaciones a ambos 
lados del pasillo que recorre la planta en 
sentido longitudinal desde el núcleo de 
comunicación a cada costado en el extre
mo Norte, donde a su vez se encuentran 
las oficinas del personal. En total en cada 
planta tipo, hay tres habitaciones indivi
duales y 24 dobles. Unas y otras consta 
de vestíbulo de entrada, armario empotra
do, baño y dormitorio, superando todas 
las superficies mínimas establecidas. Las 
dobles se sitúan en fachada escalonadas, 
dando paso a sus respectivas terrazas me
diante un ventanal. 

II. E l conjunto de bungalows se 
extiende sobre una superficie de 1.016 me
tros cuadrados, a razón de 254 metros 
cuadrados cada uno de los cuatro grupos 
de los siete bungalows. Todos ellos van 
dotados de las mismas dependencias y 
servicios que las habitaciones. 

Independientemente de la edificación 
reseñada, la finca dispondrá de todos los 
servicios urbanísticos e instalaciones. 

Todas dichas edificaciones iniciadas se 
encuentran dentro de los linderos genera
les de la parcela donde se están constru
yendo, o sea: Norte, Este y Oeste, con 
finca de donde se segregó, y al Sur, con la 
finca citada, y el camino de 15 metros de 
anchura para acceso a la finca que se 
describe, y el camino limita: por el Este y 
Oeste, con la repetida finca matariz; por 
el Norte, con la finca que se describe que 
forma parte, y por el Sur, con la carretera 
Nacional 433 a Aracena. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad de Sanlú
car la Mayor, al tomo 1.263, libro 110 de 
Castillo de las Guardas, folio 12, finca 
número 6.563, inscripción tercera. 

Y para que conste y sirva para su fija
ción en el tablón- de este Juzgado y en el 
de igual clase que corresponda de Sevilla, 
y su insercción en los "Boletines Oficia
les" del Estado y de las provincias de 
Madr id y Sevilla, periódico de mayor cir
culación de dicha capital, expido el pre
sente por sextuplicado ejemplar en M a 
drid, a quince de marzo de mil novecien
tos ochenta y t res—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera 
tancia (Firmado). 

(A.—48.060-T) 

J U Z G A D O N U M E R O H 

íns-

E DICTO . e . 
El ilustrísimo Magistrado-Juez de P*^¿e 

ra instancia del número once de 
Madrid . c 0 l l 

Hace saber: Que en este J u z g a d ° 2 mil 
el número mil trescientos cuatro ^ . 
novecientos ochenta y uno, se sigu.^ 
tos de juicio ejecutivo a I N S T ^ N C A n jm3 ' 
"Banco de Santander, Sociedad Ano ^ 
de Créd i to" , contra don Fernando ^ 
nez Vargas, sobre reclamación de ^ 
dad, en los que por providencia . y a . 
fecha se ha acordado sacar, resp f 

mente, a la venta en pública subas i * j n . 
primera y segunda vez y término d

 nbi-
te días, los bienes que al final se¡7 e\dÜ 
rán, para cuyo acto se ha señalado - r 

.catorce de junio, a las once de su . 
na, en la Sala de audiencia de este ^ 
do, sito en el edificio de los J ^ ^ p d . 
primera instancia e instrucción de & [ ( í . 
plaza de Castilla, número uno, plan 
cera, ala izquierda, bajo las sigu> 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo de tasación la s U I" n t3> 

dos millones sesenta y una mil qui»|' |¿ n 

cincuenta y cinco pesetas y un rn s 

treinta y siete mil setenta y tres p 
respectivamente. 

Segunda ¿ n 

Para tomar parte en la misma, de ^ 
los licitadores consignar previamen ^ 
la mesa del Juzgado, o Caja G e n ¡ L n o s . 
Depósi tos , una cantidad igual, al »» s j n 

al diez por ciento del tipo de tasacio 
cuyo requisito no serán admitidos. 

calida" de Tercera 
El remate podrá hacerse a 

ceder a terceros. 

Cuarta . f e S a 
No se admit i rán posturas in l e r l ° n pc) . 

as dos terceras partes del referid0 

Quinta r ( y 

Se hace constar que los títulos d e ¡¿n 
piedad han sido suplidos por certu'C ^ 
del Registro, estando de manifiesto ^ 
cretaría para que puedan examinar a > 

que quieran tomar parte en la ¿0tc* 
previniéndose además que los lie»1

 no 
deberán conformarse con ellos y °< Q{ío. 
tendrán derecho a exigir ningún 

Sexta s ?l 
Las cargas anteriores o prefe/c ^ J 

crédito del actor quedarán subsisi .^¡¿n 
sin cancelar sin destinarse a su €* 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta ^ Bienes onjeto ae suuu¿<» ca¡ic 
1. Piso primero derecha de Jí^pd-

Francisco Santos, número 15, de 
2. P a r t i c i 0 1 ( n n r 2. Participación del 48,25 P°[ a Venj 

local izquierda, planta sótano de i a ¿pU 
da de América, número 60, de y^0\c\\^ 

Y para su publicación en el ¡ a y 
Oficial del Estado" de esta P r ° v

 d 0 . *£ 

sitio de costumbre de este JüZ% ¿0s & 
expide el presente en Madrid, a j 
m a r ? A A ^ : i ,,^;0ntn<; ocn UT 
expide el presente en Madrid, » # j 
marzo de mi l novecientos ocn jo
tres.—El Secretario (Fi rmado) .^ ( f i f 
gistrado-Juez de primera instanc 
mado). 7 0 3 ) 

(A-

J U Z G A D O N U M E R O l 3 

EDICTO cUtll' 
Por el presente, que se expide e *(,r 

phmiento de lo acordado p°r ¿3 & 
Magistrado-Juez de primera m* ^ c 

número trece de Madrid , en P» ej e Cut"v 

de esta fecha dictada en e l ju ic ' 0 Lec*0 

número mil ciento siete de mi' ^ W 
tos setenta y siete, instado por ¿ 0 pt 
nuel García Ramborde, represe c 0 n 
el Procurador señor Pardillo L¿ ^tio* 
tra don Rafael García Asensio.- -^c-
la venta en pública subasta, PJ , o S fc< 
vez y término de veinte días, o ^ e ^ 
chos de propiedad que despue* e Xprej 
sarán, embargados a resultas a ^ á x 9 

do procedimiento, remate qu L 
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8ar en la c ( 

d o d e Dr d e a u d i e n c i a de e s t e Juzga 
MadhH l r n e r a '"stancia número trece de 

la 
u n 0 , e i ' J 1 1 0 e n la plaza Castilla, número 

o n c e

 3 V e i n t i t r e s de mayo próximo, a 
y treinta horas de su mañana 

Los rj B Í € n e S ° b j e t 0 d e s u b a s l a 

p 0 n den a ^ í 1 0 5 * d e Propiedad que córres
e l o d e

 d e r n a n d a d o en 
C n 'a a v

C O r n . P r a " v e n t a de la vivienda sita 
r ° 4 8 en 6" 3 d e B u e n o s Aires, núme 
e n t resn¡o a r t o B - d e e s t a capital. Tasados 
v'rá i n t a s m i ' 
^ e c h d

0 s

t l p ° 
pesetas, precio que ser 

Para el remate de dichos' 

No se 
'iciones de la subasta 

ceder

 r e m a l e 

admitirá postura que no cubra 
l e rceras partes del avalúo. 

'dos 
El .. 

Podrá 

< e s

 m a r " 

hacerse a calidad de 

. Parte en la subasta, los lici 
^esa d e i C

T

0 n s i g n a r á n previamente en la 
d estj n a d

 U 2 8ado, o en el establecimiento 
Por | 0 ° al efecto, una cantidad igual, 
V ° del T í 0 8 , a I t r e i n t a por ciento efecti
v o p a

 a . l o r de los bienes que sirve de 
S e r án an a . s u t ) a s t a , sin cuvo requisito no 

S e admitida 
e subacf C o n s t a r que los bienes objeto 

P r °PiedaH S C t r a t a d e l o s derechos de 
k 0 n iPra a d dimanante del contrato de 
Jte d e ' e n t a de fecha treinta de diciem-
'^onstrn n o v e c i e n t o s setenta, entre 

ñ a s Sn C l ° n e s y urbanizaciones Madri-
da^o' 0 c i edad A n ó n i m a " , y el deman-
. Que e i 

ütul ü s d

 r ematante deberá aceptar como 
0 ° r a n t e

 C t a l e s derechos la certificación 
J 'ng U r i a autos, sin que pueda exigir 
5 e C retarí A * c e r t i f i c a c i ó n que obra en la 

ser e v • e s t e Juzgado, para que pue-
^ar P a n

 d r n i n a d a por los que deseen to-
a nteri 0 r

 e e n l a subasta, v que las cargas 
l°r, si ig { Preferentes aí crédito del ac-
e n t e n d i é d b iere, seguirán subsistentes 
") ̂ u ed 'a" a ? s e q u e el rematante las acepta 

'as m

S u b r o g a d o en la responsabilidad 
P a c t o S d

 1 S r r | as al igual que los términos y 
" p a r a

 , a compra-venta. 
de días artteia S-U Publicación con veinte 
I R A la . ¡ i " 1 ' P ° r lo menos, al señalado 

Provin t a e n el B O L E T Í N O F I C I A L de 
C n ^ a d r v i 3 , e x P Í d o el presente que firmo 
í í^ciem 3 V e i n t iuno de marzo de mil 
i r r W n ? S ° c h e n t a y tres.—El Secretario 

e ? de ° . v » s t o bueno: el Magistrado-
p r , mera instancia (Firmado). 

(A.—47.727) 

J U Z G A 

Raf, 

D O N U M E R O 14 
EDICTO 

^ a g S r a H G ° m e z - C h a p a r r o Aguado 
d e l núm J u e z d e primera instancia 
H a g 0

 catorce de los de Madrid . 
c ? r g 0 s e

S a I > e r : . Q u e en este Juzgado de mi 
c¡ t r°cient a e x Pediente número mil 
ti n t ° s ou S e t e n t a y dos de mil nove 
J T , > e n s e n t a 

l rab 
v dos, sobre declaración 

ion de 
, Obras 

^nonii 

... pagos de la sociedad 
C ' e d ad A - ° b r a s y Construcciones, So 
% s n

A n ° n i m a " ( " T O C S A " ) , en cuyos 
Jclaraíi r e s ° l u c i ó n de esta fecha, se ha 

Pafio e n e s t a d o legal de suspensión 
¡Piedad 6 , n s ° l v e n c i a provisional a dicha 
raVen!da 5 U e e s t á domiciliada en Madr id 
V^nse d e l General Perón), digo, calle 
N t a n n u m e r o cuatro, y se convoca a 

acreedores de la referí 
d > Gen m e r o cuatro, y 

H S U s P e n l e r a l d e a c r e e d o L 
S. 0 e l dL q u e t e n d r á lugar en este Juz-

. mil nove-
enta y tres, a'las cinco de la 

orrne <? q u e t e n g a ' u gar la publicidad 
'° d e mil P ° n e , a L e y de veintiséis de 

•os n „ „ n o v e c i e n t o s veintidós, se expi-Cij. '«s n r • ̂ "-'cuios veintiaos, se C A ^ I -
res s t a r n h S ' e n t e s edictos, mediante los 
fiP Po r n ° l e n se cita a cuantos acreedo-- Jr n 0 I T " i C cita a cuantos acreedo

r a de ™ Realizados, no pueda veri-

ochenta v tres.—El 
de 

S¡ n ñ V V l a d r i d ' a veintitrés de marzo 
j ^ e t a ^ e c i e n t o s 

<- ° (Firmado).—El Magistrado-
P 'mera instancia (Firmado). 

(A.—48.063-T) 

J t J 2 G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Hago saber: Que en los autos de juicio 
ejecutivo que se tramitan en este Juzgado 
con el número doscientos noventa y seis 
de mil novecientos ochenta y uno, a ins 
tancias de don Ramón Sanahuja Bosch 
vecino de Barcelona, contra doña Floren
tina Pizarro Calvo, mayor de edad, casa
da con don Ernesto Ramírez Mora , veci
na de Alcorcón, San José de Valderas 
(Madrid), declarada en rebeldía, sobre re
clamación de cantidad, he acordado por 
providencia de esta fecha sacar a subasta 
pública, por segunda vez, los derechos 
embargados a la demandada, siguientes: 

Los derechos de propiedad que puedan 
corresponder a la demandada en virtud 
del contrato de compraventa, suscrito por 
la misma con la entidad "Grandes Habi
táis, Sociedad Anón ima" , del inmueble 
que se descibe así: 

Piso segundo letra C, en planta segun
da, de la torre número 2, sita en la man
zana número 7 (hoy calle de Viña Gran
de), de la urbanización "San José de Val 
deras", tercera fase, en Alcorcón. Ocupa 
una superficie útil de 102,45 metros cua 
drados, a la que corresponde una superfi 
cié construida de 123,62 metros cuadra 
dos. Consta de varias habitaciones y ser
vicios. Linda: a la derecha, entrando, con 
hueco del ascensor y con la vivienda letra 
D , de igual piso; a la izquierda, entrando 
con terreno de la urbanización; al fondo 
con la torre número 3 y con terreno de la 
urbanización, y al frente, con rellano de 
acceso, hueco de ascensor, y vivienda le 
tra B de igual piso. Cuota: 2,51 por 100. 

Está inscrito a nombre de "Grandes 
Habitats, Sociedad Anón ima" , al tomo 

.205, libro 577 de Alcorcón, folio 76, 
finca número 46.497 del Registro de la 
Prop iedad de Alcorcón I, inscripción 
primera. 

Han sido tasados pericialmente tales de
rechos en la suma de dos millones cien 
mil pesetas. 

Fecha y condiciones de la subasta 
Tendrá lugar la misma en la Sala de 

audiencia de este Juzgado, a las once ho
ras del día veinticinco de mayo próximo. 

Su tipo será el de un millón quinientas 
setenta y cinco mil pesetas. 

No se admit irán posturas que no cubran 
los dos tercios del mismo. 

Los Iicitadores deberán consignar pre 
viamente sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad, en metálico, igual al diez 
por ciento, por lo menos, del indicado 
tipo, sin cuyo requisito no podrán tomar 
parte en ella. 

Se advierte que no han sido presentados 
los títulos de propiedad del piso, obrando 
en autos certificación del Registro de la 
Propiedad de su inscripción a favor de 
'Grandes Habitats, Sociedad Anónima 

y fotocopia del contrato privado de com
praventa de ésta a la demandada, y que 
por la insuficiencia o falta de títulos no se 
admitirá después reclamación alguna, así 
como que los créditos anteriores y los 
preferentes al del actor, si los hubiere, 
cont inuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subro 
gado en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid , a veinticinco de mar 
zo de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—48.059-T) 

Erne 
r l ^ o - j ^ 1 0 p o n z á l e z Aparicio, Magis-

r ° d ieJ d e Primera instancia del nú-
l e c , s e i s de Madrid . 

JUZGADO N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 

que en este Juzgado se sigue con el núme-
mil seiscientos setenta y cuatro de mil 

novecientos ochenta y uno, a instancia 
del "Banco Peninsular, Sociedad Anóni
ma", contra don Miguel Márquez Martín, 
vecino de Fuengirola, a instancia de la 
parte actora he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, los 
bienes embargados a dicho demandado v 
que se dirán, bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera 
La subasta tendrá lugar en la Sala de 

audiencia de este Juzgado el día diecisiete 
de junio próximo, a las once de la mañana 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los Iicitadores consignar previamente en 
la mesa de este Juzgado o en el estableci 
miento público destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

Tercera 
Que esta subasta sale sin suplir previa

mente la falta de títulos de propiedad y 
que la certificación a que se refiere el 
artículo mil cuatrocientos ochenta y nue
ve de la ley de Enjuiciamiento Civi l y la 
del artículo mil cuatrocientos noventa y 
tres de la misma, expedidas por el Regis 
trador, están de manifiesto en Secretaría 
para que puedan examinarlas los que quie
ran tomar parte en la misma, previniéndo
se que deberán conformarse con ellas los 
Iicitadores y que no tendrán derecho a 
exigir ningún otro título. Que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del ac
tor, cont inuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de ¡a subasta 
Rústica.—Suerte de tierra prece

dente de la denominada Cañada del Al ta-
bacal, a los partidos de Campañales y 
Moril los, del término municipal de Mijas. 
Tiene una superficie de cuatro hectáreas, 
94 áreas, 72 centiáreas y 50 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de 
Fuengirola, al libro 95 de Mijas, folio 
132, finca número 4.839, inscripción terce 
ra. Tasada en la cantidad de un millón 
ciento setenta y una mil doscientas pe
setas. 

2. Urbana.—Parcela de terreno proce
dente del cortijo de la Lolvera, sita en el 
término municipal de Mijas, partido de 
Campañales . Tiene una superficie de 512 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de Fuengirola, al libro 129 de Mijas, folio 
220, finca número 8.038, inscripción pri
mera. Tasada en la cantidad de trescien
tas siete mil doscientas pesetas. Valora
ción total de las fincas: un millón cuatro
cientas setenta y ocho mil cuatrocientas 
pesetas. 

Dado en Madrid, a veintitrés de marzo 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—48.062-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilustrí-
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número diecisiete de esta capital, 
en los autos ejecutivos seguidos bajo el 
número ciento cuarenta y siete de mil 
novecientos ochenta, a instancia de don 
Carlos Rodríguez Martínez, con don José 
Herrero Palacios, se sacan a la venta por 
primera vez en pública subasta las siguien
tes fincas: 

Primera. La mitad indivisa de una pla
za de aparcamiento, señalada con el nú
mero uno, en planta de sótanos del edifi
cio en Madrid , denominado "Jard ín de 
Arichuna", señalado con los números seis, 
ocho y diez de la calle de Apolonio Mora
les, de una superficie de 14 metros 30 
decímetros cuadrados, con sitio para un 
turismo y un armario alto. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número siete de 
Madrid , al folio 229 del tomo 456, finca 
número 24.992. 

Segunda. La mitad indivisa de una 
plaza de aparcamiento señalada con el 
número cuatro, en planta de sótano del 
edificio citado con una superficie de 14 
metros 30 decímetros cuadrados, con sitio 
para un turismo y un armario alto. Inscri
ta en el mismo Registro que la anterior al 
folio 238 del tomo 456, finca número 
24.998. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, número uno, el día die
ciséis de junio próximo y hora de las diez, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la canti

dad de doscientas mil pesetas para cada 
una de dichas fincas, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar previamente los Iicitadores, so
bre la mesa del Juzgado, el cincuenta por 
ciento de la expresada cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Registro 

tic la Propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, para que pue
dan ser examinados por los Iicitadores, 
quienes deberán conformarse con los títu
los de propiedad, sin tener derecho a exigir 
ningunos otros; y 

Cuarta 
Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, cont inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid , a quince de marzo de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—Visto bueno: el Magis
trado-Juez de primera instancia (Firma
do). 

(A.—47.720) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En el Juzgado de primera instancia nú
mero diecisiete de esta capital se siguen 
autos bajo el número novecientos noven
ta y tres de mil novecientos setenta y 
nueve, a instancia del "Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anón ima" , contra 
"Cons t rucc iones Morales Labrandero, 
Sociedad A n ó n i m a " , sobre secuestro y po
sesión interina de una finca sita en Maja-
dahonda, calle de San Joaquín , número 
once-B, vivienda denominada segundo, 
número cinco, situada en la planta segun
da del bloque o cuerpo B de la casa sita 
en la localidad de Majadahonda, al sitio 
de "Camino Ancho" , sin número , inscrita 
en el Registro de la Propiedad de San 
Lorenzo del Escorial, hoy de Majadahon
da, al tomo 906, libro 70 de Majadahon-
,da, folio 100, finca número 4.512, hipote
cada en garantía de un prés tamo de seten
ta y cinco mil pesetas, en cuyos autos, por 
providencia del día de la fecha, se ha 
acordado notificar el estado de dicho pro
cedimiento a los segundos acreedores pos
teriores "Organización Ibérica de Finan
zas, Sociedad A n ó n i m a " y los tenedores 
presentes o futuros de treinta letras de 
cambio de veintiuna mil pesetas cada una, 
habiéndose constituido hipoteca en garan
tía de seiscientas treinta mil pesetas de 
principal y ciento veintiséis mil pesetas 
para costas y gastos, en virtud de escritu
ra pública otorgada con fecha 29 de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos, 
ante el Notario de Madrid don Rafael 
Ruiz-Jarabo Baquero, al solo efecto de 
que puedan intervenir en la subasta de la 
finca hipotecada, si les conviniere. 

Y para que sirva de notificación en le
gal forma a la entidad "Organización Ibé
rica de Finanzas, Sociedad A n ó n i m a " y a 
los tenedores presentes o futuros de las 
treinta letras de cambio anteriormente 
expresadas, mediante a ser desconocido 
su actual domicilio, se expide el presente 
para su fijación en el sitio público de 
costumbre de este Juzgado y su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, en Madr id , a quince de marzo de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secretario 
'Firmado).—Visto bueno: el Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—47.748) 
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J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO DE SUBASTA 

E l Magistrado del Juzgado de primera 
instancia número diecisiete de Madr id , en 
autos del art ículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, -número novecientos 
cuarenta y nueve de mil novecientos 
ochenta y uno-L, instados por "Banco 
H i p o t e c a r i o de E s p a ñ a " , contra don 
Eduardo Prado Conde y otros, señala el 
día trece de julio próximo, a las once y 
quince horas, para primera subasta de los 
bienes y bajo las condiciones que se ha
cían constar en edicto publicado en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de M a 
drid de veinte de diciembre de mil nove
cientos ochenta y dos, página dieciséis. 

Caso de suspensión por fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente día hábil, a la 
misma hora. 

Madrid , quince de marzo de mil nove
cientos ochenta y tres.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.*-47.913) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero diecisiete de Madrid. 
Por medio del presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo y Secretaría 
del que refrenda, se siguen autos de juicio 
ordinario declarativo de menor cuantía , 
número trescientos cincuenta de mil nove
cientos setenta y siete, a instancia de 
" B a n c o Español de Crédi to, Sociedad 
Anón ima" , contra doña María Rosario 
Manjón Vielba, don Benito G i l San Hipó
lito e "Inmobiliaria Carabanchel, Socie
dad Anón ima" , en cuyos autos se ha acor
dado la venta en pública subasta, por 
primera vez, de los bienes que se expresa
rán a continuación. 

Se ha s e ñ a l a d o para el remate el 
próximo día veinticinco de mayo, a las 
once horas de su mañana , en la Sala de 
audiencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de ochocientas noventa mil pesetas, a 
que asciende la peritación efectuada, y no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo, pudien-
do hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Para tomar parte en dicha subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te, en este Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento en 
metálico del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Se hace asimismo constar que los expre
sados bienes salen a pública subasta, sin 
suplir previamente la falta de títulos de 
propiedad, a instancia del acreedor. 

Bienes objeto de subasta 
Piso segundo de la casa número ocho 

de la calle de Serradilla, en la colonia de 
San Ignacio de Loyola, la superficie de la 
vivienda es de unos 80 metros cuadrados, 
y consta de comedor-estar, tres dormito
rios, aseo, cocina y terraza-tendedero. 

Y para su publicación en el Boi.i ríN 
O F I C I A L de la provincia, expido y firmo el 
presente en Madrid , a diecinueve de febre
ro de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: el 
Magis t rado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—47.201) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha, por el Juzgado de primera 
instancia número diecisiete de los de esta 
capital, en los autos de juicio ejecutivo 
número trescientos setenta y cuatro de 
mil novecientos ochenta, seguidos a ins
tancia del "Banco Español de Crédi to, 
Sociedad An ó n im a" , representado por el 
Procurador don Carlos Ibáñez de la Cadi-
niere, contra don Manuel Colomé Martí y 
su esposa doña Josefa Batle Sadurní , so
bre reclamación de un millón ochocientas 
treinta y tres mil ciento setenta y ocho 
pese tas , 'más intereses legales y costas, se 

ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta nuevamente, por segunda vez, la 
finca rústica que figura en los edictos pu
blicados en el "Boletín Oficial de Estado" 
de fecha diecinueve de enero; de esta pro
vincia, de doce de enero del año actual, y 
en el diario " E l Alcázar" de fecha veinti
séis de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos, y bajo las mismas condi
ciones que figuran en referidos edictos. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número uno, quinta plan
ta, el día veinticuatro de mayo próximo, a 
las once de su mañana . 

Dado en Madrid , a doce de marzo de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—47.788-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

En cumplimiento de lo acordado en 
providencia de esta fecha, por el ilustrísi-
mo señor Magistrado-Juez, de primera ins
tancia número dieciocho de los de esta 
capital, en autos de juicio ejecutivo núme
ro cuatrocientos nueve del año mil nove
cientos ochenta y uno, seguidos a instan
cia del Procurador de los Tribunales don 
Carlos Ibáñez de la Cadiniere, en repre
sentación de "Promociones y Construc
ciones, Sociedad A n ó n i m a " , contra don 
Augusto Vázquez Alvarez, sobre reclama
ción de cantidad, por medio del presente 
edicto se anuncia la venta en pública su
basta, por primera vez. de los derechos de 
propiedad embargados al ejecutado en los 
autos de que dimana el presente, que le 
correspondan sobre la vivienda tipo A , 
piso cuarto, número cuatro del portal nú
mero uno. bloque uno, hoy calle Argenti
na, número veinte, sita en Coslada (Ma
drid). 

L a subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, edificio de los Juzgados, quin
ta planta, el día treinta y uno de mayo 
próximo, a las doce horas de su mañana , 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera 
Los derechos de propiedad reseñados 

salen a pública subasta por el tipo de 
tasación, que es de quinientas mil pesetas. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera 
Todo postor habrá de consignar previa

mente, en la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento del precio de tasación, sin cuyo 
requisito no podrá ser admitido a l i 
citación. 

Cuarta 
E l rematante se subrogará en los pagos 

pendientes vencidos y por vencer y demás 
condiciones estipuladas en el contrato de 
compraventa de fecha cuatro de agosto 
de mil novecientos setenta y seis, del que 
dimanan los derechos objeto de la subas
ta, contrato concertado por el demanda
do con "Promociones y Construcciones, 
Sociedad Anón ima" . 

Quinta 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Y para que conste y sea publicado por 

término legal en forma, en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, expido el presente 
edicto en Madr id , a veintidós de marzo 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretar io (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—47.932-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
M EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número dieciocho, en el juicio 
ejecutivo número cuatrocientos seis de mil 
novecientos ochenta y uno, promovidos 
por "Comercial de Servicios Electrónicos, 
Sociedad Anón ima" , contra don Miguel 
Carrascosa Conde, vecino de Alicante, so

bre pago de cantidad, se anuncia por la 
presente la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes que al final se 
expresan, que han sido tasados en la can
tidad de noventa mil pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, número uno, quinta planta, el 
día veinte de mayo próximo, a las doce de 
su mañana , previniéndose a los licita
dores: 

Que los expresados bienes salen a subas
ta por primera vez y por el tipo en que 
han sido tasados, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo, el diez por ciento del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Bienes objeto de subasta 
Una cafetera "Gaggia" , de dos brazos. 
Un molinillo de café marca "Faema"; y 
Una radio amplificador marca " P h i 

lips". 
Y para su publicación, con la antelación 

debida, en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, a los fines indicados, expido el 
presente en Madr id , a diecisiete de marzo 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—47.786-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

En cumplimiento de lo acordado en 
providencia de esta fecha por el ilustrísi-
mo señor Magistrado-Juez de primera ins
tancia del número dieciocho de los de 
esta capital, en trámite de procedimiento 
de apremio dimanante del juicio ejecutivo 
seguido con el número seiscientos cincuen
ta y cinco de mil novecientos ochenta-S, a 
instancia de "Americana de Inversiones, 
Sociedad A n ó n i m a " , representada por la 
Procurador señora Mart ín Rico, contra 
don Angel Justo Puche Ramos, se anun
cia por medio del presente edicto la venta 
en pública subasta, por segunda vez, de la 
finca embargada del deudor que más ade
lante se describirá y por término de veinte 
días hábiles. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, edificio de los Juzgados, 
quinta planta, a las doce horas del día 
siete de septiembre próximo, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera 
L a finca reseñada sale a pública subas

ta por el tipo de tasación, que es de un 
millón trescientas ochenta y siete mil qui
nientas pesetas. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera 
Todo postor habrá de consignar previa

mente en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del precio de tasación, sin cuyo 
requisito no podrá ser admitido a l i 
citación. 

Cuarta 
Los títulos de propiedad de la finca 

sacada a subasta están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la misma, previniéndose que los 
licitadores deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros. 

Quinta 
Todas las cargas anteriores o que fue

ren preferentes al crédito del ejecutante, 
quedan subsistentes, sin que se dedique a 
su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Sexta 
Que el remate podrá hacerse en calidad 

de ceder a terceros. 

Finca a subastar 
En Legánés, piso cuarto C , edificio nú

mero 12, parcela número 62 A - C del P 
gono seis, en término municipal de [ 4 

labrada, hov calle Barcelona. n u m ^ 1(H Je 
Inscrito en él Registro de la ProPgL f0-
Leganés, al tomo 4.306, libro 54». 
lio 28, finca 46.571, inscripción pnm ¿ £ 

Dado en Madr id , a tres de n ™ r * e . 
mil novecientos ochenta y tres.—E j e 

tario (Firmado).—El Magistrado-J» e 

primera instancia (Firmado). _ 
( A.__47.396-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
E D I C T O 

En virtud de providencia del a 
hoy, dictada por el señor Juez de pr ^ 
instancia del número diecinueve a . 
drid, en los autos de procedimiento j 
cial sumario al amparo del artículo c 
treinta y uno de la lev Hipo tecar ia .^ , 
movidos por "Kodak , Sociedad 
ma", representada por el Procurad ^ 
ñor Olivares.de Santiago, contra dori 
nuel Quintas Moreno y doña Mana ^ 
Ruiz Vera, sobre reclamación de c . b | j L a 
hipotecario, se sacan a la venta en P i n. 
subasta, por tercera vez, término d - ^ 
te días y sin sujeción a tipo, las sig 
fincas: . |e-

1. Número 25.—Vivienda a t . ' V v s ü 
tra A , de la casa sita en esta c a P [ í s¡'tu3-
calle de Gómez Ortega, número iv. ^ 
da en la planta de ático o sexta, si 
tar la baja ni la de sótanos. Linda- ^ 
cha, entrando, con patio de l u C ^ S * l a cas3 

abren tres huecos v medianería d c

n tega : 

número 12 de la calle de Gómez u

 efja 
izquierda, con patio de luces y meo' j ¿ 

de la casa número ocho de la c * Jfr 
Gómez Ortega, y fondo, a la misma i 
mediante terraza privativa de este y-
toda la longitud de la fachada de 
Consta.de vestíbulo de entrada. - o S 

comedor, cuatro dormitorios, ¡Jr 

empotrados, maleteros, cuarto de £ 
aseo y cocina. Ocupa una s u . P e r í l r r a / ; 1 -

121,55 metros cuadrados, incluida t ^ 
y se le asigna una participación ^ 
elementos comunes de 18,22 m e t r ° r ^ 
drados y un porcentaje del 4,97 Vo

 c 0 n 
en el valor total del inmueble, cuo { Q i 

la que participa en los elementos y» 
comunes. o i e ^ 

Inscrita en el Registro de la #3. 
número seis de Madr id , al l i b

f

r í J 0 1̂ -
tomo 1.258, sección segunda, f 0 ' t¡ nu3' 
finca número 44.788, hoy por co' ¿dic
ción en el Registro de la Propiedad ,33. 
ro 14 de Madrid , al libro 297, t 0 " W ' 
sección segunda, folio 215, finca 
5.920. j a | 0-

2. Número tres.—Local comerle 
situado en la planta baja de la cas» ^ 
ro 10 de la calle de Gómez Ortega ^ 
capital, con entrada por el P ° r t a ' r l C ¡ e <J¡ 
lera de la finca. Tiene una supen p 
73,70 metros cuadrados. Linda. ^ 
derecha, entrando, con patio %¿e f l ¡ 
donde se abren tres huecos V mf 

lie de ^ de la casa número 12 de la ca con1 

Ortega; por la izquierda, con I ( £ a ¡ . a | | c ¡ J 
cial letra A ; al fondo, con [ d 

Gómez Ortega, y al frente, con ^ -
escalera, por donde tiene su e

 l i a r t < i 
compone de local diáfano con ^ 4.-
aseo. Se le asigna un porcentaje ^ 
por 100 en el valor total de ' - l e í n i , 
cuota con la que participa en . 
tos y gastos comunes. p r o P v ; 

Inscrito en el Registro de la | . M 
número seis de Madrid , al s7.» folio 5 ^ 
tomo 1.258, sección segunda, l° fá&W 

id 
de Madr id , al libro 297, tomo L>- 5*1-
«jponnHo r~ i .~ finca nun» §e 1 , 

ca número 44.744, hoy por cT u r rie--.¿ f l 

en el Registro de l a _ P ^ ° P * d a 133, ^gil 

segunda, folio 212, finca n u , ' i e se. , 
Para la celebración del re» ¿s'i 

señalado el día veintiséis de ma> £ 
y hora de las once de su ma1 ^0 
Sala de audiencia de este Juzga s l g u ' c 

la plaza de Castilla, y regirán 
tes condiciones: 

P n m C u a « s.ns»J e t ; 

Las fincas salen a subasta 
tipo. 

ió"' 

Segunda 
la 

Que para tomar P a r * ¿ j o r V P ¡ > 
deberán consignar los l»c> t a° 0 ce
mente en la mesa del Juzga 

http://Consta.de
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C |mient 0 H 
ciento H e s t l n a d o al efecto, el diez por 
Pernera' " 

yeinti 
'a .J!? ,!!! '^^ 8 que sirvieron de base para 

e tres millones de pesetas para la 
ve i n t

 l n c a y d e d o s millones seiscien-
da, can. ' i 1 0 . 0 0 m i l pesetas para la segun-il , C a n t idade S r,,, 0 1 . f L . . , 

S egunda subasta. 

Tercera Los »cícera 
donde c

U t ° S y l a certificación del Registro 
Cpnso« u . n s t a n 'a inscripción de dominio. 

u s - hipotecas r e a l e T v

n i P ° t e c a s y gravámenes , derechos 
l.° e n s a n o t a c i ° n e s , estarán de manifies-
Ücita^ c r e t a r í a , entendiéndose que todo 
ción v „ a c e P t a como bastante su titula-

llP Ift-
n y a i 

riores y \ C c a r g a s o gravámenes ante 
Rédito d i D r e í e r e n t e s - si los hubiere, al 
s ' n destir.6 a c t o r ' quedarán subsistentes 
r emat e " n 

l e

 l n a r s e a su extinción el precio del 
queda si K q U e e I r e m a t a n t e los acepta y 
•os m i S r n

 g a d o e n , a responsabilidad de 

El Cuarta 
ceder í ? 1 3 * 6 p o d r a hacerse a calidad de 

terce ro. 

Quinta 
que aho cuenta de que la hipoteca 
de t re in/ 3 S C e J e c u t a g arantizaba el pago 

v S ejj a_y., s e»s cambiales de ciento sesen-

d 
i 
u 

t " á ^ - r o n , a s o c h o últ imas restantes. 

y seis eamoiaies ae cierno S O C H -
setá s , m i 1 seiscientas sesenta y seis pe-
r ° n a la A U n a > d e l a s que se acompaña-
atendid! f m a n d a l a s v e i n t e primeras no 
r ' 0 r 'dad i e n t o n c e s - Que con poste
da veno 3 Presentación de dicha deman-

tam 
¡ando s u P ° C O f u e r o n atendidas y que es-

r e í "e r id P a ?° '^ualmente garantizado con 
S ? b r ant e d , p o t e c a - Que, en su caso, el 
rá en P r j

 1 Precio del remate se destina 
e | re s to d ^ f l u g a r a satisfacer a la actora 
que ascie C

H

 c a n t i d a d garantizada, resto 
l a y tres \ C 3 u n m ' " o n trescientas trein-
Porte de"1! t r e s c i e n t a s veinte pesetas (im-
v e n c i e r o figuradas ocho letras que 
C U a l q u i e

n C O n Posterioridad) y que en 
jubrofi",H C 3 S O e l a d J u d 

icatario quedara 
r ,8UraH..;° e n l a obligación de pago de las Je la 

Ur> millón trescientas treinta y 
m ' ' trescientas treinta y dos pesetas o 

Qiter~- • • — — " : 
b , e soh e r e n c i a d e e s t a s u m a c o n e l p 0 S Í ' 
V e h í t e d * l 

remate, quedando subsis
t í Dao h l P ° t e c a de la actora en garantía 

Oadn d e d i c h a s u m a -
nov C n M a d r i d , a tres de febrero de 

l ari 0 ,p e c 'entos ochenta y tres.—El Secre-
p r ' r n e r

 r r n a d o ) . — E l Magistrado-Juez de 
. a estancia (Firmado). 

(A.—47.191) 

J ^ 2 G A 

D 
Jr>j u

 m a s García Gonzalo, Magistra-
ro d i / 2 d e Primera instancia del núme-
H a

 C C l n u e v e de los de Madrid . 
e | n ú n

? í e r

S 3 b e r : ^ u e e n e s t e Juzgado y con 
C | ent 0 s , S e l e c i e n t o s cinco de mil nove
l e o ei°° y d o s s e siguen autos de 
D c i e d a d C A T L V O ' a instancia de "Facoin, 

°cUraH ó n i m a " representada por el 
cOntra ri d o n Federico Pinilla Peco, 
H S c u a l e ° n u T o r n á s Gómez de Frutos, en 

esta f u a c ° r d a d o , por providencia 
Primera 1° S a c a r a pública subasta, por 
Pien e s ¡ y término de veinte días, los 
H d o n u

 e b , e s embargados al deman-
S e Dar6 i 3 ' r , n a l s e relacionan, señalán-

V eintisé; í c e l e f c , r a c i ó n del remate el día 
° c h e n t a

 d e mayo de mil novecientos 
' N a n a V t r e s ' a , a s d o c e horas de su 
r*8ado C n l a S a l a d e audiencia de este 
''ció d " ' S l t o en la plaza de Castilla, edi-
n ' é n d o S e , Z g a d o s < Planta quinta 

a los posibles licitadores: 

,Que el P r i m e r o 

'asta p o q u e s i r v e d e b a s e p a r a 

qu e

 C S C l V a l o r d e tasación de los bie-
a c ° n t i n u a c i ó n se indica. 

Qu e n Segundo 
C u b r a n i S e e m i t i r á n posturas que no 
? u d i e n d

 a s d o s terceras partes del avalúo, 
^ate L hacerse a calidad de ceder el 

D O N U M E R O 19 
EDICTO 

^es 

a u n tercero. 

Tercero 
tor 

consi 
e b e r á n

 t o r n a r P a r t e en la subasta, 
del i C o n s i g n a r previamente en la me-

ú b l ' c 0 H U 2 g a d o ' ° e n e l establecimiento 
g > l n

Q e s l l n a d o al efecto, una cantidad 
Mfw' POr Ir» ™~ _ i J : ,.¡pntn 

de tipo para la misma, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarto 
Que los títulos de propiedad de los bie 

nes, suplidos por la certificación del Re
gistro, estarán de manifiesto en Secretaría 
para que puedan examinarlos, debiendo 
conformarse con ellos y sin que tenga 
derecho a exigir ningunos otros. 

Quinto 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, cont inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
Re/ación de bienes objeto de la subasta 

Piso décimo, letra A . de la casa núme
ro 90 de la calle Cebreros, de esta capital 
que tiene la siguiente descripción: urbana 
número 38, vivienda letra B en torre déci
ma, planta décima, del edificio núme 
ros 9-10 de la parcela A de la urbaniza
ción "Surba t án" , de Madrid-Carabanche 
Bajo. Superficie construida 85,08 metros 
cuadrados. Consta de estar-comedor con 
terraza, tres dormitorios, cocina con ten
dedero y cuarto de aseo. Linda: al Suroes
te, con meseta de planta, hueco de ascen
sores y vivienda C de la misma planta; al 
Noroeste, vivienda A , y al Noreste y Su
reste, viales y zonas verdes de la urbaniza
ción. Cuota 0,80 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número nueve 
de Madrid , al tomo 746, folio 241, finca 
64.975. 

Tipo de la presente subasta: 2.900.000 
pesetas (dos millones novecientas mil). 

Dado en Madrid , a once de marzo de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—47.668-T) 
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En virtud de lo acordado en providen
cia de hoy, dictada en autos del procedi
miento judicial especial del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria núme
ro doscientos cincuenta de mil novecien
tos ochenta y uno, a instancia del Procu
rador don Carlos Ibáñez de la Cadiniere, 
en nombre del "Banco Español de Crédi-

Sociedad Anón ima" , contra don Sera-
ii Martín Maldonado, sobre pago de un 

préstamo con garantía hipotecaria de cien
to cincuenta y dos millones doscientas 
cinco mil doscientas setenta y dos pesetas 
con cuarenta y ocho céntimos de principal 
y quince millones de pesetas de intereses y 
costas, se sacan a la venta de nuevo en 
pública subasta, por segunda vez, término 
de veinte días, con la rebaja del veinticin
co por ciento del tipo que sirvió para la 
primera y lotes separados: 

l c Solar tipo B. En la Loma de la 
Mezquita, E l Ejido, término de Dalias, de 
160,20 metros cuadrados. Linda: Norte, 

solar siguiente; Sur, calle de García 
Lorca; Este, calle La Línea, y Oeste, el 
solar 16. 

Sobre este solar se halla la siguiente 
edificación: vivienda tipo dúplex, cuya si
tuación, orientación y linderos son los 
mismos que los de el solar sobre el que se 

Ocupa una superficie total construi
os de 130,58 metros cuadrados, de los 
que corresponden 74,65 metros cuadrados 
a la planta baja, distribuida en vestíbulo, 
salón-comedor, aseo y garaje, y 55,93 me
tros cuadrados a la planta alta, distribui
da en cuatro dormitorios, baño y terraza. 

E l resto del solar no edificado, que con
siste en 85,55 metros cuadrados, destina-

porche, jardín y patio, 
solar ocupa 160,20 metros cuadra-

el 

dos 
El 

dos >s. 
Inscripción: Registro de la Propiedad 

de Berja, tomo 1.102, libro 407 de Dalias, 
folio 35, finca 33.579, inscripción primera. 

Solar tipo A . En la Loma de la 
Mezquita, E l Ejido, término de Dalias, 
que linda: al Norte, el solar siguiente; 

el anterior; Este, calle La Línea, y 
el solar 15. 

solar se halla la siguiente 

Sur, 
Oeste 

i v 0 

J ! lo menos, al diez por ciento 
d e l valor de los bienes que sirve 

Sobre e 
vivienda: 

Vivienda tipo dúplex, cuya situación, 
orientación y linderos son los mismos del 
solar sobre el que está edificada. Ocupa 
una superficie total construida de 136,63 
metros cuadrados, de los que correspon
den 73,72 metros cuadrados a la planta 
baja, distribuida en vestíbulo, salón-come
dor, cocina, aseo y garaje, y 62,91 metros 
cuadrados a la planta alta, distribuida en 
cuatro dormitorios, baño y terraza. El 
resto del solar no edificado, que consiste 
en 64,88 metros cuadrados, destinados a 
porche, jardín, tendedero y patio. 

El solar ocupa 138,60 metros cuadra 
dos. 

Inscripción: dicho Registro, tomo 1.102 
libro 407 de Dalias, folio 37, finca 33.581 
inscripción primera. 

3 C Solar tipo A . En la Loma de la 
Mezquita, E l Ejido, término de Dalias, 
que linda: al Norte, el solar siguiente; al 
Sur, el solar anterior; Este, calle La Línea, 
y Oeste, el número 14. Sobre este solar se 
halla la siguiente vivienda: 

Vivienda tipo dúplex, cuya situación 
orientación y linderos son los mismos del 
solar sobre el que está edificada. Ocupa 
una superficie total construida de 136,63 
metros cuadrados, de los que correspon
den 73,72 metros cuadrados a la planta 
baja, distribuida en vestíbulo, salón-come
dor, cocina, aseo y garaje, y 62,91 metros 
cuadrados a la planta alta, distribuida en 
cuatro dormitorios, baño y terraza. 

El resto del solar no edificado, que con
siste en 64,88 metros cuadrados, destina
dos a porche, jardín, tendedero y patio. 

El solar ocupa 138,60 metros cuadra
dos. 

Inscripción: dicho Registro, tomo y li
bro, folio 39, finca 33.583, inscripción 
primera. 

4 C Solar tipo A . En la Loma de la 
Mezquita, E l Ejido, término de Dalias, 
que linda: al Norte, el solar siguiente; 
Sur, el anterior; Este, calle La Línea, y 
Oeste, el número 13. Sobre este solar se 
halla la siguiente vivienda: 

Vivienda tipo dúplex, cuya situación, 
orientación y linderos son los mismos del 
solar sobre el que está edificada. Ocupa 
una superficie total construida de 136,63 
metros cuadrados, de Jos que correspon
den 73,72 metros cuadrados a la planta 
baja, distribuida en vestíbulo, salón-come
dor, cocina, aseo y garaje, y 62,91 metros 
cuadrados a planta alta, distribuida en 
cuatro dormitorios, baño y terraza. 

El resto del solar no edificado, que con
siste en 64,88 metros cuadrados, destina
dos a porche, jardín, tendedero y patio. 

El solar ocupa 138,60 metros cuadra
dos. 

Inscripción: dicho Registro, tomo y l i 
bro, folio 41, finca 33.585, inscripción 
primera. 

5 C Solar tipo A . En la Loma de la 
Mezquita, E l Ejido, término de Dalias, 
que linda: al Norte, el solar anterior; al 
Sur, el siguiente; Este, el número cuatro, 
y Oeste, calle Huelva. Sobre este solar se 
halla la edificación siguiente: 

Vivienda tipo dúplex, cuya situación, 
orientación y linderos son los mismos del 
solar donde se halla construida. Ocupa 
una superficie total construida de 136,63 
metros cuadrados, de los que correspon
den 73,72 metros cuadrados a la planta 
baja, distribuida en vestíbulo, salón-come
dor, cocina, aseo y garaje, y 62,91 metros 
cuadrados a la planta alta, distribuida en 
cuatro dormitorios, baño y terraza. E l 
resto del solar no edificado, que consiste 
en 64,88 metros cuadrados, destinados a 
porche, jardín, tendedero y patio. E l solar 
ocupa una superficie de 138,60 metros 
cuadrados. 

Inscripción: dicho Registro, libro y to
mo, folio número 59, finca número 33.603, 
inscripción primera. 

6 Q Solar tipo A . En la Loma de la 
Mezquita, E l Ejido, término de Dalias, 
que linda: al Norte, el solar anterior; Sur, 
el siguiente; Este, el número tres, y Oeste, 
calle Huelva. Sobre este solar se halla la 
siguiente vivienda: 

Vivienda tupo dúplex, cuya situación, 
orientación y linderos son los mismos del 
solar donde se halla edificada. Ocupa una 
superficie total construida de 136,63 me
tros cuadrados, de los que corresponden 
73,72 metros cuadrados a la planta baja, 
distribuida en vestíbulo, salón-comedor. 

cocina, aseo y garaje, y 62,91 metros cua
drados a la planta alta, distribuida en 
cuatro dormitorios, baño y terraza. E l 
resto del solar no edificado, que consiste 
en 64,88 metros cuadrados, destinados a 
porche, jardín, tendedero y patio. E l solar 
ocupa 138,60 metros cuadrados. 

Inscripción: dicho Registro, tomo y l i 
bro, folio 61, finca 33.605, inscripción 
primera. 

7 o Solar tipo A . En la Loma de la 
Mezquita, E l Ejido, término de Dalias, 
que linda: al Norte, el solar siguiente; al 
Sur, el anterior; al Este, el número dos, y 
al Oeste, calle Huelva. Sobre este solar se 
halla la siguiente vivienda: 

Vivienda tipo dúplex, cuya situación, 
orientación y linderos son los mismos del 
solar. Ocupa una superficie total construi
da de 136,63 metros cuadrados, de los 
que corresponden 73,72 metros cuadrados 
a la parte baja, distribuida en vestíbulo, 
salón-comedor, cocina, aseo y garaje, y 
62,91 metros cuadrados a la planta alta, 
distribuida en cuatro dormitorios, baño y 
terraza. "El resto del solar no edificado, 
que consiste en 64,88 metros cuadrados, 
destinados a porche, jardín, tendedero y. 
patio. El solar ocupa una superficie de 
138,60 metros cuadrados. 

Inscripción: dicho Registro, libro y to
mo, folio número 63, finca número 33.607, 
inscripción primera. 

8C Solar tipo B. En la Loma de la 
Mezquita, E l Ejido, término de Dalias, 
que linda: al Norte, el solar antes descri
to; al Sur, calle de García Lorca; Este, el 
número, y Oeste, calle Huelva. Sobre este 
solar se halla la siguiente viviehda: 

Vivienda tipo dúplex, cuya situación, 
orientación y linderos son los mismos que 
los del solar donde se halla edificada. Ocu
pa una superficie total construida de 
130,58 metros cuadrados, de los que 
corresponden 74,65 metros cuadrados a 
la planta baja, distribuida en vestíbulo, 
salón-comedor, cocina, aseo y garaje, y 
55,93 metros cuadrados a la planta alta, 
distribuida en cuatro dormitorios, baño y 
terraza. E l resto del solar no edificado, 
que consiste en 85,55 metros cuadrados, 
destinados a porche, patio y jardín. E l 
solar ocupa una superficie de 160,20 me
tros cuadrados. 

Inscripción: dicho Registro, libro y to
mo, folio número 65, finca número 33.609, 
inscripción primera. 

Título.—Las 16 fincas anteriormente 
descritas fueron formadas como nuevas e 
independientes en la escritura de segrega
ción y declaración de obra nueva otorga
da en E l Ejido, término de Dalias, el día 
2 de mayo de 1979, ante el Notario don 
Juan Antonio Pérez Rodríguez, del ¡lustre 
Colegio de Notarios de Granada, con el 
número 359 de orden de su protocolo; 
escritura ésta otorgada por el señor com
pareciente. Constante su actual matri
monio. 

Las fincas que a continuación se descri
ben desde los números de orden 17 al 41, 
forman parte integrante del edificio de 
cuatro plantas, orientado al Norte, a la 
calle Pío Baroja, de El Ejido, campo y 
término de Dalias. 

9 Q Rústica.—Una suerte de tierra de 
secano, situada en la Loma de la Mezqui
ta del campo y término de Dalias, que 
produce pastos, con chumberas o higue
ras. De esta finca se han segregado varios 
trozos, quedando la finca después de d i 
chas segregaciones con una cabida, según 
el Registro, de una hectárea. 15 áreas, 89 
centiáreas y 87 decímetros cuadrados. L i n 
da: Norte, don Juan Luque Torres, don 
Antonio Jiménez. Fernández, don Jesús 
Fuentes Maldonado y resto de la finca 
matriz; Sur, don Juan Cantón Fornieles, 
y Oeste, resto de la finca matriz y Anto
nio Jiméne2 Fernández. 

Inscripción: Registro de la Propiedad 
de Berja (Almería) , tomo 1.039 del archi
vo, libro 368 del Ayuntamiento de Dalias, 
folio 191, finca número 28.358, inscripción 
primera. 

10. Integrante del edificio de la calle 
de la Iglesia, de El Ejido, término de Da
lias. Planta baja. 

2. Elemento número dos. Local co
mercial, con una superficie de 88,54 me
tros cuadrados, que linda: Norte, calle de 
Cervantes; Sur, caja de escaleras, elemen
to número uno y doña María Maldonado 
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Escobar; Este, elementos números uno y 
tres y caja de escaleras, y Oeste, don José 
Moreno Alarcón. 

Cuota: ocho enteros y 54 centésimas 
por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad 
de Berja (Almería) , tomo 1.100, libro 405 
de Dalias, folio seis, finca número 32.742, 
inscripción primera. 

11. Integrante del edificio en calle de 
la Iglesia, de E l Ejido, término de Dalias. 
Planta. 

5. Elemento número cinco. Vivienda 
con una superficie construida de 215,17 
metros cuadrados, distribuidos en vestíbu
lo, comedor-estar, oficio, despacho, cua
tro dormitorios, cocina, despensa, lavade
ro, dos cuartos de baño y un aseo. Linda: 
Norte, calle Cervantes; Sur, doña María 
Maldonado Escobar; Este, calle de la Igle
sia y patio de luces, y oeste, don José 
Moreno Alarcón y patio de luces. Además 
lo hace por todos los vientos con el con
junto de rellano de acceso y caja de ascen
sor y escalera. 

Cuota: 20 enteros y 74 centésimas por 
100. 

Inscripción: dicho Registro, tomo y l i 
bro , fo l io n ú m e r o 12, finca número 
32.748, inscripción primera. 

12. Una casa compuesta de varias ha
bitaciones en tres pisos, paseo y huerto, 
sita en la calle de Alcántara, número 10, 
de la ciudad de Berja (Almería), pertene
ciendo el huerto al brazar de Faura, riego 
de la fuente de la Higuera. Linda: derecha, 
saliendo, con la calle de las Carolinas; 
izquierda, con una casa y huerto de los 
herederos de don Vicente Verde, y por la 
espalda, con casa y huertos de los herede
ros de don Diego González Cerezuela. 
Ocupa una superficie de 473 metros cua
drados en el edificio y paseo, y un celemín 
y medio y una ración, o cuatro áreas y 92 
centiáreas en el huerto, en junto nueve 
áreas y 55 centiáreas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad 
de Berja (Almería), folios 86 y 95 del 
libro 232 de Berja, inscripciones 15 y 16 
de la finca número 2.238. 

13. Suerte de tierra de secano, que 
produce pastos, en la Loma de la Mezqui
ta, campo y término de Dalias, de cabida 
26 áreas y 82 centiáreas, que linda: Norte, 
calle en proyecto; Sur, don Juan Cantón 
Maldonado y otros; Este, don Serafín 
Martín Maldonado, y Oeste, calle V a -
lenzuela. 

Inscripción: Registro de la Propiedad 
de Berja, tomo 1.078, libro 391 de Dalias, 
folio 91, finca número 31.122, inscripción 
primera. 

14. Trozo de tierra de secano, en el 
campo y término de Dalias, paraje de los 
Algibillos de la Pared, Las Palomas, de 
cabida dos celemines y medio, o 16 áreas 
y cinco centiáreas, y dentro de su cabida 
y a la parte de Levante tiene una casa-cor
tijo en planta baja, que ocupa una super
ficie de 70 metros cuadrados, aproximada
mente. Linda: Norte, Salvador Martín 
Mart ín; Sur, camino y servidumbre y José 
y Serafín Martin Mart in, antes Rosario 
Mart ín Mart ín; Este, José Martín Martín, 
hoy además camino de servidumbre, y 
Oeste, camino de servidumbre, que sepa
ra de Gabriel Martín Martín, aunque en 
el título consta camino de servidumbre y 
Gabriel Martín Martín. 

Inscripción: Registro de la Propiedad 
de Berja, tomo 808, libro 252 de Dalias, 
folio 175 vuelto, finca número 15.170, ins
cripción tercera. 

15. Trozo de tierra de secano, en cam
po y término de Dalias, paraje de los 
Algibillos de la Pared, Las Palomas, que 
tiene de cabida de 34 áreas y 29 centiáreas, 
que linda: Norte, Antonio Martín Mart ín; 
Sur, Dolores Martín Martín, antes Fran
cisco Mart ín; Este, Francisco Martín Mar
tín, y Oeste, camino, acequia por medio. 

Inscripción: Registro dicho, libro y to
mo, folio 177, finca número 15.171, ins
cripción tercera. 

16. Trozo de tierra de secano, en el 
campo y término de Dalias, en el paraje 
de los Algibillos de la Pared, Las Palomas, 
que tiene cabida de 60 áreas y 79 centiá
reas, si bien medida recientemente ha re
sultado tener 72 áreas y 90 centiáreas, que 
linda: Norte, cauce que separa de I R Y D A , 
antes Gabriel Mart ín Mart ín; Sur, Salva
dor Martín Mart ín; Este, Salvador y Ro

sario Mart ín Mart ín, y Oeste, Antonio 
Martín Martín, antes Serafín Rubio. 

Inscripción: dicho Registro, tomo y l i -
Dro, folio 179, finca número 15.172. ins-
;ripción tercera. 

17. Trozo de tierra de secano, en el 
:ampo y término de Dalias, en el paraje 
je los Algibillos de la Pared, Las Palomas, 

* de cabida 56 áreas y 25 centiáreas, que 
linda: al Norte, Antonio Martín Martín; 
Sur, José Antonio Rubio López; Este, 
Ana Suárez Martín, y Oeste, rambla de 
Las Palomas. 

Inscripción: dicho Registro, tomo 1.085, 
libro 395 de Dalias, folio 108, finca núme
ro 31.616, inscripción primera. 

18. Trozo de tierra de secano, en el 
campo y término de Dalias, en el paraje 
de los Algibillos de la Pared, Las Palomas, 
de cabida ocho áreas y 75 centiáreas, que 
linda: al Norte, José y Serafín Martín 
Mart ín; Sur, Rosario Martín Mart ín; Es
te, José Martín Martín, y Oeste, camino 
de servidumbre. 

Inscripción: dicho Registro, tomo 1.085, 
libro 395 de Dalias, folio 110, finca núme
ro 31.618, inscripción primera. 

19. Suerte de tierra de secano, en el 
campo y término de Dalias, en la Cañada 
de Onayar, de cabida una hectárea, un 
área y 45 centiáreas, que linda: al Norte y 
Sur, Ricardo Maldonado Escobar; Este, 
servidumbre de paso que separa del mis
mo señor Maldonado Escobar, y Oeste, 
camino de la Matagorda y José Laínez 
Arizón. 

Inscripción: dicho Registro, tomo 1.085, 
libro 395 de Dalias, folio 118, finca núme
ro 31.626, inscripción primera. 

20. Suerte de tierra de secano, en el 
campo y término de Dalias, en la Cañada 
de Onayar, de cabida 71 áreas y 50 centiá
reas, que linda: al Norte, Ricardo Maldo
nado Escobar; Sur, Ricardo Maldonado 
Escobar; Este, servidumbre de paso, que 
separa del señor Maldonado Escobar y 
este mismo señor, y Oeste, camino de la 
Matagorda. 

Inscripción: dicho Registro, tomo 1.085, 
libro 395 de Dalias, folio 120. finca núme
ro 31.628, inscripción primera. 

21. Tierra de labor y riego evental, en 
campo y término de Dalias, en el paraje 
de la Cañada de Onayar, de cabida 34 
áreas y 94 centiáreas, que linda: al Norte, 
Ricardo Maldonado Escobar; Sur, Salva
dor Aguilera López, antes Loma de Ona
yar; Este, servidumbre de paso de Angus
tias González Méndez y hermanos, antes 
la Loma de Onayar, y Oeste, la acequia y 
camino de la Matagorda. 

Inscripción: dicho Registro, tomo 753, 
libro 233 de Dalias, folio 29 vuelto, finca 
número 13.198, inscripción primera. 

22. Suerte de tierra de secano, en el 
campo y término de Dalias, en la Cañada 
de Onayar, de cabida seis hectáreas, 29 
áreas y 95 centiáreas, dentro de cuyo pe
rímetro, e incluido en su cabida, existe un 
cortijo de 215 metros cuadrados. Todo 
linda: Norte, camino viejo de Adra a A l 
mería, y por el cortijo, Ricardo Maldona
do Escobar; Sur, Ricardo Maldonado, he
rederos de Francisco Martín Aguilera, y 
por el cortijo, con el camino que la atra
viesa de Levante a Poniente y luego de 
Norte a Sur; Este, acequia camino, otro 
camino que es el que la atraviesa de Nor
te a Sur y de Levante a Poniente y con los 
herederos de Francisco Martín Aguilera, 
y Oeste, camino de la Matagorda y Ricar
do Maldonado Escobar, formando parte 
de esta finca, incluido en su cabida y al 
Levante del camino que la atraviesa, exis
te un trozo de terreno de cuatro áreas y 
15 centiáreas, que linda: Norte y Sur, he
rederos de Francisco Martín Aguilera, y 
Oeste, con el camino. 

Inscripción: Registro de la Propiedad 
de Berja, tomo 1.085, libro 395 de Dalias, 
folio 122, finca 31.630, inscripción pri
mera. 

Atribución de cuotas: seis décimas ga
nanciales y cuatro décimos privativos. 

Para que dicho acto tenga lugar se ha 
s e ñ a l a d o el d ía veintisiete de mayo 
próximo, a las doce de sú mañana , en la 
sala de audiencia de este Juzgado, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta las can

tidades que a continuación se detallan. 

una vez rebajado el veinticinco por ciento 
del tipo que sirvió para la primera subas
ta, y que quedan como sigue: 

Las fincas descritas con los números 
uno al ocho, en dos millones doscientas 
treinta y cuatro mil doscientas cincuenta 
pesetas. 

La finca número nueve, en dieciocho 
millones novecientas noventa y tres mil 
setecientas cincuenta pesetas. 

La finca número once, en cuatro millo
nes novecientas sesenta y cinco mil pe
setas. 

La finca número diez, en dos millones 
cuatrocientas ochenta y dos mil quinien 
tas pesetas. 

La finca número doce, en seis millones 
doscientas seis mil doscientas cincuenta 
pesetas. 

L a finca número trece, en tres millones 
ochocientas seis mil doscientas cincuenta 
pesetas. 

La finca número catorce, en quinientas 
cuatro mil pesetas. 

La finca número quince, en novecientas 
ochenta y dos mil quinientas pesetas. 

La finca número dieciséis, en dos millo
nes cuatrocientas ochenta y dos mil qui
nientas pesetas. 

L a finca número diecisiete, en dos mi
llones doscientas treinta y cuatro mil dos
cientas cincuenta pesetas. 

La finca número dieciocho, en doscien
tas cuarenta y ocho mil doscientas cin
cuenta pesetas. 

La finca número diecinueve, en dos mi
llones quinientas cincuenta y siete mil qui
nientas pesetas. 

La finca número veinte, en un millón 
ochocientas noventa y nueve mil pesetas. 

La finca número veintiuno, en nove
cientas noventa y tres mil pesetas. 

La finca número veintidós, en treinta y 
un millones treinta y una mil trescientas 
pesetas. 

No se admit i rán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiéndose hacer el remate en 
calidad de ceder a terceros. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma, deberán 

consignar los licitadores en la mesa del 
Juzgado, o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad por lo menos igual al 
diez por ciento de dichas cantidades, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria 
se encuentran de manifiesto en Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada y 
que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiera, cont inuarán 
existentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madr id , a veintiocho de febre
ro de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 
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Don Román García Várela, accidental 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número veintidós de Madrid . 
Hago saber: Que en los autos número 

mil ciento sesenta y cinco de mil novecien
tos ochenta y uno-G, se dictó sentencia, 
que contiene: 

Sentencia 
En Madrid , a veintiuno de diciembre 

de mil novecientos ochenta y dos.—El 
ilustrísimo señor don Ignacio Sierra G i l 
de la Cuesta, Magistrado-Juez del Juzga
do de primera instancia número veintidós 
de los de Madr id , ha visto los presentes 
autos de procedimiento de divorcio susci
tados por el Procuarador don José Anto
nio Vicente-Arche Rodríguez, en nombre 
y representación de don Ceferino Vega 
Fernández, mayor de edad, casado, indus
trial, vecino de Madrid , con Documento 
Nacional de Identidad número 45.849, 
asistido del Letrado don Mariano Navarro 
Martorell, frente a la esposa del mismo 

doña María Soledad Fernández 
guez, mayor de edad y con domicH' ^ 
conocido, siendo parte el Ministen 
cal. 

Fa^0

 uesta 
Que estimando la demanda i n t e r p

A r C h e 
por el Procurador señor V i c e n t e

n " gCión 
Rodríguez, en nombre v represen

 t e 

de don Ceferino Vega Fernández. ' ^ 
al otro cónvuge doña María Soleda 
nández Rodríguez, debía declarar P ^ 
dente el divorcio solicitado, resol ¡ f l . 
con todas sus consecuencias legales; ^ 
culo inherente al referido matrimon - .^ 
do ello sin hacer una especial d e c l a ¡ a 

de condena en costas. Comuniqu y j a . 
presente sentencia al Registro Civil a 
ña del Bollo (Orense) en el que c u

 n a C ¡ . 
las inscripciones de matrimonio > j c n . 
miento en cuestión, a los efectos pro ¿ . 
tes.—Así por esta mi sentencia, del» ] 0 

mente juzgando en primera ' n s t a r \ 0 \ü' 
pronuncio, mando y firmo. (Firrnau . 
bricado y publicada.) libra 

Para notificar a la demandada, 
el presente. .. d e ¡̂1 

Dado en Madr id , a once de abril -0 

novecientos ochenta y tres.—El Sec • 
(Firmado).—El Magistrado-Juez u c 

mera instancia (Firmado). „ , 0 
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Sesión ordinaria 
El Consejo de Administración de• ¿ 0 

ja de Ahorros de Galicia ha a C ° e n e r 3 ' 
convocar a los señores 

consejeros ge e 

les a sesión de la Asamblea G e n e r a ^ 
se celebrará en el Salón de A c ¡ o S ^ 0 r U ' 
Institución, sito en la ciudad de La j e , 
ña, Rúa Nueva, número 30, a las d« e f l 

te horas del día 6 de mayo de y J jj-
primera convocatoria, con arreglo 
guíente orden del día: 

1. 
2. 
3. 

4. 

Apertura del acto. e r 3 l 
Informe de la Dirección &e

 t¡¿n 
Aprobación , en su caso, de laíf^ j u -
del Consejo de Administrad^ ^ r 

rante el ejercicio 1982 y de la J * ^ 
ria, Balance, Cuenta de R ? s " l s pr '̂ 
y aplicación de éstos a los fm 
pios de la Caja. ' &<\b* 
Aprobación , en su caso, de 1 4 * ¡ale* 
de la Comisión de Obras S 

' Je9 l o s V e $ l 

de 

6. 

7. 

durante el 
Memoria y liquidación 
puestos de'l mismo ejercicio. . f 0\ 
Informe de la Comisión de L ° ¡ 9 $ : -
respecto a su actuación en ^ '^t. 
Aprobación , en su caso, de K>- ¿I 
supuestos de la obra social Va 

ejercicio de 1983. . A " 1 ' 
Emisión de títulos hipotecarios- „ 
pliación del límite concedido P ,t, 
Asamblea General el día 3 de J p C 

de 1982, en 2.000 millones o 
setas. . ^¿(C* 
Nombramiento de censores 0 
y suplentes, miembros de la fC$-
sión Revisora del Balance, 
pondiente al ejercicio 1983. Je' 
Nombramiento de Intervento 

10. 
acta. 
Intervención del señor presi 

con . De no concurrir, en primera tu - v 

r»a, el "quorum" previsto en el a 
18 de los Estatutos, la Asamblea se ^ 
rá en segunda convocatoria, meo ^ 
después, en el mismo lugar y con 
al mismo orden del día. r ^ f ° ' 

A disposición de los señores Lo 
Generales se halla depositada en ' "¿i»" 
ñas centrales de la Caja la docurne ^ 
aludida en los distintos puntos oe 
del día. , ^ P " r 

La Coruña , a 12 de abril de 1 gj'pres1' 
el Consejo de Administración, 
dente, Claudio San Martín Pérez- ^ 

(A s 
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